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El Programa de Educación y Deporte para una 

Vida Digna 2013 –PROED– se presenta en un contexto 

histórico complejo, grávido de oportunidades y retos.

Nuestra sociedad al iniciar el siglo vigésimo pri-

mero está inmersa en un profundo proceso de cambio 

en los ámbitos económico, social, cultural, científi co-

tecnológico y político. Quienes la dirigen están llama-

dos a estructurar ese profundo cambio inspirándose 

en La Justicia, La Verdad y la Solidaridad.

El inicio de los regímenes gubernamentales 

encabezados, a nivel federal por el Licenciado Feli-

pe de Jesús Calderón Hinojosa, y a nivel local por el 

Contador Público Emilio González Márquez es ocasión 

propicia para otear en el horizonte de nuestra vida co-

munitaria y escuchar con atención y cuidado los recla-

mos de los ciudadanos, así como sus propuestas para 

transformar a profundidad nuestra convivencia social, 

de manera que en ella todos podamos encontrar opor-

tunidades para realizar plenamente nuestra vida mien-

tras servimos a nuestros semejantes.

Nuestra sociedad considera el ámbito de la 

educación como una de las palancas más podero-

sas con que cuenta para transformarse y alcanzar 

niveles superiores de justicia, desarrollo y bienes-

tar; por eso el interés de las administraciones fede-

ral y local desde su inicio convergen en consolidar 

la calidad de la educación como medio insustituible 

para mejorar la calidad de vida de todos los ciudada-

nos sin excepción alguna.

Este Programa preparado de acuerdo con lo 

dispuesto en las normas que nos rigen tiene como 

referentes necesarios las políticas públicas generales 

y sectoriales plasmadas en el Plan Nacional de De-

sarrollo 2007-2012 y en el Plan Estatal de Desarrollo 

Jalisco 2030, así como los ejes de la política educativa 

nacional, defi nidos en el Programa Sectorial de Educa-

ción 2007-2012 del gobierno federal.

Introducción

El Programa de Educación y Deporte para 

una Vida Digna 2013 se organiza con esta intro-

ducción y diez capítulos más enumerados en el 

índice precedente.

La mencionada introducción es un pórtico, que 

nos ubica al ingreso de los itinerarios a seguir para ha-

cer realidad los anhelos ciudadanos y los compromi-

sos de los servidores públicos de la Educación en el 

Estado de Jalisco durante el sexenio que transcurre 

desde marzo de 2007 y concluirá inexorablemente el 

último día de febrero de 2013.

En una perspectiva de futuro los propósitos de-

fi nidos en este Programa de Educación y Deporte para 

una Vida Digna 2013 se formulan simultáneamente 

con el trazo de las rutas por donde hemos de avanzar, 

para llevarlos a buen término, así como la descripción 

enumerativa y sobria del conjunto de acciones que se 

prevén como instrumentos efi caces para obtener la 

cristalización de los mismos en benefi cio general de la 

sociedad jalisciense. 

La lectura del texto permite comprender a pro-

fundidad los desafíos que ha de enfrentar el sistema 

educativo en su conjunto, así como los recursos con 

que cuenta para alcanzar sus objetivos. El Programa 

defi ne el ser y quehacer de la Escuela al servicio de la 

educación, así como traza los perfi les de los maestros, 

de los directivos y funcionarios que han de realizar las 

tareas educativas.

El educando aparece como el sujeto insustitui-

ble en todo proceso educador, así como el destinatario 

por excelencia del buen funcionamiento del conjunto 

de estructuras institucionales en el ámbito de la edu-

cación. Desde esa visión de conjunto en el Programa 

se reconoce la necesidad de mejorar y estrechar la 

coordinación entre los diversos niveles y tipos de edu-

cación existentes en el Estado de Jalisco. También se 

explicita la necesidad de perfeccionar la articulación de 
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los contenidos y procesos de enseñanza – aprendizaje 

entre sí y en relación a la vida laboral y cívica donde los 

estudiantes de ahora se desempeñarán en el futuro.

 

Juzgamos que una exposición así acompañada 

de las decisiones consecuentes concitará el apoyo de 

la comunidad para hacer de la educación de la niñez 

y juventud jaliscienses una fuerza transformadora con 

sentido y rumbo claro.

Queremos reconocer explícitamente la parti-

cipación de centenares de conciudadanos nuestros, 

que con sus ponencias y propuestas concretas enri-

quecieron la elaboración de este documento. Ellos y 

muchas instituciones, tanto educativas como actuan-

tes en otros ámbitos sociales, impulsados por la con-

ciencia de su dignidad y de la necesidad insoslayable 

de participar en la construcción de la vida social, se 

hicieron presentes signifi cativamente en veintitrés fo-

ros convocados por el equipo del Gobernador Electo, 

una vez que jurídicamente fue reconocido como tal.

Este conjunto de eventos llevados a cabo con el 

afán de identifi car mejor las necesidades y carencias 

que apremian a la comunidad jalisciense, se constitu-

yó en el ámbito propicio para escuchar las propuestas 

de quienes con profundo sentido de responsabilidad y 

solidaridad quisieron expresar su pensamiento sobre 

los diversos temas ahí considerados.

Quienes estiman el educar como empresa 

común de los integrantes del Estado expusieron en 

dichas reuniones trece lineamientos estratégicos y se-

senta y siete  propuestas sobre asuntos educativos. 

Al ejercicio de escucha y deliberación se convocó a los 

más diversos sectores sociales de Jalisco y mediante 

aproximaciones sucesivas se fue logrando un acer-

camiento al núcleo de los problemas y la descripción 

precisa de las posibles soluciones.

Cuando el nuevo gobierno inició constitucio-

nalmente su servicio de unidad y desarrollo para los 

jaliscienses, convocó a constituir una Gran Alianza por 

Jalisco con el fi n de catalizar la participación generosa, 

vigorosa y solidaria de todos los ciudadanos a fi n de 

propiciar una sinergia de generosidades, inteligencias 

y voluntades capaz de transformar nuestra sociedad e 

impulsarla hacia altas metas de bienestar.

Convocados por el nuevo Ejecutivo Estatal, 

numerosos y destacados ciudadanos quisieron ha-

cerse presentes para integrar treinta y cinco mesas 

temáticas y doce  mesas regionales donde se defi -

nieron problemas y se analizaron para luego proponer 

y formular soluciones. Estamos convencidos que los 

ciudadanos, instituciones y asociaciones deliberantes 

en uso de su libertad compartieron sus experiencias, 

conocimientos e inquietudes con el único afán de ser-

vir a Jalisco, a sus regiones y a sus municipios. Estas 

mesas de la Gran Alianza se han constituido en foros 

en donde el gobierno y la sociedad acuerdan acciones 

para implementar y mejorar servicios públicos para el 

mejoramiento de la calidad de vida de los jaliscienses, 

así también están iniciando actividades para darle se-

guimiento a los programas de gobierno para medir su 

cumplimento y proponer mejoras a los mismos.  

En catorce seminarios-taller o foros temáticos 

realizados con el apoyo de la red de centros universi-

tarios de la Universidad de Guadalajara y uno con el 

auxilio de investigadores y docentes del Instituto Tec-

nológico y de Estudios Superiores de Occidente-ITE-

SO, se generaron espacios para deliberar sobre una 

amplia gama de temas, tales como: productividad y 

competitividad regional; marginación, desigualdad y 

pobreza; pertinencia, cobertura y calidad educativa; 

gestión gubernamental como instrumento de desa-

rrollo; calidad y sufi ciencia de los servicios de salud y 

seguridad y buen gobierno. En dichos seminarios co-

ordinados por reconocidos especialistas, investigado-

res y académicos los participantes disertaron con se-

riedad, conocimiento y entera libertad para exponer y 

formular planteamientos de solución a la problemática 

tratada. Junto a las personas interesadas, hubo acadé-

micos, regidores, presidentes municipales y otro tipo 

de funcionarios.

Al iniciarse el sexenio presidido por el Licen-

ciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa se convocó 

en Jalisco al Foro Estatal para la Formulación del Plan 



EDUCACIÓN Y DEPORTE PARA UNA VIDA DIGNA
JALISCO 2030 13

Nacional de Desarrollo y Programa Nacional de Educa-

ción 2006-2012. En la zona metropolitana se instalaron 

cuatro mesas de trabajo: dos sobre educación básica; 

una acerca de la educación media y media superior 

y otra más para tratar de la educación a lo largo de 

la vida. En estas cuatro mesas de trabajo y refl exión 

se conformaron ochenta y cuatro  propuestas. Fuera 

de la zona metropolitana se organizaron once Foros 

Regionales donde se expusieron ciento treinta y tres 

ponencias para el mejoramiento educativo. Como pre-

paración del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, 

se realizó una consulta pública, de cuyo eje de De-

sarrollo Social se desprendieron doscientos cuarenta 

propuestas sobre cuestiones educativas.

Finalmente queremos destacar que la Secreta-

ría de Educación Jalisco puso a disposición de la socie-

dad en general una dirección electrónica para recibir 

propuestas de la ciudadanía. En ella se formulaban 

preguntas para provocar respuestas sobre la proble-

mática educativa. Mediante ese mecanismo se reci-

bieron doscientas  aportaciones. Adicionalmente se 

consideran las propuestas del IV Congreso Nacional 

de Educación y del Segundo Encuentro Nacional de 

Padres de Familia y Maestros.

Como reconocimiento y estímulo a los ciuda-

danos e instituciones participantes gran parte de este 

documento estratégico, guía del desarrollo educati-

vo durante el próximo lustro, se ha conformado con 

el aporte de centenares de personas que desde su 

pensamiento libre y auténtico expresaron su opinión y 

voluntad acerca de la educación de la niñez y juventud 

jaliscienses. Así, queremos manifestar que el Estado 

toma en cuenta las demandas de la sociedad y aten-

derlas, según la prioridad de las mismas hacía la con-

secución del Bien General.

El poder político en Jalisco al ejercer su servicio 

a la educación de los niños, jóvenes y adultos jaliscien-

ses reconoce los límites propios de sus competencias 

y quiere en la participación de los ciudadanos ver el 

ejercicio concreto de su libertad y responsabilidad, 

tanto como asegurar las exigencias éticas de la justicia 

en la educación. El Gobierno de Jalisco advierte en la 

participación ciudadana un medio efi caz y camino se-

guro para mejorar nuestra convivencia humana. Está, 

obliga a servir a la comunidad estimulando en todos la 

voluntad de participar en los esfuerzos comunes, sin 

renunciar como autoridad al cumplimiento cabal de la 

encomienda constitucional desde la rectoría fi rme del 

servicio público a la educación.

En efecto, nuestro derecho constitucional ex-

presando la profunda aspiración del pueblo mexica-

no a convivir en justicia, solidaridad y paz, establece 

categóricamente en el primer párrafo del artículo 

tercero constitucional el derecho de “todo indivi-

duo a recibir educación”. El legislador ordinario al re-

glamentar dicha norma constitucional la interpreta 

mediante el artículo segundo de la Ley General de 

Educación al disponer a la letra lo siguiente: “todos 

los habitantes del país tienen las mismas oportuni-

dades de acceso al sistema educativo nacional con 

solo satisfacer los requisitos que establezcan las 

disposiciones generales aplicables”. 

Independientemente del optimismo refl eja-

do en la expresión “tienen las mismas oportunida-

des”, queda claro que los destinatarios de los ser-

vicios educativos nacionales, locales y municipales 

son todos quienes habitan en nuestro pueblo sin 

distinción alguna.

El constituyente jalisciense al reconocer en 

el párrafo segundo del artículo cuarto de La Consti-

tución Política del Estado de Jalisco “los derechos” 

individuales tal como están enunciados “en La Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

nos permite sustentar que la Universalidad del dere-

cho a la educación es reconocido en Jalisco, como lo 

es en toda la República. Además el artículo segundo 

de la Ley de Educación, con una redacción fi namente 

afectada de realismo asume el ideal jurídico-social de 

la educación universal marcada por la calidad, la per-

manencia y la pertinencia.

Cuando los constituyentes nacional y local, así 

como los legisladores ordinarios de la federación y la 

entidad federativa asumieron la decisión de construir 
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el derecho constitucional y el ordinario acerca de la 

educación inspirándose en La Justicia como capaci-

dad de dar a cada quien lo suyo, tuvieron conciencia 

clara de que era necesario formular las normas como 

el deber ser.

Dichos representantes, dotados de sentido co-

mún y de una sensibilidad social aguda supieron com-

prender la justicia ideal como promoción de las per-

sonas y la sociedad a partir de la educación, por eso 

decidieron garantizar mediante normas superiores el 

derecho a recibir educación para todos los habitantes 

del país y el Estado de Jalisco.

El logro de todo ideal sólo es posible cuando 

lo hace suyo un sujeto capaz de comprometerse con 

toda su energía, capacidad y sabiduría para obtener su 

consecución. La educación de todos los mexicanos y 

jaliscienses es un ideal de inconmensurables dimen-

siones, por lo cual los constituyentes y los legisladores 

defi nieron como principal sujeto obligado a impartir la 

educación para todos: al Estado.

Según los textos constitucionales aludidos co-

rresponde al Estado impartir la educación básica obli-

gatoria en los niveles de preescolar, de primaria y se-

cundaria. Lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 

tercero constitucional es reconocido en el segundo 

párrafo del artículo cuarto de la constitución Política 

del Estado de Jalisco y explicitado mediante su regla-

mentación en las leyes: General de Educación en lo 

federal y de Educación para el Estado de Jalisco.

El constituyente, sabedor de la trascendencia 

de la educación parece insatisfecho con obligar al Es-

tado a impartir la educación básica y en la fracción 

quinta del antes mencionado artículo tercero, amplía 

la obligada tarea al mandar: “V. Además de impartir… 

el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y mo-

dalidades educativos –incluyendo la educación inicial 

y a la educación superior– necesarios para el desa-

rrollo de la nación, apoyará la investigación científi ca 

y tecnológica,…”

La encomienda ampliada es descrita y reafi rma-

da en los artículos noveno y décimo de la Ley General 

de Educación. En el noveno se confi rma la obliga-

ción del Estado de impartir por “cualquier medio” 

“los tipos y modalidades educativas”… “necesa-

rios para el desarrollo de la nación” quedando este 

último como criterio defi nitivo en la promoción de la 

justicia a través de la creación y organización de di-

chos servicios educativos. El décimo artículo consti-

tuye el sistema educativo como sujeto operante de 

la obligación del Estado en relación a la educación 

que ha de impartir como “servicio público” cuyo re-

sultado fi nal será el logro de la madurez en lo indivi-

dual y lo social del educando.

El legislador local detalla en la Ley de Educa-

ción del Estado de Jalisco, a través de varios artícu-

los (12,13, 14 y 15 entre otros), que la Secretaría de 

Educación es el conducto para que el Ejecutivo Estatal 

cumpla con la obligación constitucional de ofrecer el 

servicio público educativo a los destinatarios del mis-

mo. Esa prestación se expresa en el establecimiento, 

organización, administración y coordinación de escue-

las, centros, instituciones y bibliotecas al servicio de la 

población jalisciense en la satisfacción de sus necesi-

dades de educación.

Según la Ley de Educación comentada tam-

bién corresponde a la Secretaría la prestación de los 

servicios de formación, actualización, capacitación y 

superación profesional para los educadores de todos 

los niveles, tipos y modalidades educativos por lo que 

este tema ha sido incluido como los anteriores en la 

conformación del Programa cuyo texto presentamos.

Defi nida la rectoría del Estado en la impartición 

de la Educación para los mexicanos todos, el consti-

tuyente abre el camino solidario hacia la justicia en el 

ámbito educativo, autorizando a los particulares a ofre-

cer servicios educativos en “todos sus tipos y modali-

dades”, siempre y cuando acepten los fi nes, respeten 

los criterios, cumplan los planes y programas deter-

minados por el poder público reconociendo la rectoría 

del Estado en lo referente a la Educación, según lo 

dispuesto en el segundo párrafo, fracciones segunda, 

tercera y sexta, así como en los incisos “a” y “b” de la 

última fracción del Artículo Tercero Constitucional.
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La realización solidaria del servicio educativo 

por parte de los particulares está ampliamente regula-

do en las leyes: General de Educación y de Educación 

de Jalisco. Por eso al preparar y formular este estraté-

gico programa de Educación y Deporte para una Vida 

Digna 2013, se ha tenido muy en cuenta lo en ellas 

establecido acerca del desempeño de la función so-

cial educativa por instituciones creadas y gestionadas 

por particulares.

Quienes tengan a bien leer este documento en-

contrarán que en él se consideran como sujetos obli-

gados a impartir educación en todos sus niveles, tipos 

y modalidades, obligatoria y no obligatoria a la federa-

ción, a nuestra entidad federativa y a sus municipios, a 

las universidades y en general a las instituciones ges-

tionadas por particulares, pero con autorización y reco-

nocimiento de “validez de estudios” otorgado  por el 

Estado a través de las Secretarías correspondientes.

En él se reconoce como sujeto de sus objeti-

vos, estrategias, acciones, indicadores y metas al Es-

tado y sus instituciones educativas, a sus organismos 

descentralizados y también a los particulares compe-

tentes y dispuestos a contribuir en la generación de 

sufi cientes y mejores oportunidades para todos los 

jaliscienses de acceder a una buena educación. Sólo 

la conjunción de la rectoría del Estado con la inicia-

tiva, la responsabilidad, la inteligencia, la creatividad 

y la solidaridad de los funcionarios, ciudadanos, los 

estudiantes, los maestros, los pedagogos y directi-

vos asumiendo la educación como empresa común 

podremos cumplir el mandato ideal de la Ley de Edu-

cación del Estado de Jalisco que en su artículo segun-

do dispone: “Todos los habitantes del Estado tienen 

derecho a recibir educación con las mismas oportuni-

dades de acceso, calidad, permanencia y pertinencia 

con solo satisfacer los requisitos que establezcan las 

disposiciones aplicables”.

La disposición transcrita al fi nal del párrafo ante-

rior encarna un anhelo del espíritu humano apremiado 

por la búsqueda de la equidad y la justicia para todos 

los jaliscienses; sin embargo jamás ideal alguno se ha 

alcanzado sólo por decreto.

Todo auténtico promotor de ideales necesita 

saber contemplar su paradigma tanto como cono-

cer a profundidad la realidad cuya transformación 

pretende. Este Programa hurga las circunstancias 

de la educación en Jalisco para comprender en ver-

dad sus oportunidades y retos, los recursos con que 

cuenta y las necesidades a satisfacer, los resultados 

logrados hasta ahora para defi nir con precisión las 

metas por llegar en el futuro. Actuando así, los auto-

res de este documento se esfuerzan en dar cumpli-

miento a la justicia.

Quienes concibieron objetivos, diseñaron estra-

tegias, perfi laron los indicadores para colocar las me-

tas lo hicieron después de aproximarse con atención 

e intención a la compleja realidad educativa de todos 

los habitantes de Jalisco ya en las ciudades, ya en las 

poblaciones medianas y pequeñas, ya en las localida-

des rurales ubicadas en lugares de difícil acceso. Así 

pretenden cimentar sobre la roca fi rme de la realidad 

las políticas públicas cuya aplicación hará menos leja-

no el ideal de constituyentes y legisladores ordinarios 

cuando dispusieron “Todos los habitantes del país y 

del Estado tienen derecho a recibir educación con las 

mismas oportunidades de acceso, calidad, permanen-

cia y pertinencia”. Así de grande es el sueño posible 

descrito en los artículos tercero constitucional y se-

gundo de las leyes: Generales de Educación y de Edu-

cación del Estado de Jalisco. Se ha dicho bien que el 

Derecho nace de la aspiración a la Justicia, pues des-

de esta se intuye y a partir de la intuición se construye 

de acuerdo a un plan.

El Constituyente permanente asumiendo, como 

el Constituyente original, el anhelo del pueblo mexica-

no de contar con una educación para sus hijos todos, 

-niños y jóvenes-, sintió y pensó en la necesidad de 

forjar una poderosa herramienta capaz de abrir amplia 

vía por donde la niñez, la juventud y la población toda 

pudiera acceder al deseado y preciado bien: la educa-

ción. Dicho Constituyente actuó con fe en el Derecho, 

al igual que sus predecesores y ordenó al Estado cum-

plir con la exigencia de “La Planeación democrática 

del desarrollo nacional”. (Artículo 26 Constitucional).
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En ese espíritu la Ley General de Educación 

ordena a las autoridades educativas federal y locales 

reunirse “periódicamente con el propósito de anali-

zar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del 

sistema educativo nacional … y convenir acciones 

para apoyar la función social educativa” (artículo 17) 

sin embargo, es en el artículo 13, fracción segunda 

de la Ley de Educación del Estado de Jalisco, don-

de categóricamente se establece que “corresponde 

al Ejecutivo del Estado de manera concurrente con 

la autoridad educativa federal: “integrar, coordinar y 

supervisar la Ejecución del Programa Estatal de De-

sarrollo Educativo de Jalisco y sus correspondientes 

Programas Operativos Anuales”.

La integración de ese Programa pretende, en-

tre otras cosas encontrar una visión de Estado en el 

tratamiento y solución de los problemas educativos. A 

partir de dicha visión podrán formularse y aplicarse po-

líticas públicas sobre educación en las que sean toma-

das en cuenta las diversas interdependencias, exigen-

cias y contingencias surgidas de los hechos precisos, 

los contenidos y procesos educativos.

En segundo lugar en el Programa partimos de 

la convicción de que las relaciones comunitarias de 

los hombres –y las relaciones educativas lo son– no 

pueden ser satisfactorias si previamente al desarrollo 

de las mismas no se elabora un plan que determine 

las necesidades a satisfacer y los medios disponibles 

para tal fi n. La única manera de armonizar las partes 

interdependientes de diversos procesos es mediante 

la concepción de un buen plan y su mejor ejecución. 

Planeamos para ampliar los cauces de relación entre 

las diversas fuerzas existentes y actuantes en el cam-

po educativo: maestros, sindicato, directivos, padres 

de familia, estudiantes, funcionarios y sectores intere-

sados. Desarrollar el sistema educativo sin el diseño 

previo de un plan equivaldría a caer en un anacronismo 

inaceptable. Sería como pretender la edifi cación de 

una alta torre sin contar con un proyecto previo.

La multiplicidad de actores en un ámbito social 

cualquiera requiere una buena coordinación de los 

mismos para generar la unidad de acción. La función 

de esa coordinación es la de propiciar la complemen-

tación necesaria entre los diversos actores y disponer 

las diversas partes según relaciones de corresponden-

cia o de oposición para lograr el equilibrio y la sincronía 

en el conocimiento.

Toda auténtica planeación supone una doble co-

ordinación entre: 

a) los objetivos a cubrir, teniendo en cuenta su 

prioridad, y 

b) los medios con que se cuenta para lograr los 

objetivos.

Ambos aspectos de la coordinación han de fun-

darse sobre una certera previsión, que se equipara 

a una precordinación. La previsión es una verdadera 

característica de la planeación. Esa mirada anticipada 

debe fundarse sobre una información sufi ciente, siste-

mática, veraz y oportuna sobre necesidades recursos 

disponibles, actores, sectores y la interdependencia o 

dependencia de todos. La previsión obviamente nos 

permite conocer el número y dimensión de las de-

mandas, tanto como el número, naturaleza y cuantía 

de los recursos disponibles.

La previsión entraña un cálculo por lo menos 

aproximado sobre la evolución a futuro del Sistema 

Educativo todo, o en alguna de sus partes. 

Para lograr una previsión completa y apegada 

a la verdad es necesario un análisis objetivo y com-

pleto de los complejos problemas educativos, reali-

zado bajo riguroso método de observación y compa-

ración que nos permita recoger, ordenar y analizar la 

información necesaria.

Acciones como la edifi cación de aulas, centros 

escolares, rehabilitación y equipamiento de los mis-

mos, asignación de plazas, creación de nuevas funcio-

nes directivas y de servicio, sólo podrán realizarse con 

certeza, oportunidad y regularidad a partir de una res-

ponsable previsión. Efectivamente, la previsión permi-

te seguir un orden en la satisfacción de necesidades 
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y a la vez obtener el mejor aprovechamiento de los 

recursos disponibles.

Nuestra planeación quiere ser inteligente, ade-

cuada al aquí y el ahora del Sistema Educativo, norma-

tiva, esclarecedora, propulsora de solidaridad  y fl exi-

ble. Es inteligente porque se cimenta en una lectura 

atenta, profunda y objetiva de la realidad; permitirá la 

puesta al día en contenidos, programas y funcionali-

dad de las estructuras del sistema educativo por la asi-

milación constante del cambio generado por el acele-

rado progreso técnico; se funda en el derecho vigente, 

por lo que la autoridad podrá impulsarla mediante su 

efectiva aplicación; esclarece e ilumina los objetivos a 

perseguir, los itinerarios a seguir, los medios a utilizar 

y las metas a alcanzar para convencer y entusiasmar 

a quienes quieran participar, estimulando su genero-

sidad, compromiso y solidaridad tan necesarios para 

conducirla a buen puerto: no quiere ser burocrática, 

ni rígida, ni autoritaria porque pretende participar de 

la vida en constante fl ujo y transformación. Ella pues 

permitirá alcanzar una visión de conjunto, utilizar los 

medios idóneos para promover los objetivos y armoni-

zar los estímulos y los frenos de la realidad.

Tiene varios objetivos cuya belleza y atracción 

estimularán al conjunto a mantener sus motores en-

cendidos para hacer posible la consecución de los si-

guientes objetivos:

1. Conformar una administración cada vez más 

justa, ordenada, efi ciente y modernizadora del Siste-

ma Educativo Jalisciense.

2. Abatir el analfabetismo y disminuir al cin-

cuenta por ciento (50%) el rezago educativo en prima-

ria, secundaria y preparatoria, disminuyendo simultá-

neamente la deserción y reprobación para mejorar la 

efi ciencia terminal en los tres niveles.

3. Lograda ya la cobertura más amplia en edu-

cación primaria, ahora impulsaremos el mejoramiento 

de la calidad de la misma dotándola de pertinencia y 

mayor capacidad formativa.

4. Acrecentar ampliamente la cobertura de la 

educación secundaria y media superior hasta cubrir el 

cien por ciento de la demanda mejorando su pertinen-

cia y su capacidad cívico-formativa. En la educación 

media superior vincular su idoneidad capacitadora a la 

vida laboral y a una buena preparación para adquirir un 

buen desarrollo profesional.

5. Consolidar la educación superior generando 

nuevas opciones de formación profesional, procuran-

do mejorar las existentes a fi n de dotar al Estado de 

más numerosos y mejores profesionistas.

6. Mejorar la enseñanza-aprendizaje de las ma-

temáticas y las ciencias exactas impulsando el conoci-

miento científi co-tecnológico de manera que el Estado 

pueda contar con un racional y mayor aprovechamien-

to de sus recursos humanos y materiales.

7. Institucionalizar la formación, capacitación y 

actualización de jefes de sector, supervisores, directi-

vos escolares y docentes.

8. Impulsar entre los educandos la difusión, co-

nocimiento y asimilación de los valores mencionados 

en el artículo tercero Constitucional y las leyes General 

de Educación y de Educación del Estado de Jalisco.

Queda claro hasta ahora, que el Programa de 

Educación y Deporte para una Vida Digna 2013 se ha 

formulado teniendo muy en cuenta la legislación vi-

gente en el ámbito jurídico constitucional y el ámbito 

reglamentario ordinario de las normas supremas.

El Programa también hace referencia al progra-

ma Sectorial de Educación nacional en cuanto pre-

tende: elevar la calidad de la educación, ampliar las 

oportunidades educativas, impulsar el desarrollo y 

utilización de tecnologías de la información y la comu-

nicación, ofrecer una educación integral equilibrante 

de la formación en valores ciudadanos, tanto como 

promover el desarrollo de competencias y la adquisi-

ción de conocimientos; formar personas con profun-

do sentido social capaces de integrarse e impulsar el 

desarrollo de la comunidad; fi nalmente toma muy en 
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cuenta la voluntad de fortalecer la gestión escolar co-

rresponsabilizando a los diversos sectores y actores 

sociales educativos.

También es constante y obvia la referencia al 

Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030 y sus objeti-

vos de: cobertura universal de la educación, desarrollo 

humano con énfasis en la reducción de la desigualdad 

y la pobreza extrema de grupos vulnerables y comuni-

dades indígenas.

El Plan toma muy en cuenta en su formulación 

el enunciado y descripción de Ejes estratégicos del 

PED tales como:

El eje de empleo y crecimiento que alude a la 

capacitación productiva, a la vinculación universidad-

empresa, la formación general y la adaptación al cam-

bio y a la innovación.

Se refi ere al Eje de Desarrollo Social cuando 

menciona el mejoramiento de las expectativas de fu-

turo mediante una educación de calidad, pertinente, 

relevante, efi ciente y equitativa. Tiene en cuenta los 

mecanismos de acreditación y certifi cación de pro-

gramas, la planeación, seguimiento de los procesos y 

programas educativos en todos sus niveles. También 

subsume lo mencionado en el PED sobre cobertura 

educativa, infraestructura, equipamiento y utilización 

de tecnologías de la información y comunicación, be-

cas educativas, gestión del sistema educativo, tareas 

del sistema educativo, la equidad en la oferta educa-

tiva, sistemas de coalición educativa, mejorar el des-

empeño académico en todos los niveles, y enumera 

todas estas propuestas como estrategias.

Reconoce el programa como objetivo el impul-

sar la educación física, para luego enunciar tres estra-

tegias en relación al tema.

Al acudir al objetivo estratégico de buen gobier-

no se fi ja en varias estrategias comunes a toda acción 

de servicio gubernamental y por ello alusivas también 

a la Secretaría de Educación Jalisco.

La compaginación del objetivo estratégico dos 

para “fortalecer la descentralización y desconcentra-

ción” atiende estrategias aplicables también a la Se-

cretaría de Educación Jalisco en cuanto organismo 

gubernamental que también necesita padecer esos 

cambios sometiéndose a esas estrategias de descen-

tralización y desconcentración.

Finalmente en el tema Programas y Subprogra-

mas enumera un programa y cinco subprogramas so-

bre educación. Con esa enumeración concluye el texto 

la demostración verbal de su vinculación normativa.

Sin embargo creemos que la relación entre cua-

dro normativo y el Programa se explicitará de manera 

vigorosa al enunciar y describir la Visión que como faro 

ilumina toda la estructura de este plan. También la des-

cripción de la Misión nos permite referirnos al conjun-

to de normas aplicables, al Programa y su ejecución.
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Visión 2030

El servicio público en el Estado mexicano tiene 

cauces bien delimitados para correr entre los gober-

nantes y los ciudadanos. Cuando ese servicio corre 

entre las márgenes establecidas por la Constitución 

y sus leyes reglamentarias se transforma en caudal 

fecundo capaz de fertilizar la convivencia comunitaria 

colmándola de acciones justas, conductas solidarias y 

actitudes generosas.

El Constituyente mexicano al contemplar la 

realidad histórico-social de nuestro país vio en ella 

muchas injusticias y simultáneamente percibió el 

anhelo del pueblo por los numerosos bienes de los 

que carecía, como una legítima aspiración de la so-

ciedad a la justicia apreciada como camino de supe-

ración y salvación.

Entonces sintió y pensó en la necesidad de 

encontrar y concebir instrumentos generadores y dis-

tribuidores de bienes para todos por igual. Volvió sus 

ojos a la Historia con el afán de otear sus horizontes y 

descubrir en ellos alguna señal indicándole el camino, 

y la encontró. Descubrió que los viejos profetas al pre-

decir un futuro mejor siempre hicieron de la dualidad 

Justicia-Derecho anuncio de tiempos mejores.

En efecto, la Justicia y el Derecho postulan 

siempre un orden ontológico ideal. Este ciertamente 

no puede confundirse con la realidad, pero la impele 

hacia su transformación.

La Justicia y el Derecho auténtico siempre 

se implican mutuamente, pues aquella siendo ideal, 

como es, es por eso también aspiración e inspiración 

que solo se hace realidad cuando encarna en actos 

justos y en el Derecho.

El Derecho es mediación de la Justicia o no lo 

es. Cuando el Derecho aparece como oposición a la 

1. Visión 2030 y Misión

Justicia, hay una explicación del fenómeno: fue mal 

concebido. En un confl icto así ha de primar la justicia.

La esencia de lo jurídico es la de un orden so-

cial-humano, síntesis de principios, fi nes y valores 

que como la belleza, la verdad, el bien y la justicia no 

se reduce a meros hechos y postula la adecuación 

de las personas, las relaciones, procesos, institucio-

nes y cosas al orden jurídico establecido, en nuestro 

caso, por el derecho constitucional vigente y sus nor-

mas complementarias.

En cuanto a la cuestión educativa, las normas 

constitucionales y reglamentarias de la misma pre-

tenden llevar la Justicia al ámbito de la cotidianidad, 

para dar vigencia cabal al orden jurídico concebido 

como camino hacia el ideal de justicia en la educa-

ción. Por eso nuestro derecho constitucional marca 

en el artículo tercero un rumbo claro al quehacer del 

sistema educativo ofreciendo amplios, pero bien de-

limitados, espacios a la refl exión y acción visionarias 

de las autoridades educativas, pedagogos, educado-

res, profesores y padres de familia, mientras tenga 

vigencia tal mandato. 

Los servicios educativos prestados por el con-

junto de instituciones integradas al sistema educativo 

constituyen un servicio público cuyos fi nes, medios, 

arbitrios y sujetos han de articularse en un orden pre-

establecido  por los constituyentes y legisladores.

Tanto el texto constitucional como el de las 

leyes reglamentarias fi ja fi nalidades, criterios y natu-

raleza de la educación a impartir, mediante decenas 

de infi nitivos tales como: administrar, ajustar, autori-

zar, buscar, celebrar convenios, combatir, contribuir, 

convocar, cooperar, coordinar, crear y cumplir;   desa-

rrollar, determinar, difundir, distribuir, editar, educar, 

ejecutar, elaborar, enseñar, establecer, estimular y 
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evaluar;  favorecer, fi jar, fomentar, formular, fortale-

cer, garantizar, hacer cumplir, impartir, impulsar, incul-

car, infundir, integrar e intervenir;  llevar, mantener, 

negar, nombrar, obtener, organizar, otorgar, prestar 

servicios, prevenir, producir, promover y proponer;  

realizar, recabar, regular, retirar, revalidar, vigilar y vin-

cular, que utilizados por los legisladores describen el 

centelleo del cielo de nuestra normatividad, ubican-

do mediante los mismos las referencias estelares de 

nuestros itinerarios educativos.

La formulación de la Visión del Sistema Educati-

vo del Estado de Jalisco surge de la lectura e interpre-

tación del Artículo Tercero constitucional y del articula-

do de las leyes, General de Educación y de Educación 

del Estado de Jalisco, pues dichas normas fi jan fi nali-

dades, criterios y naturaleza de la educación a impar-

tir, así como rutas para la prestación de dicho servicio 

público. La proyección de dichas normas sobre las 

realidades circundantes de la educación en Jalisco y 

sobre la educación misma, contribuye a generar una 

bien perfi lada y orientadora visión.

Tan importante como la lectura, interpretación 

y proyección de las normas sobre la realidad, resulta 

la experiencia histórica de la aplicación durante nueve 

décadas de los principios y valores encarnados en la 

mencionada legislación, así como la atenta escucha 

de las voces de los expertos. Finalmente se ha reco-

gido con sumo cuidado la percepción de los anhelos 

educacionales de padres, niños, adolescentes, jóve-

nes, maestros y dirigentes sociales, procurando tener 

muy en cuenta los aportes de la ciencia y la tecnología 

al desarrollo humano.

La prospección y perspectiva anteriores fun-

dan la proyección educativa hacia el año dos mil 

treinta –2030– presentada ahora por el Sistema 

Educativo Estatal.

La Educación es vida y por ello es la tarea 

humana por excelencia, pues mediante la misma el 

hombre-persona y el hombre-comunidad evoluciona 

siempre hacia una perfección cada vez mejor lograda. 

La Educación vista así es un proceso en marcha, in-

acabado, pero integral e integrador, apto para que el 

educando pueda: a) conocer su propio ser y valer; b) 

asumir su identidad y cultivarla mediante la relación 

consigo mismo, con los otros y con el mundo circun-

dante; c) descubrir sus capacidades a perfeccionar, 

tanto como sus limitaciones a superar de manera 

que en la edad adulta sea capaz de realizar quehace-

res específi cos para benefi cio y servicio propio, de 

los suyos y de la comunidad.

La educación impartida por el Sistema Educa-

tivo reconocerá siempre al educando como centro de 

su proceso educativo y protagonista indiscutible de su 

propia formación, propiciando una educación perso-

nalizada e impulsando al discente hacia el aprendizaje 

autónomo. Así, capacitará al estudiante para: - interpe-

lar su propio ser, sus relaciones, su acción y desem-

peño en los diversos ámbitos de la vida; - aprender a 

escuchar, respetar, comprender, compadecer y servir 

al otro como su semejante, prójimo y conciudadano.

A partir del aprendizaje anterior los niños, jóve-

nes y adultos presentes en nuestros centros escola-

res durante los cursos reconocerán su dimensión so-

cial en cuanto seres humanos y aprenderán a valorar 

la vida comunitaria como ámbito apropiado de convi-

vencia, crecimiento, servicio y realización personales. 

En consecuencia el alumnado del Sistema Educativo 

ha de aprender a contemplar la historia  y a asumirse 

como sujeto de la misma, capaz de insertarse en ella 

como persona madura e integrante de la vida comuni-

taria, en cuanto promotor pensante, activo y libre de un 

orden social inspirado en la justicia, la democracia, la 

solidaridad y la paz. Para ello ha de enseñarle a analizar 

y leer objetiva y certeramente la realidad, pues solo en 

un análisis y lectura tales podrá encontrar elementos 

de juicio, para enfrentar con sabiduría los confl ictos, 

las contradicciones, las simetrías, las asimetrías y la 

problemática de su entorno.

La educación ofrecida por el Sistema Educativo 

Estatal se ha de caracterizar en todos sus momentos, 

etapas, grados, niveles y tipos por su apertura y dispo-

nibilidad para todos los niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos que satisfagan lo dispuesto por el orden nor-
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mativo. Condicionado por muy diversas circunstancias 

el servicio educativo constituye una compleja realidad 

que exige una articulación cada vez más lograda entre 

sus diversos contenidos, grados, niveles, etapas, acto-

res y sectores a fi n de lograr generar procesos integra-

les de crecimiento humano para todos los educandos, 

educadores, directivos y funcionarios del sistema.

 

La participación de millones de sujetos inician-

do, consolidando, abandonando o culminando sus 

propios procesos educativos inserta a la educación y a 

las instituciones educativas en un dinamismo profun-

do, indescifrable, interactuante y generador de la gran 

complejidad de nuestro sistema educativo. Desde esa 

dinámica procesal la vida, con toda su telúrica fuerza, 

convoca a educandos, padres de familia, educadores, 

directivos e instituciones a vivir superando retos.

Familia y Educación

Al formular la Visión que iluminará el camino del 

Sistema Educativo Estatal hacia el año dos mil trein-

ta (2030), percibimos a las familias jaliscienses más 

comprometidas durante cada nuevo ciclo escolar en la 

educación de sus hijos. La familia primera y vital célula 

de la sociedad humana es estructura fundamental de 

la misma y lugar e instrumento primario de humaniza-

ción y desarrollo solidario de toda niña o niño recién 

iniciados por los itinerarios de la vida.

Sin embargo la familia, hoy esta en crisis. Ésta 

al debilitar los vínculos conyugales afecta la misión 

de transmitir y apoyar el desarrollo de la vida nueva 

de los hijos.

Todo nacimiento humano pone de manifi esto 

que el ámbito apropiado para el surgimiento y evo-

lución armoniosa del ser humano es la familia. La 

ciencia y la experiencia nos enseñan que todo indi-

viduo humano, para su sano desarrollo necesita ex-

perimentar amor y recibir cuidados adecuados. Con 

apoyo de la madre y el padre el infante se empieza 

a integrar suavemente, aunque con sobresaltos, a 

la comunidad humana circundante: parientes, ami-

gos, barrio, escuela… Al acogerlo y protegerlo con 

ternura y cariño generan sus primeros aprendizajes 

–educación inicial– e impulsan el primer desenvolvi-

miento de su personalidad.

Estos hechos enseñan claramente a quienes 

quieren contemplarlos que la delicada tarea educativa 

corresponde en primera instancia a los padres, capa-

ces de tejer con amor y delicadeza una invisible, fuerte 

y amplia red de infl uencias positivas como sustento 

de la vida nueva en crecimiento constante. La inexis-

tencia de esta red explica muchos de nuestros proble-

mas sociales. El papel de los padres en la educación 

es irremplazable, de tal manera que cuando falta su 

acción, difícilmente puede ser suplida. Cuando es de-

fi ciente necesariamente ha de ser complementada.

La educación en cuanto vida en desarrollo re-

quiere de una atmósfera propicia, por lo que toda fa-

milia esta llamada a crear ese ambiente favorable, que 

para serlo ha de estar impregnado de: amor, verdad, 

bondad, belleza, justicia y paz. Las actitudes, conduc-

tas y relaciones de los padres durante la primera infan-

cia de sus hijos marcarán la juventud y la vida entera 

de los mismos. Toda impresión viva y profunda duran-

te la niñez contribuye a prefi gurar al adulto.

La familia estimulará al niño, para que en la 

medida del desarrollo de sus facultades se abra a 

las llamadas del mundo circundante, enseñándole a 

discernir la verdad de la falsedad, a practicar el bien 

y evitar el mal, a querer la justicia y a repugnar la 

injusticia, a admirar la belleza espiritual y material de 

los seres, a convivir en paz y armonía. La familia por 

defi nición es el ambiente propicio para la formación 

ética de la niñez, pues ella es la primera escuela de 

las virtudes –hábitos positivos– personales y socia-

les, cuando desde los primeros años con la orienta-

ción y ejemplo enseña a los hijos a respetar al otro y 

a relacionarse con él en armonía.

La familia al vivir la sana experiencia de formar 

parte de la sociedad humana contribuirá a la madu-

ra inserción de los hijos en la misma, ayudándoles a 

descubrir que todo hombre para alcanzar su plena rea-

lización necesita de la sociedad y que ésta necesita 
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de la solidaria integración de sus miembros para su 

desarrollo. Como toda sociedad necesita de una legíti-

ma autoridad que coordine la contribución de sus par-

tes a la realización del bien común, la familia enseñará 

también con su testimonio el respeto a esa autoridad 

legítima cuando cumple su servicio al bien general.

Teniendo en cuenta lo expuesto resultará obvio 

que la educación integral de toda persona ha de ser 

obra del hombre en comunidad y que en tanto esa 

formación se torna más compleja, dinámica y plural la 

competencia de la familia para proporcionarla disminu-

ye y hace necesario el subsidio de agentes educadores 

con mayores y mejores capacidades par otorgarla.

La formación de ciudadanos caracterizados por 

virtudes sólidas y de mujeres y varones competentes 

para el desempeño de trabajos específi cos y produc-

tivos supone una educación integral, integradora y 

completa. Ésta solo puede lograrse si para su conse-

cución se genera una verdadera convergencia de la 

familia, la escuela, la sociedad y el Estado. En un pro-

ceso educativo de esa calidad la familia es necesaria, 

pero no basta, ni se basta. El complemento constan-

te, sufi ciente y bien ordenado lo ofrecerá el Estado en 

cumplimiento de la obligación constitucional que tiene 

de garantizar la consecución del Bien General de la 

sociedad. También lo podrán ofrecer los particulares 

que organizados con tal fi n reciban la autorización y 

certifi cación debidas, otorgadas según la ley por la au-

toridad competente.

El derecho primario de los padres a educar 

a sus hijos está siempre implicado con el mismo 

derecho del Estado a educar, pero subsidiario de 

necesidad. Sendos derechos tienen vigencia per-

manente. Son también dos derechos coexistentes 

e irrenunciables, tanto como sus correlativas obliga-

ciones. La familia y el Estado se requieren mutua-

mente para la realización de su respectiva misión y 

el logro de su plena realización.

En el cumplimiento de su misión el Estado or-

ganiza escuelas, hace sustentable su funcionamiento 

y las dota de servicios de docencia. En esto por su-

puesto, los padres de familia deben hacerse presen-

tes en dichos centros educativos para contribuir a la 

buena educación de sus hijos con constancia, deter-

minación, responsabilidad y amor.

La presencia y participación de los padres de fa-

milia en la escuela debe ser signifi cativa y solidaria, de 

manera que no solo sepan exigir, sino también aportar 

un “plus” para el mejor aprovechamiento y funciona-

miento de los subsidios estatales a favor de la escuela. 

Para ello han de organizarse en cuanto tales, servir con 

efi ciencia a la educación de sus hijos, e implementar 

la transformación de la escuela y la sociedad.

El Sistema Educativo Estatal promoverá desde 

esa perspectiva una más constante, seria, responsa-

ble, ordenada y generosa participación de los padres 

de familia en el devenir de la vida escolar, pues tiene 

la voluntad de proteger los derechos de los padres de 

familia-ciudadanos, tanto como facilitar el cumplimien-

to oportuno de sus obligaciones.

Escuela

La Escuela es comunidad educadora a partir 

de su propia naturaleza. Es el centro donde confl uyen 

los responsables institucionales de la educación que 

es medular en el ser y quehacer de la escuela, pues 

ella existe para enseñar, capacitar y educar.

La escuela acentúa su ser y quehacer educati-

vos al constituirse en casa y lugar donde profesional-

mente se inician, impulsan y desarrollan los procesos 

educativos de la niñez, adolescencia y juventud. Es 

comunidad porque los educandos y educadores lo-

gran a través de la escuela la comunión de esfuerzos 

hacia el aprendizaje, cuya culminación requiere tam-

bién  del sustento fi rme y sólido de la familia, cuya 

capacidad educadora la escuela no puede recuperar, 

pero si renovar mediante la formación de mujeres y 

varones maduros capaces de fundar familias aptas 

para formar a su prole. Mediante el diálogo la comu-

nidad educativa facilitará y fomentará el encuentro 

de los educadores entre sí y con los educandos para 

el cumplimiento de su misión.
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La comunidad ciudadana desde la convicción 

de que todo hombre por ser persona tiene el dere-

cho inalienable e irrenunciable a recibir educación 

integral, también reconoce que la tarea esencial de 

la escuela es la educación, por lo que en atención a 

ese derecho fundamental decide otorgar existencia y 

funcionamiento a tantas escuelas, cuantas sean ne-

cesarias para que por su mediación los niños, adoles-

centes, jóvenes y aun adultos aprendan a conocerse 

y formarse integralmente.

Saben los promotores de la educación integral 

que en la escuela los educandos podrán alcanzar el 

conocimiento de si mismos, sí aprenden a descu-

brirse mirando a su interior, si son capaces de dis-

cernir su vocación leyendo atenta y profundamente 

sus propias vidas y si logran asumirse como seres 

en relación circunscritos por el mundo. También sa-

ben que si estos mismos educandos utilizan siste-

mática, constante, libre y conscientemente una dis-

ciplina de superación para relacionarse con los otros 

en justicia, responsabilidad, libertad y solidaridad, 

hasta aprender a convivir en armonía y paz, lograrán 

una auténtica formación. Ésta se fortalecerá si los 

educandos aprenden a escuchar a observar, pensar, 

juzgar y luego actuar, así como a buscar y descubrir 

sus aptitudes, ejercitar sus destrezas mientras so-

meramente conocen el amplio campo de los ofi cios 

y profesiones existentes en la vida. Dicha formación 

culminará cuando aprendan a contemplar y admirar 

la belleza y grandeza del mundo circundante para 

comprenderlo y solo transformarlo cuando y cuanto 

racionalmente sea necesario.

La escuela al iniciar e impulsar el singular pro-

ceso educativo de sus estudiantes procurará desper-

tar en los discentes preguntas sobre el sentido de 

su vida y los ayudará a encontrar respuestas, ense-

ñará los lenguajes y signos de comunicación capaci-

tándolos para el diálogo y la interrelación a partir de 

identidades reconocidas y respetadas. El educando 

aprenderá a observar y comprender las diversas si-

tuaciones que condicionan toda existencia humana 

para desde el análisis, la relación con la pluralidad y 

la diversidad, así como el debate racional buscar nue-

vos horizontes que permitan superarlas.

La escuela ha de integrarse como comunidad 

educadora integrando a sus alumnos en grupos, a 

estos en la vida escolar y en esta a los maestros, 

directivos y padres de familia. Todos integrados en 

el trabajo común mediante el diálogo, la relación de 

los unos con los otros, organizados en equipos para 

lograr metas y objetivos educacionales comunes, po-

drán encontrar dinámicas que les ayuden a realizar 

con entusiasmo su misión común.

El educando al integrar e integrarse en los 

grupos escolares aprende a socializar y socializarse. 

Esto sucede mientras escucha, observa, trabaja in-

dividualmente, investiga en equipo, respeta a sus 

compañeros y obedece las normas que encauzan la 

vida escolar. La escuela ofrece todos los días a los 

alumnos en proceso de formación y aprendizaje oca-

siones propiciar para acrecentar y enriquecer la sin-

gularidad y la sociabilidad de su humanidad.

En esta perspectiva, La Escuela aprovecha el 

conocimiento gradual, sistemático y amplio de las 

cualidades, habilidades y defi ciencias de sus educan-

dos para promover el cultivo de aquellas y facilitar 

la formación de actitudes que les permitan enseño-

rear sus defectos. Así los dotará de una preparación 

remota y básica para el buen desempeño de tareas 

específi cas en el mundo de las actividades econó-

micas, sociales y culturales. Además los ayudará a 

tomar conciencia de que para la práctica de un ofi cio, 

la prestación de un servicio y el ejercicio de una pro-

fesión son necesarias, una preparación técnica, apti-

tudes para los mismos y la determinación inteligente 

de realizarlos competentemente.

En esa misma línea de formación, las comuni-

dades educativas han de contribuir a la preparación 

sólida de los futuros ciudadanos, mediante enseñan-

zas efectivas que les permitan comprender la nece-

sidad de observar y analizar las diversas situaciones 

socioculturales condicionantes de la existencia co-

munitaria, antes de organizarse y actuar en grupos 

dispuestos a conseguir metas y objetivos hacia la 

transformación de su comunidad en orden a mejorar 

los niveles de vida, según las exigencias de la jus-

ticia. En este proceso los alumnos entenderán que 
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es imprescindible para vivir un auténtico compromi-

so comunitario el saber: escuchar a los otros, a los 

diferentes: debatir con serenidad, objetividad y pro-

fundidad los asuntos públicos; fundar en el análisis 

verdadero, la relación con la pluralidad, el respeto a la 

diversidad y la aceptación de la voluntad mayoritaria 

a la toma de las decisiones comunitarias. Todas las 

anteriores son condiciones “sine qua non” para el 

ejercicio solidario de una auténtica ciudadanía.

La voluntad de aprender y ser es el hilo con-

ductor del estudiante en el laberinto de su aprendiza-

je y formación, pues sin ese querer la educación esta 

condenada a la esterilidad, al no ser. Por eso toda 

escuela que se precie de serlo tiene como primera 

tarea suscitar en los educandos el anhelo de apren-

der. Realizará la susodicha encomienda mediante la 

generosa entrega, la dedicación el testimonio gozoso 

y entusiasta de sus maestros y directivos a favor de 

la educación de la niñez y juventud, por la conforma-

ción de una atmósfera de alegría, amistad, libertad, 

responsabilidad, disciplina, trabajo y aprendizaje. La 

Escuela fi ja los objetivos de la formación, la meto-

dología a seguir y los medios para alcanzarlos, pero 

respetando siempre la dignidad de los educandos, 

de los maestros y los padres de familia.

El anhelo de aprender es el combustible impul-

sor de los niños, adolescentes y jóvenes hacia la di-

fícil maduración de sus personalidades. Los educan-

dos solo asumirán el proceso de su propia educación 

cuando se experimenten motivados para asumir con 

dedicación, constancia y hasta sacrifi cios el desarro-

llo gradual de su saber, sentir, imaginar y querer. La 

Escuela ha de saber generar y mantener en sus es-

pacios un auténtico ambiente de alegría y esperanza, 

para cobijar y acrecentar la alegría del hoy infantil y 

juvenil. Solo en un ambiente inspirado en el amor, el 

respeto, la confi anza y el orden podrán desarrollarse 

las inteligencias, desplegarse las imaginaciones, ma-

durarse los sentimientos y las relaciones, y forjarse 

las voluntades de los discípulos.

La Escuela con generosa entrega ha de ofre-

cer nuevos, constantes y vigorosos alientos a los 

procesos educativos por ella originados, impulsa-

dos y consolidados hasta constatar la culminación 

de los mismos en la vida de los educandos y aún 

de los educadores.

Urge a nuestra escuela revalorar la educación 

para alejarla de las rutinas, las inercias y situaciones 

dadas, pues mientras eso no suceda continuará el 

desfase de la misma. Nuestras escuelas han de re-

novarse inspirándose en una pedagogía actualizada 

y elaborando una didáctica aplicable en los tiempos 

nuevos, para los alumnos nuevos con el apoyo de los 

avances de la tecnología y la comunicación. Ha de 

forjar itinerarios pedagógicos para acceder con áni-

mo renovado a los educadores y a los educandos.

La Escuela al enseñar necesita tener muy 

en cuenta el entorno, cuyas circunstancias con fre-

cuencia no propician, ni la adquisición, ni la práctica 

de los conocimientos y valores ofrecidos al educan-

do. La escuela necesita renovarse como espacio, 

como ámbito y como servicio educacional. Sus 

laboratorios, sus aulas y su equipamiento deben 

propiciar la innovación en sus actividades ya curri-

culares ya extracurriculares.

La Escuela, al cumplir su misión, tiene que 

tener muy en cuenta a otros ámbitos de educación 

y a otros actores de la educación externos a ella, 

pero infl uyentes. No se aislará y en cambio modi-

fi cará y adecuará sus métodos para fortalecer sus 

procesos educativos.

Así pondrá de manifi esto sus intereses por la 

educación de los niños y jóvenes como son y exis-

ten. Entonces los educandos al saberse y sentirse 

apreciados porque constatan el compromiso con 

ellos y su educación, se comprometerán más en su 

formación y muchos se atreverán a dar el paso para 

iniciar su itinerario educativo.

El testimonio entusiasta de la escuela por la 

educación puede también contribuir a la vuelta del 

hijo pródigo que abandonó la escuela para buscar go-

zos distintos a los de aprender, formarse y convivir 
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en la escuela. Los procesos de enseñanza-aprendi-

zaje son siempre inacabados y pueden reanudarse 

cuando las circunstancias lo permitan, pues están 

destinados a crecer en la vida de los educandos.

La frustración de muchas vidas juveniles, 

el crecimiento de hábitos antisociales, la falta de 

profesionalidad en muchos actores de la econo-

mía, la política y de los servicios profesionales en 

conjunto interpelan a las comunidades educado-

ras por su desempeño.

Escuela – Maestro  

Toda escuela se constituye con dos elemen-

tos esenciales y uno existencial: magisterio, espa-

cios adecuados para enseñar y el apoyo de recursos 

constantes y sonantes para hacer posible su fun-

cionamiento, equipamiento y mantenimiento. Los 

maestros son el alma de toda escuela, el espacio y 

los recursos son el cuerpo de la misma.

La escuela empieza a existir cuando un maes-

tro o un grupo de maestros se deciden a enseñar, 

aún cuando los espacios sean defi cientes y los re-

cursos insufi cientes. En cambio si hay espacios muy 

adecuados y recursos sufi cientes, pero no hay quien 

asuma la docencia la escuela carecerá de existencia. 

Quien enseña da ser y existir a la escuela; el magiste-

rio es a la escuela como el oxigeno a la respiración.

El maestro es quien abre cauces a la vida nue-

va de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos es-

timulándolos a salir de su condición de inconsciencia 

e inmadurez para descubrir su original, personal e 

inconfundible imagen.

En esa perspectiva solo puede ser educador 

quien fi el a su vocación y a su mejor imagen interior 

es coherente, congruente, auténtico y maduro hu-

mana y pedagógicamente hablando. En consecuen-

cia sabe: dar razón de su inspiración pedagógica y de 

sus acciones didácticas; escuchar, observar, juzgar y 

actuar sin temor a ser interpelado por sus alumnos, 

compañeros o padres de familia; que el ser humano 

en el desarrollo de su vida pasa por diversas etapas 

y que en cada una experimenta diversas exigencias 

vitales; distinguir las circunstancias que condicionan 

la vida de sus discípulos en lo económico, en lo social 

y en lo cultural. Dotado de esa sabiduría comprende 

las necesidades de los mismos y los apoya en la bús-

queda de satisfactores para las mismas orientándo-

los y acogiéndolos con amor.

Todo buen educador ha de dominar el arte de 

despertar en los educandos el interés por su propia 

educación y transmitirles el gusto por crecer y ma-

durar apoyándose siempre en los avances de la cien-

cia, la técnica y los progresos y cambios positivos de 

la sociedad. Mediante ese proceso de formación el 

maestro ayudará a los estudiantes a alimentar, acre-

centar y sacar fuera los manantiales de vida ínsitos al 

interior de su existencia.

Un primer paso en el arte comentado consis-

tirá en conocer y distinguir día a día a los entusiastas 

y a los desanimados. A los entusiasmados los incen-

tivará y encauzará, mientras a los faltos de ánimo les 

hará experimentar su cercanía, aprecio e interés por 

encontrar juntos esa energía necesaria para ubicarse 

en las corrientes del saber y del aprender.

El maestro es el primer artífi ce del cambio y 

necesita motivarse y capacitarse constantemente. 

Le ayudará a su motivación tener siempre presente 

el signifi cado de la educación en la vida propia en la 

vida de los seres humanos y en la vida de los edu-

candos. El desarrollo familiar, profesional y cívico de 

todo habitante de nuestras ciudades, poblaciones y 

rancherías esta siempre conectado a la educación 

recibida y vivida.

La formación y capacitación constante habi-

litará al maestro para establecer la jerarquía de las 

enseñanzas a proponer asegurando el aprendizaje de 

los contenidos nucleares y dinamizadores del proce-

so formativo. Para eso al explicar los textos literarios, 

al exponer el razonamiento matemático, al explicar y 

ponderar los acontecimientos históricos, al describir 

y contemplar la naturaleza ofrecerá respuestas a los 
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interrogantes de los estudiantes, completará o con-

fi rmará las logradas por ellos y señalará los límites de 

las soluciones preconizadas. Sabrá elegir personajes, 

conductas y palabras grávidas de humanismo para 

proponer prototipos de humanidad.

El maestro por vocación sabrá encontrar día a 

día razones y motivos válidos para desempeñar su 

servicio profesional como un verdadero apostolado, 

necesario e insustituible para el desarrollo de una 

humanidad renovada. Motivados así, los docentes 

trabajarán apoyándose unos a los otros compartien-

do sus inquietudes, sus logros, sus experiencias y 

difi cultades para en comunión encontrar y formu-

lar didácticas acordes a las exigencias del aquí y el 

ahora. Solidarios y con espíritu crítico hurgarán las 

pedagogías modernas para retroalimentar su inspi-

ración pedagógica.

Saben los maestros experimentados cuan im-

portante es la buena relación con los alumnos, cuan-

do se quiere asegurar por parte de los mismos el 

ejercicio constante y dedicado de la inteligencia, sen-

sibilidad, imaginación y voluntad en la consecución 

de una mejor humanidad. Esa relación se fortalecerá 

si los educadores distinguen a sus discípulos con su 

amistad, los atienden con solicitud y esmero, los ro-

dean con su amor, bondad, benevolencia y ternura.

El buen pedagogo sabe que el itinerario para 

la educación de una persona libre, responsable y 

singular no es ni puede ser rectilíneo, ni plano, ni an-

churoso, ni sombreado, ni mucho menos fácil. Por 

el contrario es complejo, pues los procesos de ma-

duración y crecimiento de toda personalidad cons-

tan de altas y bajas, caídas y levantadas, avances, 

retrocesos y estancamientos, de momentos de luz 

y tiempos de oscuridad. En consecuencia requieren 

seguimiento y acompañamiento generoso, sabio, 

constante, amoroso y fi rme pues la educación no 

es teorema indescifrable.

A partir de esta prospección es condición ne-

cesaria para el ejercicio de la profesión magisterial 

tener verdadera vocación para la educación, tanto 

como mantener actualizada su capacitación profe-

sional, pues solo así podrán los docentes crecer al 

lado de los discentes. Todo maestro con vocación 

y competencia se caracteriza por su capacidad de 

innovación y servicialidad constante a favor de los 

educandos, por su alejamiento de las rutinas y de las 

inercias, por su trato respetuoso y cercano con los 

alumnos, por saber  escudriñar cotidianamente los 

horizonte escolares para encontrar a tiempo las seña-

les orientadoras de su caminar educador.

El buen maestro no presupone como dadas 

las etapas de ningún proceso educativo, pues la con-

solidación del mismo exige su gradual y progresiva 

evolución. Un maestro, tal sabe que para ayudar ade-

cuadamente a los discípulos a aprovechar sus tiem-

pos en la construcción de su personalidad, necesi-

ta conocer y comprender el mundo que los rodea. 

También sabe que al suscitar vida, dinamiza energías 

que es necesario encauzar mediante una disciplina 

aceptada y mantenida hasta arraigar hábitos y adqui-

rir costumbres saludables. Para ello ha de utilizar el 

cincel con energía y oportunidad, pulir con delicade-

za, exigir con benignidad y amabilidad evitando la ge-

neración de odio o rivalidad en el educando.

La expresión más acabada del ser del maestro 

se da en sus clases. En ellas y por ellas alcanzan su 

distinción. ¿Quien no añora las clases de sus buenos 

maestros? ¡Y por otra parte cuantos millones de cla-

ses olvidadas! En una buena clase el conocimiento 

llama, convoca, interesa, emociona y el alumno lo 

hace suyo. El buen maestro hace de sus clases cul-

minación de los tiempos educativos propiciando el 

diálogo fecundo entre él y los discípulos para buscar 

y encontrar la respuesta anhelada; toda buena clase 

se convierte en el escenario adecuado para presen-

tar y conocer la singularidad de personalidades que 

actuarán en el futuro. La impartición de una buena 

clase es la mejor estrategia para enseñar y es la vál-

vula que abre los ductos del saber. Una clase rutina-

ria, repetitiva y tediosa precipita en el aburrimiento y 

el desinterés obstruyendo el aprendizaje y alejando 

el interés por aprender. Los excelentes maestros con 

sus clases edifi can las mejores escuelas.
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El maestro auténtico sustenta su acción pe-

dagógica en la roca de los principios comprendidos, 

bien asimilados y mejor aplicados. Él profundizará 

sus convicciones mediante lecturas, ordenación y 

revisión de experiencias, intercambio de las mismas 

con sus compañeros y diálogo con sus alumnos. El 

maestro por vocación nunca construirá muros infran-

queables entre él y los alumnos, ni monopolizará el 

saber, ni la autoridad, ni la virtud. Al elegir sus mé-

todos, al aplicar sus didácticas, al explicar los conte-

nidos curriculares, al proponer las motivaciones, al 

tratar con amabilidad y cercanía a los discípulos el 

maestro testimoniará su compromiso con la educa-

ción, con los educandos y con la comunidad educati-

va, transformándose en faro y signo de la navegación 

educadora hacia puerto seguro.

El maestro con su vida, ejemplo y testimonio 

estimulará a los alumnos hacia su perfección, pues 

al reconocer éstos en las conductas y actitudes del 

maestro la vivencia existencial de los valores que ins-

piran su vida  y profesión, sentirán admiración hacia 

el modelo vivo y bastará entonces un gesto, una mi-

rada o una palabra oportuna para aceptar la llamada 

a la lucha, al esfuerzo y a la entrega en el afán de 

conseguir el desarrollo de su intelecto, la serenidad 

de su emotividad, el despliegue de su imaginación 

y el fortalecimiento de su voluntad. Querrán vivir su 

nuevo amanecer aprendiendo más y siendo mejores. 

Entonces la función docente alcanzará su eximio va-

lor, fundamental en la educación.

Escuela Normal

Conociendo la excelsa naturaleza de la educa-

ción, deducimos la privilegiada formación humana y 

humanística que habrán de recibir quienes aspiren 

a ser maestros. Esa preparación debe ser tal que 

quienes las reciban han de aprender a: contemplar 

y respetar el misterio de toda persona, su dignidad, 

su libertad y su capacidad para aprender; ser y ac-

tuar como auténticos hombres y educadores distin-

guiendo sus conductas y actitudes por el respeto a 

la dignidad de los educandos y privilegiando en sus 

relaciones la aplicación de la psicología y la ética; 

amar, conocer y servir día a día y sin rendirse a la 

fatiga, a sus alumnos, quienesquiera sean y donde-

quiera se encuentren.

La Escuela Normal al formar humana, psico-

lógica, social, pedagógica y didácticamente al futuro 

maestro ha de tener muy en cuenta el contexto co-

munitario, económico, social y cultural de la sociedad 

mexicana en general y la jalisciense en particular. Los 

futuros maestros han de prepararse conforme a las 

exigencias de la educación en el momento actual ca-

racterizado por el pluralismo, la complejidad, la ex-

tensión de la pobreza, el dinamismo de la ciencia y 

la tecnología y una más amplia participación cívica, 

porque dichas exigencias nos ayudan a perfi lar la ca-

lidad del adulto que se ha de formar.

La formación profesional de los maestros 

requiere aquí y ahora una profundización vivencial 

de su conciencia vocacional que les permita valorar 

en todas sus dimensiones la inefable profesión del 

magisterio. Dicha preparación ha de fundarse en un 

aprendizaje laborioso, exigente, metódico y perma-

nente sobre su ser y sus saberes: saber enseñar, 

saber convivir maduramente con niños, adolescen-

tes, jóvenes y adultos, saber privilegiar la enseñan-

za como proceso vivo y saber asumir responsabili-

dades. Esa formación ha de capacitar a los nuevos 

maestros para utilizar y seguir nuevos modelos edu-

cativos mediante la práctica de nuevas maneras de 

enseñar y la promoción de nuevos modos de apren-

der apoyados en el uso de las tecnologías y medios 

de comunicación actuales.

La formación de los maestros en la actuali-

dad ha de garantizar un sólido desarrollo intelectual 

y cultural, de tal manera que no solo dominen los 

conocimientos a trasmitir, sino que sean capaces 

de entusiasmarse por ellos, para tener la capacidad 

de despertar el entusiasmo de los discentes en su 

aprendizaje. Además debe ser muy vivencial y per-

meada de experiencias para adquirir destrezas, desa-

rrollar actitudes y forjar hábitos para el mejor servicio 

de la niñez y juventud.
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La preparación profesional debe permitirle a 

todo maestro saber características diferenciadoras 

de las mujeres y los varones durante la niñez, ado-

lescencia y juventud, asumir las actitudes y tener las 

destrezas para relacionarse con ellos como seres 

humanos, conocer las necesidades emocionales, 

intelectuales, imaginativas y volitivas para ayudar a 

satisfacerlas. Finalmente quien reciba una comple-

ta preparación distinguirá y valuará las situaciones 

diversas en que  viven los educandos: ya de mar-

ginación, ya de pobreza, ya de discapacidad, ya de 

normalidad, ya en el campo, ya en la ciudad, entre 

otros factores.

Es necesario contar con excelentes formado-

res de maestros, surgidos al calor de la experiencia 

vivencial y profunda del magisterio, capaces de cre-

cer siempre a partir de la experiencia, madre de la 

ciencia, para ponerse en camino hacia las cumbres 

de la Pedagogía. Estos maestros por excelencia han 

de conocer muy bien el lenguaje, la metodología y 

las praxis pedagógicas. Deben ser mujeres y varo-

nes ilusionados en desencadenar nuevos procesos 

de formación.

Los maestros de maestros deben ser mujeres 

y varones muy expertos en dirigirse a sí mismos, ap-

tos para comprender las cosas como son y enseñar a 

adquirir esa comprensión, maduros por haber apren-

dido a exponerse al acontecer diario para transfor-

marse y superarse, siempre en contacto con su vida 

interior para no dejar que las diversas situaciones les 

creen inseguridad, fuertes frente a sus emociones 

para no dejarse arrastrar por ellas.

Esos maestros singulares debieron servir 

siempre a la educación por encima de sus intereses 

particulares y ser poseedores de una sola ambición: 

Educar. Que nunca se hayan dejado arrastrar por la 

insolencia de la ciencia y hayan logrado nimbar su 

personalidad de serenidad y sensatez. Que desde su 

cátedra no se hayan dejado llevar por el descome-

dimiento hacia compañeros, superiores o inferiores. 

Que nunca hayan utilizado su saber, posición o expe-

riencia para aumentar su poder e infl uencia y en cam-

bio hayan mirado siempre con suma atención por el 

desarrollo de la educación.

Todas las normales deben constituirse en cen-

tros de verdadera preparación de apóstoles de la 

educación. En ellas el Bien General siempre ha de 

primar sobre los intereses particulares.

Autoridad Estatal Educativa

Proyectadas desde el presente las visiones de 

futuro sobre la educación, el educando, los padres de 

familia, educadores, la escuela, el magisterio, la for-

mación de maestros, se trazan ahora algunas pince-

ladas con el afán de expresar el rostro de la Autoridad 

Estatal y las principales líneas de su acción durante 

el próximo lustro.

Durante este tiempo, los organismos e institu-

ciones educativas del poder público, tanto como las 

instituciones particulares al servicio de la educación, 

habrán de mejorar los caminos de la formación hu-

mana o abrir nuevos, para transitar hacia la educación 

descrita en párrafos anteriores, y al mejoramiento de 

la escuela en el cumplimiento de su misión. Tam-

bién el magisterio debe mejorar su desempeño para 

que el Sistema Educativo pueda ofrecer un servicio 

moderno, de calidad, efi ciente, innovador, liberador, 

integral e integrador, tanto a la sociedad rural decre-

ciente, como a la creciente, heterogénea, compleja 

y predominante sociedad urbana. Todo lo antes pro-

puesto se ha de realizar teniendo en cuenta que am-

bas partes, no bien integradas entre sí, son parte de 

la misma sociedad jalisciense.

El Programa de Educación y Deporte para una 

Vida Digna al aplicarse podrá compararse con una 

gran planta generadora de energía, dotada de ocho 

turbinas (Ejes Estratégicos) aptas para transformar 

los abundantes caudales en fortísimas corrientes de 

luz sufi cientes para iluminar extensas regiones, pero 

que necesitan la segura conducción y adecuada dis-

tribución llevadas a cabo por hábiles técnicos y efi -

cientes operadores conocedores del sistema.
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La Autoridad Estatal, presente a través de di-

versas instancias en el ámbito educativo, ha de coor-

dinar y articular la operación de las mismas de manera 

que pueda obtener el vigor para engendrar mediante 

la convergencia de voluntades, saberes y aptitudes, 

un gigantesco dinamismo impulsor de renovadas 

pedagogías, innovadoras didácticas y transformadas 

instituciones dispuestas a servir con entusiasmo y 

leal entrega a las presentes y venideras generacio-

nes de educandos.

Al hablar de renovar la educación a profundi-

dad se hace referencia a una hercúlea tarea, cuya 

realización exige la participación consciente, libre, 

responsable, comprometida y generosa de alumnos, 

padres de familia, maestros, directores, superviso-

res, jefes de sector y funcionarios, todos al servicio 

de la enseñanza.

Cuando se imaginan las dimensiones de la edi-

fi cación a construir en los campos educativos, se ex-

perimenta la necesidad de observar cuidadosamen-

te las realidades que los circunscriben y atraviesan, 

para cimentar sobre la pétrea fi rmeza de la correcta 

valoración de los recursos humanos y materiales con 

que se cuenta y no apoyar los proyectos en el mundo 

de las ilusiones.

Algunas de las realidades visibles y condicio-

nantes del ámbito educativo son las siguientes: los 

recursos fi nancieros provenientes del presupues-

to estatal aplicados al servicio de la educación son 

cuantiosos, signifi can un muy amplio porcentaje del 

mismo, pero son limitados e insufi cientes en relación 

a las necesidades por atender, y lo seguirán siendo, 

pues las condiciones de la economía que posibilitan 

su crecimiento y contribución son difíciles; ciertos 

usos y costumbres de actores del sector educativo, 

cuya presencia y acción inercial es insoslayable, ne-

cesitan cambiar para alcanzar una mejor efi ciencia 

y servicialidad; las condiciones socioeconómicas y 

culturales de la vida de gran número de los educan-

dos y sus padres no son las más adecuadas para una 

buena educación; el gran número de actores interve-

nientes en el sector educativo, es ambiguo pues es 

simultáneamente reto y oportunidad.

Los millones de escolares, los millares de es-

cuelas, los miles de maestros y funcionarios cons-

tituyen multitudes dueñas de un ritmo vital vertigi-

noso, cuya viabilidad como comunidad educativa 

estatal exige una perfecta organización y un mejor 

funcionamiento.

La autoridad estatal impulsará la conforma-

ción de nuevos modelos educativos, dotados de 

itinerarios que permitan al educando desarrollar su 

creatividad, dar alas a su imaginación, despertar sus 

capacidades ocultas, tener siempre conciencia del 

sentido y signifi cado de su cotidiano esfuerzo mi-

rando más allá del día a día sin minusvalorarlo, ni 

abandonar por un solo día el cultivo de su identidad, 

ni el aprendizaje del amor, ni el ejercicio del dialogo, 

ni la práctica del servicio y convivencia, ni el impulso 

a su crecimiento.

Los modelos educativos impulsados por la 

autoridad educativa han de permitir a los educandos 

aprender a vivir en armonía consigo mismos, con 

sus semejantes y con la naturaleza; participar como 

sujetos en los procesos de cambio que afectan a la 

sociedad en lo económico, en lo político, en lo social 

y en lo cultural, abriéndose a dialogar con quienes 

coinciden y con quienes difi eren, pero siempre dis-

puestos a encontrar las mejores soluciones a la pro-

blemática de su comunidad. Esos modelos también 

han de ofrecer la oportunidad de conocer principios y 

forjar convicciones profundas sobre la vida humana y 

la dignidad de toda persona.

Como el ejercicio del Magisterio es una pro-

fesión con indeclinable responsabilidad social, la 

Autoridad Educativa Estatal en cumplimiento de su 

misión y obligación asumirá como tarea constante 

la de promover permanentemente la capacitación y 

actualización de todos los educadores en todos los 

aspectos de su actividad profesional: transmisión de 

conocimientos, inspiración pedagógica, técnicas di-
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dácticas, evaluación de resultados, aplicación de la 

disciplina y trato respetuoso con los educandos.

La Autoridad Educativa Estatal, en todas sus 

instancias, asume como línea programática de su 

servicio al magisterio la de renovar la educación, para 

mejorar su calidad, pertinencia, signifi cación e impac-

to en todos los grados, niveles, tipos y etapas, por lo 

que procurará que los educadores adquieran o recu-

peren certezas pedagógicas y didácticas, no como 

defi nitivas, pero si sólidas, profundas y sufi cientes 

para formar a sus alumnos desde la vida, en la vida 

y para la vida.

El maestro de grupo debe saber enseñar con 

visión amplia, integral y dinámica y al mismo tiem-

po ubicar su trabajo en un proceso que lo supera, 

pero lo necesita. Por eso él se integrará, colaborará 

e incidirá en el proceso formador de los educandos 

teniendo siempre en cuenta las circunstancias histó-

rico-sociales que los condicionan, pero enseñándolos 

a contemplar la historia, tener esperanza en un futuro 

mejor y buscar con coraje las metas trazadas.

Todo obrero es digno de su salario y todo 

maestro competente merece un salario remunera-

dor. La autoridad estatal en negociaciones respon-

sables y solidarias con los representantes sindicales 

del magisterio acordará una remuneración digna, te-

niendo en cuenta las limitaciones presupuestales y 

las debidas exigencias del magisterio. En el estudio 

y decisión de este asunto las dos partes sirven a 

una misma comunidad: la autoridad administrando 

las fi nanzas públicas y los maestros defi niendo la 

remuneración que necesitan para vivir dignamente 

con los suyos.

La autoridad educativa estatal sabe que la pres-

tación de un servicio educativo moderno, integral e 

integrador, efi ciente, innovador, liberador y completo 

reclama espacios sufi cientes y dignos. Esos espacios 

son las aulas, los patios de recreación y convivencia, 

los servicios sanitarios y las ofi cinas administrativas, 

pues todos ellos en particular y en conjunto deberán 

propiciar el mejor desarrollo de los procesos educa-

tivos. La vida escolar tiene que desarrollarse en ellos 

con regularidad. La limpieza, la conservación, el or-

den y la amplitud sufi ciente, tanto como el clima de 

tranquilidad y seguridad, el buen estado de su mobi-

liario y equipamiento ha de distinguirlos. La autoridad 

educativa hará lo que le corresponde para su equipa-

miento, mantenimiento, rehabilitación, sustitución o 

edifi cación, pero los alumnos, maestros, padres de 

familia y directivos deben poner su parte para el buen 

funcionamiento de los mismos.

La capacitación y actualización sistemática, 

constante y adecuada del magisterio necesitan de 

centros dotados de espacios modernos, funciona-

les, acogedores y bien equipados que permitan la 

reunión de muchos, la integración de equipos de re-

fl exión, el debate de ideas en orden y respeto y el 

compartir experiencias en clima de orden, tranqui-

lidad y paz. La autoridad garantizará la existencia y 

funcionamiento de esos lugares de encuentro para 

los educadores, de manera que en sí mismos se 

constituyan en invitación para aprovecharlos, llevan-

do a cabo en ellos la retroalimentación pedagógica, 

didáctica y de relación humana.

La revaloración de la educación en el ánimo del 

educando y el educador además de la formulación de 

itinerarios educativos “ad hoc” necesita de apoyos 

de coordinación, dirección y evaluación oportunos 

desde las instancias capaces de articular y evaluar 

con precisión, aprecio y competencia los procesos 

de renovación. Los valientes soldados cuando se sa-

ben bien dirigidos por jefes conocedores de la tácti-

ca y la estrategia combaten con más denuedo hasta 

conseguir el triunfo.

La revaloración de la educación pasa por el 

mejor funcionamiento de las direcciones, supervisio-

nes, jefaturas de sector, coordinaciones de área y co-

ordinaciones generales. Es necesario que todas esas 

instancias actúen siempre al servicio de un mismo 

fi n: servir a la educación de los jaliscienses. Lo harán 

así, al comprender a cabalidad el proceso educador 

total desde su inicio hasta su culminación.
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Las direcciones escolares servirán con ma-

durez, integridad, constancia decisión, oportunidad 

y generosidad a los respectivos centros escolares, 

teniendo en cuenta que la adopción de decisiones 

caracteriza toda dirección. Siempre decidirán y obra-

rán razonablemente apoyándose en la refl exión antes 

de afrontar la realidad de su escuela, procurando es-

tudiar y tratar las cosas y situaciones con objetividad. 

En la toma de decisiones no primarán las emociones, 

sino la serenidad, la ecuanimidad y la voluntad de im-

pulsar la buena marcha de las escuelas.

Tomará en cuenta la realidad social y cultural 

de sus alumnos, padres de familia y maestros al in-

tegrar equipos de trabajo, para mejorar la instrucción 

y la formación que se imparta en dicho centro. Para 

propiciar la efi ciencia en el trabajo escolar promoverá 

un clima de confi anza, alegría y equilibrio en las emo-

ciones y en las relaciones.

Las direcciones procurarán que en su comu-

nidad escolar prime el afán de servir a la educación, 

por sobre el ánimo de buscar reconocimientos, de 

conservarse en el desempeño de funciones o el 

acrecentamiento de prestigios, Con ese espíritu 

cuando sea necesario se correrán riesgos al impulsar 

proyectos nuevos al servicio de la niñez y juventud 

en formación, pero siempre con la voluntad de servir 

mejor a las personas y utilizar bien las cosas. Nunca 

se pospondrán las decisiones y siempre se adopta-

rán con claridad y prontitud, pero dentro del ámbito 

de competencias, y comentándolas antes con su su-

perior inmediato, a fi n de garantizar la continuidad en 

su ejecución.

Todo director profundizará en el sentido de su 

competencia y atribuciones a fi n de insertarse cabal-

mente en el proceso educador mirando más allá del 

ámbito de la escuela. Toda buena dirección se carac-

teriza por creer en los maestros, en los alumnos y 

en los colaboradores administrativos. Cuando actúa 

así mejora la autoestima, contribuye a la creatividad 

de alumnos y maestros, acrecienta el gusto y pla-

cer por el aprendizaje y la enseñanza, fortalece las 

esperanzas y los motiva y alienta. Una dirección no 

puede equipararse a control o imposición. La buena 

dirección ha de caracterizarse por el trato atento y 

cuidadoso a todas las personas.

La Supervisión ejerce funciones trascenden-

tes para el Sistema Educativo, pues al acompañar a 

las escuelas en sus procesos administrativos y aca-

démicos, así como en el funcionamiento de sus ór-

ganos colegiados, se constituye en el cauce ordinario 

por donde corren las orientaciones de la autoridad 

educativa competente hacia los centros escolares y 

a la vez es vía por donde fl uyen las inquietudes, las 

peticiones y la consecución de logros de maestros y 

escuelas hacia la autoridad.

La supervisión al cuidar de la buena marcha de 

las escuelas en su respectiva zona en primer lugar 

prestará atención a las personas de los maestros y 

directores, para luego ocuparse del éxito de los mis-

mos, pues sería demasiado poco asegurar el éxito y 

a cambio descuidar el ambiente de relaciones reinan-

te en las escuelas. La supervisión cuidará la relación 

entre directores y maestros y de aquellos y estos 

con los alumnos a fi n de garantizar mejor la calidad 

de la educación, porque para lograrla no bastan los 

recursos materiales ya presupuestales, o no. 

La supervisión evitará como estrategia con-

siderar a maestros y directores como unidades de 

función, escuchará sus propuestas y se esforzará en 

comprender, dialogar y hacerles sentir su aprecio. 

En su trato los supervisores irradiarán bondad, sa-

biduría, fortaleza y servicialidad. Esa irradiación solo 

puede ser fruto de las relaciones consigo mismo de 

todo supervisor, porque al realizar su tarea no puede 

simplemente olvidar sus propias necesidades, de-

seos, pasiones y emociones. Al realizar su tarea de 

supervisión ha de saber si la misma está en armo-

nía con los impulsos silenciosos escuchados en su 

interior. Tendrá siempre en cuenta que toda acción 

inconsciente es peligrosa, porque la inconsciencia se 

proyecta destructivamente sobre los otros.

El supervisor ha de relacionarse bien con di-

rectores y maestros de las escuelas supervisadas 
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por él a fi n de tener aportaciones constructivas en su 

trabajo colegiado y el de supervisión. Para conseguir 

esa relación el primer paso será consolidar la relación 

consigo mismo, pues quien logra esto puede luego 

entrar en relación con los otros. Solo quien vela bien 

sobre sí mismo, podrá ocuparse bien de otros.

Todo supervisor procurará evitar en su zona los 

juegos de poder, porque siempre generan inestabili-

dad y pueden conducir al caos. En ninguna comuni-

dad resulta positiva la división de sus integrantes en 

ganadores y perdedores. En efecto, a nadie le gusta 

ser perdedor y si alguien se experimenta como tal 

se dedicará a difundir el resentimiento como táctica 

de lucha para convertirse en ganador. La crítica des-

medida y el puro control generan tristeza y la tristeza 

conduce a la desesperación y esta al fracaso. Ningún 

supervisor utilizará el menosprecio, ni la ofensa para 

corregir situaciones inaceptables, pues esas actitu-

des generan lucha, ansiedad y rencor. Una atmósfera 

envenenada propicia el fracaso escolar.

Toda persona –todo director, todo maestro, 

todo alumno, todo padre de familia– espera trato 

respetuoso y que la tomen en serio. Por eso todo 

supervisor al dialogar lo hará con racionalidad, sere-

nidad y con conocimiento de causa mostrando a su 

interlocutor claridad interior, fi rmeza y sentido de jus-

ticia, atendiendo a lo conveniente y bueno para los 

maestros, directores y la escuela. Procurará que los 

docentes y funcionarios al servir a la educación con-

serven el equilibrio entre el servicio y su benefi cio, ya 

que quien se sacrifi ca demasiado quedándose corto 

en la atención a sí mismo pronto endurecerá interna-

mente, y quien solo se ocupa de su benefi cio pronto 

dañará la educación.

El Supervisor actuará teniendo en cuenta que 

ninguna persona puede dirigir a partir de pura obe-

diencia y reprimiendo sus convicciones íntimas. Para 

dirigir ha de haber gusto y competencia, ya que toda 

tarea de responsabilidad lleva consigo problemas. 

Quien sabe situarse ante ellos y resolverlos madura y 

crece. El trabajo de supervisión procurará que todos 

los directores crezcan.

El Supervisor al denegar una petición sabrá 

ofrecer razones de su denegación y nunca expre-

sará esta de modo temperamental, ni haciendo 

observaciones irónicas, ni cínicas acerca de otros, 

sino siempre con mucho respeto a la dignidad de 

las personas.

La Jefatura de Sector al atender el buen fun-

cionamiento de las supervisiones ocupa una posición 

distinguida que reclama por si misma un servicio muy 

señalado y cualifi cado. Quienes desempeñan esa 

función habrán adquirido en el trayecto de su cami-

nar mucha sabiduría, sólida experiencia y capacidad 

reconocida para servir y motivar a dirigentes.

Los Jefes de Sector deben poseer una perso-

nalidad ornada por la serenidad, el conocimiento de 

la función supervisora, el don de gentes y la sapien-

cia para integrar todos los aspectos anímicos en la 

toma de decisiones, pues están llamados a dar alas a 

los supervisores, que generalmente son pilotos con 

muchas horas de vuelo. Tienen que tener la capaci-

dad para motivar a los hombres maduros, ya hechos, 

a fi n de acrecentar su voluntad para contribuir a la 

renovación de nuestras escuelas creando ambientes 

profesionales donde el magisterio siga fl oreciendo.

Las Coordinaciones de la Secretaría de Edu-

cación en Jalisco son funciones con responsabilidad 

social ante la comunidad en que vivimos, por lo que 

han de poseer una visión de conjunto sobre la pro-

blemática atendida por la autoridad educativa esta-

tal, los recursos existentes, ya de orden material, ya 

humanos para ofrecer soluciones, la naturaleza de 

éstas como camino de servicio, así como las circuns-

tancias de la educación en el Estado de Jalisco.

Quienes coordinan han de tener y saber com-

partir una clara visión educativa, señalar el sentido 

de todas las actividades al servicio de la educación, 

mirar más allá de la cotidianidad y con ello despertar 

nuevas energías, capacidades e imaginaciones para 

encontrar y conformar nuevas soluciones. Toda co-

ordinación ha de poseer la capacidad para despertar 

la creatividad en los integrantes de las instituciones 
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coordinadas. La creatividad es existencial en funcio-

narios con visión de futuro.

Las coordinaciones han de organizar el traba-

jo al servicio de la educación de manera diferente 

y nueva, distanciándose  de la vieja centralización, 

mediante acciones para delegar tareas sin abando-

nar la coordinación pero dejando los detalles a quie-

nes las ejecutan.

Dicho servicio de coordinación tendrá presen-

te que las ideas y procesos de cambio han de estar 

al servicio de las personas, y no éstas al servicio de 

aquellos. En efecto las ideas y los procesos no se 

aplican o desarrollan por si mismos y las personas los 

asumirán cuando se sientan benefi ciadas. Los mé-

todos egocéntricos de coordinación al servicio de la 

imagen del funcionario y no de las personas e institu-

ciones generan, a mediano o largo plazo, el fracaso. 

Coordinar signifi ca despertar la vida que dor-

mita en las instituciones y articular es hacer que fl uya 

en ellas bien encauzada, para convertirlas en campos 

feraces de cultivo y desarrollo de personalidades. Al 

hacer brotar los manantiales de la vitalidad institucio-

nal se abre también el cofre de la vida interior de los 

colaboradores, haciéndolos experimentar el gusto 

por el desarrollo de sus capacidades. 

Coordinar no es ejercer dominio sobre otros, ni 

empequeñecerlos, ni abusar del poder para alardear 

de grandeza. Solo presumen quienes carecen de au-

toestima y necesitan devaluar a otros para fomentar 

su prestigio e imagen. Quien, por el contrario, coordi-

na bien, ha de reforzar los anhelos y ensueños de los 

servidores de la educación.

Coordinar es siempre un desafío profesional, 

técnico y personal cuya superación exige entrega fi el, 

constante, inteligente y servicial en las instituciones 

a las cuales se sirve. Esa donación se manifi esta me-

diante el empleo a fondo de las capacidades de coor-

dinación, para ir delante de los coordinados abriendo y 

recorriendo el camino, haciendo lo que se espera ha-

gan quienes usufructúan el servicio de coordinación.

El coordinador ha de situarse con respeto ante 

las necesidades de los demás y desarrollar la pasión 

por satisfacerlas. La tarea de coordinar exige amar a 

los colaboradores y plantearse como objetivo el pro-

curar que a ellos les vaya bien, trabajen a gusto y en-

cuentren la realización de sí mismos en la ejecución 

de sus tareas. Todo lo anterior no signifi ca dejarse 

explotar por los coordinados, pues quien sirve a los 

otros también debe saber distanciarse de ellos para 

no dejarse devorar por sus ambiciones y fl aquezas. 

Es necesario encontrar el “justo medio” según lo en-

señó celebérrimo asceta del siglo XVI. A la institución 

tanto cuanto sea necesario para su mejor desempe-

ño en servicio de la comunidad, a sus trabajadores 

tanto cuanto merezcan sus servicios y sea conve-

niente para que lleven una vida digna y satisfactoria.

Es necesario que las coordinaciones encuen-

tren los caminos y medios para hacer efi ciente el 

aparato estructural del sistema educativo en su con-

junto, pero sin caer en la impaciencia, ni en la apli-

cación mecanicista y de corto plazo. Es necesario 

avanzar generando efi ciencia en las instituciones y 

mejoría a sus integrantes.

Las coordinaciones han de tratar los recursos 

y el patrimonio del Sistema Educativo Estatal con 

sumo cuidado. Los recursos fi nancieros y patrimo-

niales son ante todo una herramienta necesaria para 

prestar un buen servicio educativo a la sociedad ja-

lisciense. No deben ser utilizados solo como instru-

mento de poder o de prestigio. Quienes coordinan la 

administración fi nanciera procurarán defi nir el gasto 

programable  con ponderación, prudencia y según la 

exigencia de la racionalidad económica, en orden de 

prioridades, con confi anza y transparencia e invirtien-

do para generar nuevos bienes y satisfactores a la co-

munidad, desarrollar capacidades de los educandos, 

satisfaciendo necesidades reales y sin crear necesi-

dades artifi ciales.

Finalmente todos quienes dentro del sector 

educativo ejercen el servicio de coordinación pro-

curarán inspirarse en una vida interior vigorosa por 

profunda, pues en una interioridad así siempre hay 



36 EDUCACIÓN Y DEPORTE PARA UNA VIDA DIGNA
JALISCO 2030

manantiales de soluciones nuevas y antiguas, de 

incentivos nuevos, de intuiciones y de fuerzas para 

edifi car libres de ilusiones engañosas.

Tipos y Niveles Educativos

Descrita la visión referencia sobre: el ser y 

quehacer de la educación, el ser y quehacer de las 

instituciones educativas, el sujeto de la educación y 

sobre la presencia y acción de los principales agentes 

y servidores del proceso educador, nos resta descri-

bir la visión acerca de los distintos niveles en que se 

realiza este proceso.

Dichos niveles son: el preescolar, la primaria, 

la secundaria, la preparatoria y la universidad. An-

tes del primero ahora comienza a desarrollarse la 

educación inicial y ya se ha consolidado el ámbito 

de los prosgrados.

Lo escrito en torno al educando, a los padres 

de familia, a la escuela, al magisterio y a los funcio-

narios puede generar la inspiración y ser parte de la 

visión referencia para todos y cada uno de los niveles 

siempre y cuando adecuemos dicha propuesta a las 

circunstancias diversas de los diversos niveles con 

sus sujetos y agentes.

Preescolar 

El Preescolar es un nivel relativamente nuevo 

en el Sistema Educativo jalisciense si tomamos en 

cuenta los otros niveles, pero ya consolidado, será 

impulsado hacia la cobertura total en todas las regio-

nes del Estado y todos los municipios, sin olvidar que 

el logro de esta característica tiene varios obstáculos 

surgidos de la limitación de recursos.

Los preescolares seguirán siendo para nues-

tros infantes espacios apropiados para que aprendan 

a utilizar su naturaleza lúdica como instrumento de 

superación, relación, socialización, adquisición de co-

nocimientos y forja de su autodominio. 

En los preescolares los infantes jaliscienses 

aprenderán a conocer su capacidad de movimientos 

ejercitando sus extremidades superiores e inferio-

res según su querer y saber y no por sus pulsiones. 

Las ejercitarán trabajando, palpando, colocando, 

trasladando, acomodando y ubicándose en el salón 

y en los espacios deportivos, siempre con el afán de 

experimentar ordenadamente su psicomotricidad, 

para dominarla.

Bajo la guía de educadoras competentes, las 

infantas y los infantes de Jalisco iniciarán la forma-

ción de sus primeros hábitos tales como: mantener 

su higiene personal, la limpieza de su ropa, el buen 

estado de sus instrumentos de trabajo, cuidar las co-

sas de la escuela, las de la casa, las de sus compa-

ñeros y las propias; a trabajar en silencio y estimarlo 

como medio de formación; compartir alimentos, es-

pacios, útiles, emociones y sentimientos; terminar lo 

empezado y a realizar tareas.

Llevados por la instrucción de sus maestras –

tal vez algunos maestros- empezarán a balbucear sus 

primeras expresiones, comprenderán el sencillo sig-

nifi cado de algunas palabras, distinguirán las letras, 

ejercitarán la pronunciación de algunas palabras, ex-

presarán con seguridad sus negaciones y afi rmacio-

nes, iniciando sistemáticamente el lento aprendizaje 

sobre el uso y el valor de la palabra como instrumen-

to primordial de comunicación humana.

Los niños y niñas entre tres y seis años iniciarán 

el laborioso desarrollo de su racionalidad aprendien-

do a:   contar con los dedos, identifi car y distinguir fi -

guras geométricas, clasifi car objetos, comprender el 

sentido de los opuestos, ordenar secuencias, formar 

conjuntos, distinguir el más del menos. Así juntando 

piedritas empezarán su formación los futuros técni-

cos y científi cos jaliscienses.

También empezarán su encuentro con el mun-

do circundante diferenciando colores, comparando 

objetos, coloreando soles, lunas, arroyuelos, árboles, 

animales y cerros.

Empezarán su formación aprendiendo a res-

petar por igual a compañeras y compañeros, asimi-
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lando con sencillez algunas verdades, mostrando 

su agrado o su desagrado, atendiendo las indica-

ciones y cooperando al ambiente de la clase. Tam-

bién al experimentar, el cariño de quien los educa 

enseñándolos a cantar, a saltar y a usar adecuada-

mente sus herramientas. Finalmente irán tomando 

conciencia del valor del esfuerzo, cuando sean eva-

luados sus resultados.

Educación Primaria 

Cursados dos o tres ciclos escolares toda niña 

o niño jalisciense accederá a una escuela de nivel pri-

mario para hacer suya la formación básica sustento 

insustituible en toda auténtica formación humana de 

la actualidad y del futuro.

Una vez que la Educación Primaria en Jalisco 

ha alcanzado cobertura total, las autoridades educati-

vas, los maestros y los padres de familia canalizarán 

su esfuerzo no solo a mantener el logro, sino a me-

jorar la calidad de la educación primaria dotándola de 

pertinencia, signifi cación e impacto, a fi n de perfec-

cionar los procesos de instrucción y formación de la 

escuela primaria.

Todo niño o niña normal tiene muchas pregun-

tas por hacer y en consecuencia espera respues-

tas. El buen maestro encontrará, en ese interés por 

aprender, una primera palanca para impulsar a los ni-

ños recién llegados a la escuela por los caminos del 

aprendizaje. Mantiene el niño su capacidad de asom-

bro, su fantasía viva, su corazón abierto y mucha duc-

tilidad. Los buenos didactas de las escuelas prima-

rias se apoyarán en esas cualidades, para mostrarles 

la belleza del mundo para que la admiren y compren-

dan, las bondades que los rodean para que las amen, 

y los esfuerzos que es necesario hacer para buscar la 

verdad, practicar el bien y amar con sinceridad.

De los niños es el reino de los valores: inteli-

gencia, sabiduría, verdad, misericordia, belleza, amor, 

alegría, esperanza, bondad, sencillez, y disponibilidad. 

Es necesario que la escuela a través de los maestros 

los impulse a acercarse a ese reino.

La instrucción primaria en nuestras escuelas 

se desarrollará de lo sencillo a lo elaborado y sólido, 

con el fi n de construir con el conjunto de conocimien-

tos transmitidos y asimilados una cultura general que 

ofrezca a sus adquirientes una herramienta útil para ir 

por la vida superando desafíos y abriéndose camino 

hacia metas cada vez más elevadas.

En esa perspectiva el estudiante de la instruc-

ción primaria completa deberá conformar para su 

desarrollo integral un cúmulo de saberes  y experien-

cias tal, que le permita durante su vida actuar con vo-

luntad ilustrada, e ilustrarla cada día más mediante el 

autoaprendizaje. Ese bagaje adquirido debe ofrecer 

a quien lo porte elementos de orientación sufi ciente 

para caminar con sentido y dirección aún en medio 

de las difi cultades de la vida; también le debe ser-

vir para interrelacionarse en armonía y ecuanimidad 

con los cercanos formando y fortaleciendo amista-

des, generando alegría y benevolencia, cuidando en 

solidaridad con sus conciudadanos la buena marcha 

de la vida comunitaria. La dotación le ofrecerá des-

trezas y habilidades sufi cientes para incursionar en 

el mundo laboral, como dueño de una predisposición 

para el desempeño califi cado de tareas específi cas y 

productivas y con la capacidad de intercambiar expe-

riencias que acrecienten a través del tiempo su com-

promiso y competitividad.

La educación primaria ha de ofrecer a nues-

tra niñez la oportunidad de desarrollar las aptitudes 

necesarias para incursionar en los niveles escolares 

superiores con éxito. Por lo tanto ha de cultivar su in-

teligencia de tal manera que su capacidad de razona-

miento se perfeccione pasando de los conocimientos 

elementales matemáticos a colocarse ya en el pro-

ceso de la lógica del pensamiento. Ha de conocer la 

orografía, la hidrografía y en general la naturaleza para 

que pueda comprender los condicionamientos que 

ofrece a la vida humana tanto como sustento, como 

límite a la misma. En la escuela primaria nuestros ni-

ños aprenderán a formar la palabra escrita, a usar sus 

diferentes tipos, a leerla con atención y anhelo, de tal 

manera que puedan ya lanzarse a los remansos de la 

cultura para disfrutar su frescura y aroma.



38 EDUCACIÓN Y DEPORTE PARA UNA VIDA DIGNA
JALISCO 2030

Finalmente las niñas y niños jaliscienses co-

nocerán a través de la educación primaria los dife-

rentes tiempos de la historia, así como los espacios 

sobresalientes donde la vida humana alcanzó un 

avance más vigoroso, y podrán asumir su perte-

nencia a un tiempo histórico singular y a un espacio 

geográfi co determinado.

Si la escuela primaria sabe ayudar a la niñez 

jalisciense a formar el cúmulo descrito de saberes, la 

dota con el bagaje necesario, le permite desarrollar 

sus destrezas y habilidades como habilitación perma-

nente y le ofrece la plataforma para ascender más, 

habrá cumplido su misión.

Educación Secundaria 

Concluida la educación primaria los niños y 

las niñas jaliscienses despiden la primera etapa de 

su formación básica. ¡Cantan las golondrinas a los 

años celestiales de la vida! Luego se dividen en dos 

formaciones, unos para decir un adiós defi nitivo a la 

educación formal, y afortunadamente cada año son 

los menos; otros decididos a iniciar una nueva etapa 

de su educación sistemática, más compleja que la 

recién concluida, hoy son los más, pero anhelamos  

que sean todos.

La sociedad, dueña de una más profunda 

conciencia sobre la signifi cación de la educación, ha 

decidido a través del Estado incluir en la educación 

básica la etapa de la secundaria. Razones y motivos 

para hacerlo, abundan, como también existen limita-

ciones y obstáculos. La telesecundaria como alter-

nativa de formación en este nivel es y será en los 

años venideros una manifestación categórica de la 

voluntad  de la comunidad para dotar a sus futuras 

generaciones de más y mejores instrumentos de su-

peración y desarrollo.

Los obstáculos siguen presentes y enumera-

mos algunos: dispersión de la población y alejamiento 

de la misma de las cabeceras municipales, caminos 

difíciles de recorrer diariamente, deserción de niñas 

y niños en la primaria por carencia de recursos y des-

motivación, reprobación e incompleta absorción.

La Autoridad Educativa Estatal ha manifestado 

su voluntad de mejorar la atención a los adolescentes 

jaliscienses en la educación secundaria incrementan-

do en mayor porcentaje que la demanda el número 

de escuelas y docentes. Durante el próximo lustro se 

buscará alcanzar una cobertura del cien por ciento, 

sin menospreciar los obstáculos ya mencionados.

La escuela secundaria tiene también entre 

sus retos, uno inherente a la naturaleza misma de 

los educandos, que la cursan. Los varones y mujeres 

experimentan entre los doce y dieciséis años profun-

dos cambios en su existencia, constituyendo para el 

ámbito educativo un buen reto. En efecto la escuela 

secundaria de nuestro Estado debe enseñar al ado-

lescente que titubea, duda y ve rotos o desfi gurados 

los modelos de vida de su niñez.

En esa situación la escuela secundaria ha de 

contar con una atmósfera propicia para albergar a los 

adolescentes en explosión vital y búsqueda de nue-

vos patrones de conducta. Ha lugar a los maestros 

presentados en la visión sobre el magisterio: peda-

gógicamente bien inspirados, didácticamente bien 

dotados y como personas ornados por la aureola de 

la serenidad, la misericordia, la capacidad de com-

prensión, enamorados de su profesión y sin proble-

mas ni luchas en su interior, capaces de proyectar, 

desde su testimonio, equilibrio y tranquilidad.

La escuela secundaria desde los conocimien-

tos elementales ascenderá a los conocimientos es-

pecífi cos cuya utilidad y signifi cado para la vida serán 

cuasi-inalcanzables para los adolescentes signados 

por las dudas y veleidades. El oleaje amenazará la 

navecilla y será necesaria la presencia del navegante 

experto enamorado del mar y del sol que tranquilice 

los ánimos y navegue sobre el movimiento rítmico 

de las olas hacia puerto seguro presentando y reafi r-

mando el sentido de las actividades curriculares.
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Los expertos en el uso de la palabra desde 

la escuela secundaria llevarán a los alumnos a sen-

tir y acercarse a las corrientes literarias invitándolos 

e induciéndolos a probar cuan bueno es su sabor, 

e insertarse ya en el mundo del pensamiento. Les 

ayudarán a descubrir signifi cados para su propia ex-

periencia de vida.

Los maestros de matemáticas introducirán a 

los adolescentes en el rigor del raciocinio matemá-

tico, acercándolos a los misterios del algebra y sus 

simbolismos; los maestros de física y química condu-

cirán a los alumnos a los proscenios de las ciencias, 

hasta hace poco, distinguidas como exactas. La Auto-

ridad Estatal Educativa considera esta aproximación, 

en su conjunto, como necesaria para hacer percepti-

ble la voz de la vocación científi ca o tecnológica; pero 

también como impacto energético necesario para la 

maduración del entendimiento, del razonamiento y 

de la experimentación de los datos duros de la reali-

dad, que es necesario conocer y tener en cuenta al 

vivir y convivir.

En esta etapa se facilita un encuentro más 

duradero y profundo con el mundo viviente y el de-

sarrollo del misterio de la vida en torno a nosotros 

y en nosotros. La vida es el don fundamental de la 

existencia humana, necesitamos darnos tiempo y 

lugar para contemplarlo, conocerlo, agradecerlo y vi-

virlo. Las breves lecciones sobre la vida, durante esta 

etapa de la misma, deberán ser tales que los adoles-

centes comprendan de una vez por todas y acepten, 

que nuestro acercamiento a las fuentes de la vida 

para que sea humano ha de hacerse con delicadeza, 

mucho respeto y un gran y verdadero amor, además 

con pleno dominio sobre nosotros mismos.

Esas mismas lecciones le servirán para plan-

tearse la necesidad de ubicarse con frecuencia en 

futuras contemplaciones sobre ese gran misterio de 

amor y lo habrá de lograr en diversos tiempos y es-

pacios. En la vida se juega, pero la vida no es juego y 

menos puro juego.

La Historia como proceso y con sus procesos 

constituye el gran ámbito de la existencia humana, 

condicionada por el tiempo y la geografía. Como el 

Hombre solo existe en la historia, cuando el adoles-

cente incluya en su búsqueda lo histórico, necesitará 

siempre la guía de expertos que lo lleven a través de 

los diversos tiempos y espacios, para que pueda ima-

ginar y entender los retos y desafíos superados por 

la humanidad antes de llegar hasta las situaciones 

de nuestros días. Mediante ese recorrido vivencial, el 

alumno se experimentará histórico y discernirá algu-

nos condicionamientos históricos a superar, si quiere 

alcanzar una existencia histórica plena, pero también 

comprenderá que esa plenitud solo la alcanzará en 

solidaridad con sus semejantes o no lo logrará.

Los adolescentes al contemplarse como seres 

históricos ubicados en un tiempo y espacio determi-

nado, también se descubrirán ciudadanos y como tal 

habitantes e integrantes de una comunidad humana 

concreta. Entenderán que la marcha de esa ciudad 

no les puede ser indiferente porque les afecta en su 

aquí y ahora y además dicha marcha o vida comunita-

ria para su buen desarrollo necesita del compromiso 

de todos los ciudadanos.

El bienestar de la comunidad siempre irá en 

razón inversa a la indiferencia y en el sentido de su 

participación y compromiso. También comprenderá 

que en cuanto seres humanos nada humano nos 

puede ser ajeno, y como los niveles y millares de 

seres humanos integrantes de la ciudad tienen inte-

reses particulares y diversas visiones sobre la vida 

en comunidad, se hace necesario que unos pocos 

en representación de todos gestionen con energía 

y dedicación la buena marcha de la comunidad pro-

moviendo el bien común o bien de todos, y que lo 

hagan de manera que todos podamos dentro de el 

ámbito comunitario gestionar nuestro propio bien. 

Los adolescentes aprenderán a opinar, proponer y 

actuar en común pero también a: aceptar y respe-

tar las legítimas decisiones de la autoridad a favor 

de la comunidad.
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Para educación secundaria hay proyecto y los 

objetivos se alcanzarán en la medida que los actores 

todos de este nivel educativo se dejen inspirar por la 

visión específi ca y actúen en el sentido del impulso 

transportado por sus líneas fuerza.

Educación Media Superior  

Las Autoridades Educativas Estatales aten-

diendo la aspiración del pueblo jalisciense operan el 

sistema educativo con la decisión de ampliar la co-

bertura de la Educación Media Superior a todos los 

jóvenes en edad de cursarla, de manera que la socie-

dad jalisciense en unos años más pueda contar entre 

sus índices positivos catorce años de escolaridad.

En la consecución de este anhelo social, he-

cho objetivo de escolarización, la autoridad educa-

tiva encontrará difi cultades serias y resistencias no 

fáciles de vencer. Del año 2000 al 2007 la matrícula 

en este nivel creció, aunque porcentualmente está 

a veinte puntos de la cobertura total. Así pues el pri-

mer reto a superar es el crecimiento numérico de 

la demanda, pues se transforma en una necesidad 

a satisfacer de dimensiones cuantitativamente más 

amplias. Una difi cultad más la constituye la efi ciencia 

terminal seguida por los índices de deserción y re-

probación. Otro obstáculo está en la limitación de los 

recursos presupuestales y la pobreza que condiciona 

a los demandantes.

La autoridad educativa estatal con toda serie-

dad y responsabilidad seguirá propiciando alternati-

vas de educación media superior a través del sistema 

no escolarizado. Son varias y están destinadas a jóve-

nes adultos o adultos que desde la vida en situación 

de rezago educativo opten por reanudar su proceso 

educativo formal. En efecto la educación desde la 

vida y en la vida nunca se interrumpe totalmente y 

siempre habrá oportunidades de reimpulsarla, pues 

la educación nunca concluye, pero sí puede mejorar 

o empeorar.

La educación media superior pretende pro-

seguir procesos educativos incoados durante la se-

cundaria, para consolidarlos, pero nunca culminarlos 

pues han de continuar hasta el fi n de las vidas singu-

lares. Algunos serán abandonados por los sujetos de 

la educación en uso de su libertad, pero su huella se 

advertirá en las personalidades cuando expresen su 

pensamiento, dejen ver sus ensoñaciones y tomen 

sus decisiones.

La preparatoria o bachillerato pretende forta-

lecer la capacidad de raciocinio de todos los jóvenes 

que vivan en sus aulas, habilitándolos para inducir y 

deducir con objetividad, solidez y consecuencia. En 

esta etapa se les facilita un nuevo encuentro siste-

mático con la vida, con la seguridad de que sí apren-

de a contemplar sus misterios, se conducirán con 

ella y en ella con armonía, respeto y mucho amor; la 

naturaleza circundante es presentada en sus leyes 

y elementos de manera muy amplia y sistemática a 

fi n de que aprendan a usufructuar sus riquezas con 

racionalidad y responsabilidad. Entonces compren-

derán que los daños causados a la naturaleza al no 

respetar sus leyes puede tener graves consecuen-

cias para la humanidad.

Las mujeres y varones jóvenes cursantes de 

la Educación Media Superior vuelven a encontrarse 

de manera sistemática y profunda con el mundo del 

pensamiento y sentimiento humano expresados de 

manera maravillosa a través de los siglos y de las 

obras más acabadas del comportamiento humano. 

La pretensión de sus maestros es que al beber en 

esos manantiales cuasi inagotables hagan crecer su 

humanidad y aprendan también a expresar de mane-

ra vigorosa y con perfección su propio pensamiento 

y sentimiento. Ellos también pueden enriquecer la 

cultura de la humanidad. Complementando el cono-

cimiento de su propia lengua aprenderán una lengua 

hoy muy extendida en el mundo de la economía, a fi n 

de que ellos puedan actuar con éxito en esas com-

plejas realidades.

El Sistema Educativo ha establecido dos tipos 

de Educación Media Superior y los impulsa de ma-

nera que los jóvenes decididos a concluir con esta 

etapa su educación formal lo hagan, pero logren una 
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preparación próxima y técnicamente competente 

para desempeñar una actividad bien califi cada en los 

ámbitos de la economía. En este tipo de preparación 

se fomenta la evolución de sus destrezas y habilida-

des de modo que sus sujetos puedan competir con 

éxito en el medio de las actividades económicas.

El segundo tipo mira a consolidar las bases 

y desarrollar las aptitudes de quienes pretenden 

culminar su formación con la obtención de alguna 

licenciatura para desempeñar alguna profesión pre-

via certifi cación de sus estudios y competencias. 

En este caso también se ubican en la parte fi nal del 

proceso en áreas  específi cas y correspondientes 

a la preparación que están decididos a alcanzar en 

la Universidad.

Los programas están encaminados a consoli-

dar la formación humana y técnica de manera que 

al profundizar los principios y valores, tener contacto 

con los espacios y logros de la cultura general, pue-

dan si quieren desenvolverse con donosura  en todos 

los substratos de la sociedad. 

Instituciones de Educación Superior 

La Educación Superior es promovida y susten-

tada por la sociedad para garantizar el desarrollo de la 

ciencia, la técnica, la cultura  y la competente prepa-

ración de quienes como profesionistas, científi cos y 

técnicos han de servir con capacidades reconocidas 

en los campos de la salud, la educación, la política y 

todas las actividades profesionales.

Las instituciones de educación superior son 

dueñas de una vitalidad propia que les permite dedi-

carse a ofrecer la preparación más adecuada a quie-

nes pretenden desempeñar en la vida una profesión. 

En ellas se fomentará y cultivarán las habilidades y 

cualidades requeridas para el buen desempeño de 

esa profesión.

Las instituciones de educación superior ven 

llegar a sus aulas jóvenes en mayoría de edad, que 

vocacionalmente bien orientados acuden a ellas con 

la decisión de perfeccionar sus aptitudes, madurar 

como personas y contribuir con su servicio técnico y 

profesionalmente cualifi cado al desarrollo integral de 

la sociedad. Esta formación la adquirirán mediante el 

estudio de las disciplinas y ciencias indicadas para 

cada profesión. 

Todas las instituciones de educación superior 

son centros de enseñanza, formación, investigación 

y difusión, poseedoras de un gran infl ujo en los cam-

pos del saber.

Toda institución de educación superior es un 

auténtico espacio cultural en el que la ciencia, la téc-

nica y la cultura encuentran espacios para su promo-

ción y desarrollo. Dentro de ella se indagan y exami-

nan los diversos aspectos de la realidad con el afán 

de conocerlos y explicarlos a profundidad con sus le-

yes y composición. La ciencia mediante sus conquis-

tas genera las bases de la técnica y ésta mediante su 

aplicación  ofrece al hombre instrumentos aptos para 

ejercer un legítimo señorío en el mundo.

Las instituciones de educación superior son 

auténticos espacios culturales, porque en ellas la 

cultura como expresión acabada de humanidad en-

cuentra cobijo, impulso y caminos para su desarro-

llo. En ellas se ejercita la libertad de pensamiento, la 

libertad de conciencia, la libertad de investigación y 

la libertad de cátedra. También en ellas se vive la res-

ponsabilidad humana al buscar y enseñar la verdad a 

partir de un auténtico sentido crítico y respetando los 

derechos de toda persona.

Hoy la actividad cultural se desarrolla por di-

versos caminos, corresponde a diversas situaciones 

y se forma en una sociedad plural y pluralista, donde 

coexisten diversas concepciones fi losófi cas, diversas 

ideologías, diversos sistemas de valores, movimien-

tos históricos y muy diversos intereses. Todos coin-

ciden en un objetivo: construir la sociedad del futuro. 

La cultura de nuestro mundo no puede ser normativa 

y jamás será uniforme.

Los ciudadanos además de convivir en una so-

ciedad plural también necesitamos la verdad cientí-

fi ca, la verdad como sólido fundamento de nuestras 
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instituciones pues éstas para subsistir y operar su 

servicio necesitan contar con certidumbres y acuer-

dos sólidos de sus integrantes.

Esas certezas fundamentales solo las po-

dremos encontrar mediante un diálogo respetuo-

so, realizado a partir de identidades reconocidas 

desde nuestras cosmovisiones expresando nues-

tras verdades pero dialogando con ánimo de con-

tinuar la construcción de nuestros espacios de 

convivencia a la medida de nuestra dignidad, li-

bertad y responsabilidad.

La educación superior es camino, si nos ayuda 

a encontrar esas verdades, a entablar ese diálogo. 

Misión

Brindar servicios educativos de calidad, con 

amplia cobertura y equidad, asumiendo su compro-

miso el Estado en sus tres niveles de gobierno, el 

magisterio, los padres de familia y la sociedad en ge-

neral con una participación activa y solidaria. Que for-

ma y propicia el desarrollo integral de los educandos, 

bajo un concepto humanista y reforzando la educa-

ción en valores y la cultura de la legalidad. Todo ello 

con la coordinación efi caz y transparente de la Secre-

taría de Educación Jalisco, formada por profesionales 

de la educación responsables, innovadores y creati-

vos, con apertura a la evaluación integral como herra-

mienta para la planeación y toma de decisiones.
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Vinculación Normativa
Vinculación con el Programa Sectorial de Educación 2007-2012

2. Escenario General

Tabla 2.1 Alineación de objetivos

1 Programa Sectorial de Educación 2007-2012, página 13.
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Vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo 

(PED) Jalisco 20302 

Políticas:

• Cobertura universal de la salud, la educación 

y la vivienda.

• Desarrollo humano equilibrado con especial 

énfasis en la reducción de la desigualdad y la pobreza 

extrema de grupos vulnerables, pueblos y comunida-

des indígenas.

• Fortalecimiento del capital humano como 

principal patrimonio de Jalisco, con especial énfasis 

en la capacitación y la educación vinculada.

• Gestión orientada a resultados, calidad y me-

jora continua con especial énfasis en la prevención y 

la planeación.

Ejes Estratégicos del PED

Empleo y Crecimiento

Síntesis de identifi cación de problemas: 

• Bajos niveles de organización y capacita-

ción productiva.

• Desvinculación entre gobierno-universi-

dad-empresa.

• Escasez en la formación de recursos cien-

tífi cos y tecnológicos.

Objetivo Estratégico de Empleo y Crecimiento

Objetivo estratégico:

Promover e incentivar una dinámica que pre-

vea la formación gerencial, el asociacionismo, el co-

nocimiento del mercado, la incubación de empresas, 

la adaptación al cambio y la innovación.

Estrategia:

Instrumentar la formación gerencial, el aso-

ciacionismo, conocimiento del mercado, incubación, 

adaptación al cambio e innovación.3

Desarrollo Social

Síntesis de identifi cación de problemas:

• Perfi les de egresados no compatibles con las 

demandas del mercado laboral.

• Altos índices de deserción escolar.

• Altas tasas de reprobación en el nivel básico.

• Defi cientes servicios, cobertura e infraes-

tructura educativa.

• Altas tasas de analfabetismo.

Objetivos Estratégicos de Desarrollo Social 

Objetivo estratégico:

Mejorar las expectativas de futuro de todos los 

jaliscienses mediante una educación de calidad, que 

sea pertinente, relevante, efi caz, efi ciente, equitativa 

y de impacto.

Estrategias:

1) Impulsar una educación de calidad, que sea 

pertinente, relevante, efi caz, efi ciente, equitativa y 

de impacto a través de acreditación de programas, 

certifi cación de docentes y de los procesos de ense-

ñanza-aprendizaje.

2 Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, Secretaría de Planeación, 1ra. Edición.
3 Propuesta de la Encuesta Ciudadana 2007.
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2) Fortalecer la calidad de la educación en el 

Estado4 mediante la adecuada planeación, evaluación 

y seguimiento de los procesos y programas educati-

vos y de mejora, aplicados en todos los niveles.5

3) Ampliar la cobertura educativa a través de la 

infraestructura6, el equipamiento, las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación (TIC’s).7

4) Establecer un sistema estatal de becas 

educativas8 para apoyar a los alumnos, de todos los 

niveles, que teniendo capacidad no cuentan con los 

recursos necesarios para continuar sus estudios.9

 Objetivo estratégico:

Adecuar la gestión del sistema educativo al 

proceso de desarrollo democrático acorde con el 

cambio social, económico y político del país, en un 

contexto globalizado.

Estrategias:

1) Impulsar la modernización de las tareas del 

sistema educativo a un sistema congruente con el 

cambio socioeconómico y político actual10, median-

te la implementación de programas orientados a la 

equidad en la oferta educativa.11 

2) Impulsar una política de reestructuración 

educativa que permita dar respuesta precisa a las ne-

cesidades que demanda el entorno globalizado para 

fortalecer el desarrollo sustentable de la sociedad.

3) Establecer sistemas de evaluación educativa, 

complementarios a los nacionales, para ayudar a me-

jorar el desempeño académico en todos los niveles.12

Objetivo estratégico:

Mejorar la salud física y mental de las personas 

y la familia a través del impulso a la educación física, 

el deporte, la recreación y la convivencia social.

Estrategias:

1) Impulsar la educación física, el deporte, la 

recreación y la convivencia social.

2) Incrementar los niveles de salud física y 

mental de la población, mediante un programa que 

fomente y desarrolle la cultura por la educación fí-

sica y el deporte, las bellas artes y mejore la convi-

vencia social.

3) Ampliar y mejorar los espacios para el es-

parcimiento, la recreación y el deporte de las fami-

lias jaliscienses.

Buen Gobierno

Síntesis de identifi cación de problemas:

• Falta de coordinación interinstitucional.

• Insufi ciente descentralización y desconcen-

tración administrativa.

Estrategias:

Objetivo estratégico:

Para mejorar continuamente las instituciones, 

los sistemas y las acciones de gobierno, se plantean 

las siguientes estrategias:

4 Propuesta de la Encuesta Ciudadana 2007.
5 Seminario Temático ITESO 2007, y Foros Regionales CUCiénega, U de G, 2007.
6 Propuesta de la Encuesta Ciudadana 2007.
7 Foros Sectoriales, 2006.
8 Propuesta de la Encuesta Ciudadana 2007.
9 Gran Alianza por Jalisco 2007.
10 Propuesta de la Encuesta Ciudadana 2007.
11 Foros Sectoriales, 2006.
12 Propuesta de la Encuesta Ciudadana 2007.
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1) Diseñar e implementar, con la participación 

y coordinación correspondiente de los tres órdenes 

y los tres ámbitos de gobierno, junto con la socie-

dad, un modelo de gestión sistémica de la calidad 

que facilite la simplifi cación administrativa, el forta-

lecimiento institucional y la prestación de servicios 

públicos de calidad.

2) Promover de manera consistente el uso y 

aprovechamiento de la tecnología más actualizada en 

las entidades de Gobierno, especialmente en áreas 

de atención directa a la ciudadanía, tales como la del 

Registro Público de la Propiedad.

3) Fortalecer la relación entre el gobierno y 

la ciudadanía mediante la prestación de servicios y 

trámites ágiles, cercanos, oportunos, confi ables y 

de calidad. 

4) Proveer de información confi able y oportuna 

para una adecuada toma de decisiones para la ges-

tión pública y desarrollo del Estado. 

5) Modernizar permanentemente el marco jurí-

dico para que las instancias gubernamentales respon-

dan con oportunidad a las demandas ciudadanas.

Objetivo estratégico:

Para fortalecer la descentralización y descon-

centración de las regiones13, se establecen las si-

guientes estrategias:

1) Delegar mayores atribuciones para la toma 

de decisiones y la prestación de mayores servicios a 

las ofi cinas del Gobierno Federal y Estatal estableci-

das en las regiones y municipios. 

2) Ampliar a las 12 regiones del Estado, en 

particular las regiones más alejadas y marginadas, la 

construcción de unidades regionales que concentren 

la prestación de servicios públicos.

13 Foro Temático CUCEA, Universidad de Guadalajara.

3) Fortalecer con equidad la distribución de los 

recursos públicos en las regiones del Estado.

Programas y Subprogramas Sectoriales 

Programas y Subprogramas Sectoriales para 

Empleo y Crecimiento

Programa: Fomento a la Industria, Comercio y 

Servicios.

Subprograma: Capacitación empresarial pro-

fesional.

Programas y Subprogramas Sectoriales para 

Desarrollo Social

Programa: Educación y Deporte para una Vida 

Digna.

 

Subprograma: Mejora de la educación básica. 

Subprograma: Mejora de la educación media 

superior. 

Subprograma: Mejora de la educación superior.

 

Subprograma: Educación a grupos especiales 

y con capacidades diferentes. 

Subprograma: Fomento a la educación física 

y deporte.

Programas y Subprogramas Sectoriales para 

Buen Gobierno

Programa: Fortalecimiento Institucional.

Subprograma: Planeación y evaluación para el 

desarrollo.
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Subprograma: Calidad y mejora de los siste-

mas de gestión pública.

Ejes Estratégicos para Educación

1. Una administración más efi ciente y ordena-

da del sistema educativo.

2. Mejoramiento de los indicadores educati-

vos, con especial interés en la reprobación y deser-

ción de educación secundaria y media superior.

3. Fortalecimiento de la cobertura en educa-

ción media superior tecnológica.

4. Consolidación de la educación superior.

5. Abatir el analfabetismo y disminuir el reza-

go educativo.

6. Institucionalizar la formación, capacitación y 

actualización de jefes de sector, supervisores,  direc-

tivos escolares y docentes.

7. Mejorar la enseñanza y propiciar el gusto por 

el aprendizaje de las matemáticas, ciencias e inglés, 

desde la educación básica.

8. Fortalecer la educación en valores.

Diagnóstico del Sector

Para el ciclo escolar 2000-2001 el sistema 

educativo de Jalisco atendió a 1’865,758 alumnos 

desde el nivel inicial hasta estudios de posgrado, 

para el ciclo 2006-2007 llegó a 2’071,962 alumnos, 

es decir 206,204 (11%) alumnos más. Actualmente 

la matrícula escolar representa 30.6% de la pobla-

ción total del Estado. Para atender a esa población 

estudiantil se cuenta con 115,204 docentes y 14,087 

escuelas de sostenimiento federal, estatal, autóno-

mo y particular; de éstas escuelas 80% son públicas 

y 20% son  particulares. Del total de la matrícula del 

Estado, el tipo educativo de básica concentra 81.2 

%, educación media superior 11.4 % y educación 

superior 8.4%.

Del total de servicios educativos de básica, 

media superior y superior escolarizados la mayor par-

te se localizan en áreas urbanas: en educación prees-

colar 85.60% de los servicios son urbanos, en prima-

ria 83.7%, en secundaria 88.1% en educación media 

superior es de 88.8% y profesional medio 99.7%. En 

el caso de la educación inicial la totalidad del servicio 

se localiza en el área urbana.14 

Educación Inicial:

La modalidad formal de educación inicial, du-

rante el periodo 2000-2006, pasó de 7,468 a 11,879 

niños atendidos, es decir tuvo un incremento de 

4,542 alumnos, equivalente a 60.7%. Actualmente 

80% de la atención se concentra en la región Centro 

115 y 8.7% en la región Costa Norte. Se encuentran 

sin servicio las regiones Norte, Sureste, Sierra de 

Amula y Sierra Occidental.

La educación inicial en su modalidad no esco-

larizada, entre el periodo 2000-2006, disminuyó su 

atención en casi 9.6%. Actualmente atiende a 12,740 

padres de familia, distribuidos en todas las regiones 

del Estado, sin embargo en 24 municipios del Estado 

no existe el servicio.

Tomando en cuenta las dos modalidades, la 

educación inicial creció 14.14%, con altibajos en la 

matrícula a lo largo del período de referencia, que 

fl uctuó entre los 21,568 y los 24,619 alumnos.

14 En el presente documento se utilizará indistintamente área urbana o región centro 1 que   corresponde a los municipios de Guadalajara, 
Talquepaque, Tonalá y Zapopan.
15 Para el caso de este documento, la región 12 Centro se dividió en dos: La Centro 1, que incluye a los municipios de la Zona Metropolita-
na de Guadalajara (Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan), y la Centro 2, que incluye a los municipios de Acatlán de Juárez, Cuquío, 
Ixtlahuacán del Río, San Cristóbal de la Barranca, Tlajomulco de Zúñiga, Villa Corona, Ixtlahuacán de los Membrillos, Juanacatlán, El Salto 
y Zapotlanejo.
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Educación Preescolar:

Entre el período de 2000 a 2006, la matrícu-

la se mantuvo siempre en ascenso, creció 46.62%, 

equivalente a 102,189 alumnos más, es decir que 

cada año se incorporaron en promedio poco más de 

17 mil alumnos. El número de escuelas y docentes 

también se incrementó, en 45.61% y 49.30%, res-

pectivamente.  Actualmente atendemos una matrí-

cula de 321,380 alumnos.

Todas las regiones y municipios del Estado 

cuentan con el servicio de educación preescolar. La 

matrícula se concentra 53.3% en la región Centro 1, 

39.6% en las regiones Altos Norte, Altos Sur, Ciéne-

ga, Sur, Costa Norte, Valles y Centro 2 y 7.1% en las 

regiones Norte, Sureste, Sierra de Amula, Costa Sur 

y Sierra Occidental.

En el ciclo 2006-2007 se registró una cobertu-

ra de 77.9%, lo que representa un aumento de 24.26 

puntos porcentuales con respecto a la cobertura del 

ciclo 2000-2001. La cobertura para los niños de 5 

años es de 100%, para los de 4 años de 96.44% y 

para los de tres de 24.36%. Actualmente la población 

no atendida es de 113,145 niños: 108,041 de 3 años 

de edad y 5,104 de 4 años de edad.

Las regiones Altos Norte, Altos Sur, Ciénega, 

Sureste y Centro 2, tienen índices de cobertura por 

debajo de la media estatal, siendo la más baja Altos 

Norte con 69.85%, las demás regiones están por en-

cima de la media estatal. 

A este mismo respecto, por debajo de la me-

dia estatal se encuentran 51 municipios, siendo los 

más notorios, el de Santa María del Oro y Villa Purifi -

cación, con 21.84 % y 59.15%, respectivamente.

Educación Primaria:

Durante el período 2000-2005, la matrícula de 

educación primaria disminuyó en 45,567 alumnos, 

equivalente a 4.82% y a un ritmo promedio anual de 

9,113 alumnos. En el ciclo escolar 2006-2007 esta 

situación se revirtió al crecer la matrícula 2.5%, el 

equivalente a 22,314 alumnos más con respecto 

al ciclo escolar previo, alcanzando una atención de  

920,956 alumnos; del total de la matrícula 51.3% se 

concentra en la región Centro 1, 43.6% en las regio-

nes Altos Norte, Altos Sur, Ciénega, Sur, Costa Sur, 

Costa Norte, Valles y Centro 2 y en las regiones Nor-

te, Sureste, Sierra de Amula y Sierra Occidental se 

atiende a 47,221 alumnos (5.1%).

Durante el lapso de 2000 a 2004, la cobertura 

se mantuvo en niveles por debajo de 95%, para 2005 

había llegado a 96.46% y fi nalmente con el  creci-

miento de la matrícula registrado en 2006, logramos 

alcanzar 100% de cobertura.

Entre los ciclos de 2000-2001 y 2005-2006, 

los índices que hablan de la efi ciencia interna evo-

lucionaron positivamente, la deserción decreció de 

2.10% a 1.2% y la reprobación de 4.6% a 3.52%, 

en tanto que la efi ciencia terminal se incrementó de 

86.92% a 90.44%.

En cuanto al índice de efi ciencia terminal las 

regiones Altos Norte (90.74%), Ciénega (92.01%), 

Sur (91.35%), Costa Norte (97.07%), Valles (93.35%) 

y Centro 2 (100%), están por encima de la media es-

tatal, en tanto que las regiones restantes están por 

debajo, siendo las más críticas las regiones Sureste 

con 84.43% y Norte con 85.11%. Existen 61 munici-

pios por debajo de la media estatal: 50 municipios fi -

guran entre 80% y 89%, y 9 de ellos están por debajo 

de 80%, como San Martín de Bolaños con 68.14%, 

Mezquitic con 70.44% y Chimaltitán con 72.73%.

En relación con el índice de reprobación, las 

regiones que están mejor que la media estatal son: 

Sur, Costa Norte, Valles y Centro 2, el resto tienen 

una reprobación más alta, destacándose las regio-

nes Norte (5.97%), Altos Norte (5.50%) y Sureste 

(5.35%). A nivel municipal existen 35 municipios 

con reprobación más alta que la media estatal, sien-

do los más críticos: San Cristóbal de la Barranca 

(8.7%), Mezquitic (8.3%), Chimaltitán (8.1%), Unión 

de San Antonio (7.5%), Quitupan (7.3%) y San Mar-

tín de Bolaños (7.0%).
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En referencia al índice de deserción, por de-

bajo de la media estatal se encuentran las regiones 

Costa Norte, Sierra Occidental y Centro 2, las demás 

se encuentran por arriba en el nivel de deserción, 

sobresaliendo  las regiones Sureste (2.91%), Norte 

(2.43%) y Altos Sur (2.10%). Del total de municipios 

65 cuentan con un índice mayor que la media es-

tatal, entre ellos: 22 se encuentran en el rango de 

1.15% y 1.99%, 26 entre 2% y 2.99%, 10 entre 3% 

y 3.99% y los últimos 7 municipios en condiciones 

más severas: San Cristóbal de la Barranca (9.38%), 

Tecalitlán (6.05%), Quitupan (5.49%), Mezquitic 

(4.81%), Chimaltitán (4.42%), Atoyac (4.34%) y San 

Marcos (4.09%).

En comparación con los demás Estados de la 

República, para el ciclo escolar 2004-200516, Jalisco 

ocupaba el lugar 20 en efi ciencia terminal, el 14 en 

reprobación y el 20 en deserción total.

Educación Secundaria:

Para el período escolar 2006-2007, la matrí-

cula ascendía a 373,732 alumnos. De 2000 a 2006 

mantuvo un ascenso constante, en seis años cre-

ció 9.6%, lo que representa 32,689 alumnos más, 

5,448 alumnos en promedio anual. La evolución 

del número de escuelas y docentes estuvo por en-

cima del crecimiento de alumnos, con 12.96% y 

13.86%, respectivamente.

Del total de la matrícula estatal, en las re-

giones Norte, Sureste, Sierra de Amula, Costa Sur 

y Sierra Occidental se atiende a 28,633 alumnos 

(7.6%), en las regiones Altos Norte, Altos Sur, Cié-

nega, Sur, Costa Norte, Valles y Centro 2 se atiende 

a 39.4% y en la  región Centro 1 se concentra 53%; 

la cobertura tuvo un constante incremento, de 2000 

a 2005 pasó de 86.80% a 90.26%, mientras que en 

2006 tuvo un ligero descenso de 0.5 puntos porcen-

tuales, llegando a 89.78%. 

La cobertura está por debajo de la media es-

tatal en las regiones Norte (87.84%), Altos Norte 

(86.97%), Altos Sur (85.60%), Ciénega (85.97%) y 

Sureste (87.18%), el resto de las regiones se ubican 

por encima de la media estatal, siendo la más alta la 

región Centro 2 con 95.44%. 

En el orden municipal existen 72 municipios 

que tienen una cobertura por debajo de la media 

estatal: 61 de ellos están en el rango de 89.78% 

a 80%, 9 municipios se encuentran entre 79% y 

70%, y  Tuxcueca y Quitupan  con 67.34% y 67.97%, 

respectivamente.

Los índices de efi ciencia interna, entre el pe-

ríodo 2000-2001 y 2005-2006, han tenido el siguien-

te comportamiento: la deserción bajó de 10.88% a 

9.36% y la reprobación17 de 27.35% a 22.83%, mien-

tras que la efi ciencia terminal creció de 69.82% a 

74.24% y la absorción18 se modifi có favorablemente 

al pasar de 89.55% a 94.52%.

En las regiones Norte, Altos Norte, Altos Sur, 

Ciénega, Sureste y Costa Norte, los valores de la efi -

ciencia terminal están por debajo de 74.24% que tie-

ne el Estado, en tanto que en 47 municipios del Es-

tado la situación es la misma, siendo los casos más 

desfavorables los de: Atemajac de Brizuela (55.56%) 

y Atoyac (59.85%), les siguen 20 municipios en un 

rango de 60% a 69% y fi nalmente 25 de ellos entre 

70% y 74.24%.

En cuanto al índice de reprobación sólo las 

regiones Centro 1 y Costa Norte se hallan por en-

cima de la media estatal, con valores de 32.29% y 

30.81%, respectivamente. Ocotlán (29.69%), Gua-

dalajara (29.32%) y Concepción de Buenos Aires 

16 Para las comparaciones a nivel nacional se utilizó información del ciclo escolar 2004-2005 ya  que es el último ciclo del que se dispone 
de información por entidad federativa de la Secretaría de Educación Pública.
17 El indicador de reprobación no incluye alumnos regularizados.
18 Corresponde al período 2000-2006.
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(27.69%), son los únicos tres municipios que están 

por arriba de la media estatal en lo que a reprobación 

se refi ere.

La deserción en las regiones Norte (9.39%), 

Altos Norte (10.17%), Altos Sur (9.53%), Ciénega 

(10.98%) y Centro 1 (9.76%), se encuentra por arri-

ba del valor estatal. Hay 52 municipios con cifras 

por encima del valor estatal, siendo los casos más 

graves los Tuxcueca (22.22%), Atoyac (17.55%) y Te-

chaluta (15.24%).

En el concierto de las entidades federativas, 

para el ciclo escolar 2004-2005 Jalisco ocupaba el 

lugar 28 en efi ciencia terminal, reprobación y deser-

ción total y el 23 en absorción.

La presente administración educativa impulsa 

la implementación de un programa de enseñanza 

del Inglés en tercero de preescolar y en todos los 

grados de educación primaria. Pretende mejorar las 

aptitudes en el aprendizaje de una primera lengua ex-

tranjera y potenciar el conocimiento y las habilidades 

en las otras asignaturas. En sus inicios se tienen 29 

escuelas de preescolar y 51 escuelas primarias den-

tro del programa.

Educación Indígena:

Entre 2000-2006, el servicio educativo de 

preescolar y primaria a la población indígena, tuvo 

un incremento de 5.8% en la matrícula, pasó de 

6,500 a 6,879 alumnos.  Estos servicios se ofrecen 

a la población de las etnias Huichol y Náhuatl, de la 

región Norte: en los municipios de Bolaños, Hue-

juquilla el Alto, Mezquitic y Villa Guerrero, y en la 

región Costa Sur: en los municipios de Cuauhtitlán 

de García Barragán, Tolimán y Tuxpan. Sin embargo 

la población indígena de la Zona Metropolitana Gua-

dalajara no es atendida.

En este mismo periodo de análisis, la partici-

pación porcentual de la educación primaria indígena 

respecto a la matrícula total en el Estado, pasó de 

0.51% a 0.61%.

En el periodo de 2000-2005, los índices de de-

serción y reprobación, en educación primaria indíge-

na, disminuyeron de 6.99% a 3.65% y de 9.42% a 

6.67%, respectivamente, sin embargo aún están por 

encima de la media estatal, en 2.5 y 3.15 puntos por-

centuales. La efi ciencia terminal mejoró de 59.14% 

a 79.06%, 11.38 puntos porcentuales por debajo del 

valor estatal.

Educación Especial:

Centros de Atención Múltiple (CAM), en los 

que se atiende con educación básica a niños y jó-

venes con necesidades educativas especiales aso-

ciadas a una discapacidad; Unidades de Servicios 

de Apoyo a la Educación Regular (USAER) en los 

que se atiende a los alumnos de escuelas regula-

res de educación básica con necesidades educati-

vas especiales. 

El 44.22% de la atención se concentra en la 

región Centro 1, en tanto que las regiones Norte 

y Sierra Occidental son las que cuentan con me-

nor matrícula, 304 y 257 alumnos, respectivamen-

te. Los municipios de Guachinango, Jilotlán de los 

Dolores, Santa María del Oro, San Cristóbal de la 

Barranca, San Martín de Bolaños, San Sebastián del 

Oeste y Totatiche carecen del servicio, el resto de 

los municipios cuenta con alguna o las dos modali-

dades del servicio.

A lo largo del periodo 2000-2006 la atención 

ha tenido algunos leves altibajos, con un promedio 

de atención anual de 20,578 alumnos. Para el ciclo 

2006-2007 se atiende a 21,082  alumnos (42.9% en 

los Centros de Atención Múltiple y 57.1% e las Uni-

dades de Servicios de Atención a la Escuela Regu-

lar), 7.7% más que en el año 2000. En el ciclo men-

cionado se integraron 2,100 niños con necesidades 

educativas especiales asociadas a discapacidad, a la 

escuela regular. 

Educación Media Superior:

En el ciclo escolar 2006-2007 registró una 

matrícula total de 219,850 alumnos, mayor 21.03%, 
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a la del ciclo 2000-2001, y que representa 38,2113 

alumnos más; cuenta con una atención a la demanda 

de 82.95%, menor en 1.63 puntos porcentuales a la 

del ciclo 2000-2001. De los 219,850 alumnos existen-

tes en 2006, la Universidad de Guadalajara atendía 

49.4%, el gobierno federal 12.2%, los particulares 

22.4% y la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) 

atendía al restante 16%. En comparación con el año 

2000 se observa en la Universidad de Guadalajara, 

en el gobierno federal y en los particulares un de-

cremento de 5.35, 1.35, 0.35 puntos porcentuales, 

respectivamente. Según la estadística dicho decre-

mento lo absorbe la SEJ a través de sus diversas mo-

dalidades de educación media superior. 

Entre los retos que enfrenta este nivel, ade-

más de la cobertura (por ley es obligatorio el bachi-

llerato), están el mejoramiento de la calidad y de la 

efi ciencia interna, problemáticas expresadas en los 

actuales índices: la absorción disminuyó 0.97 pun-

tos porcentuales al pasar de 88.93% en el 2000, 

a 87.96% en el 2006; la efi ciencia terminal es de 

57.97%, 0.34 puntos porcentuales más que en el 

ciclo escolar 2000-2001, es decir 58 de cada 100 

alumnos concluyeron su educación en este nivel. La 

reprobación y la deserción son de 15.6% y 15.7%, 

respectivamente, lo que equivale a que de cada 

100 alumnos 92 no reprueban y 84 no desertan. En 

comparación con el año escolar 2000-2001, la repro-

bación y la deserción disminuyeron en 7.92 y 4.44 

puntos porcentuales, respectivamente.

Existen también otras opciones de oferta de 

este nivel educativo, a través del subsistema no es-

colarizado, como son: educación media superior a 

distancia (EMSAD), preparatoria abierta, bachillerato 

intensivo semiescolarizado (BIS) y recientemente 

bachillerato virtual, alternativas que son demandadas 

por jóvenes y adultos en rezago educativo que tie-

nen interés en su superación personal, subsistema 

que atiende anualmente aproximadamente a 24,680 

alumnos, a quiénes no se les sujeta a un tiempo 

determinado para la culminación de estudios y una 

mayor fl exibilidad en los  procedimientos de acredi-

tación, por tanto es difícil sujetarlos a un cálculo de 

indicadores tradicionales. En cuanto a la modalidad 

no escolarizada, se tienen registradas más de 200 

centros de asesoria para orientar a estudiantes que 

optan por éste servicio, 40 escuelas de Educación 

Media Superior a Distancia (EMSAD) correspon-

dientes al sostenimiento estatal; 137 de Bachillerato 

Intensivo Semiescolarizado de sostenimiento parti-

cular. De éstas 177 escuelas con modalidad semies-

colarizada 108 se encuentran en zona metropolitana 

de Guadalajara y las 69 restantes en 40 municipios 

del interior del Estado. 

La modalidad a distancia, en los últimos 5 

años se ha incrementado en un 80%, contando a 

la fecha con 40 escuelas de sostenimiento estatal 

ubicadas en igual número de municipios del interior 

del Estado, que atendió  a 4,650 alumnos en el ciclo 

2006-2007.

La Reforma Integral de la Educación Media 

Superior, impulsada por la SEP, en conjunto con el 

Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CO-

NAEDU), y la Asociación Nacional de Universidades 

e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), tie-

ne el objetivo de mejorar la calidad, la pertinencia, la 

equidad y la cobertura del bachillerato, que deman-

da la sociedad. Esta reforma plantea la creación del 

Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de 

diversidad en el cual se integran diversas opciones 

de bachillerato a partir de competencias genéricas, 

disciplinares y profesionales. Las competencias ge-

néricas incluyen 11 competencias específi cas que 

defi nen el perfi l del egresado, y que son transversa-

les al Sistema Nacional de Bachillerato. 

Al igual que en la educación básica, el mayor 

número de centros de educación media superior se 

ubica en la zona metropolitana de Guadalajara, la 

cual concentra al 69% de las escuelas de este tipo 

educativo. Todas las regiones de Jalisco ofrecen 

este nivel educativo, así como en cada municipio, 

en 113 municipios existe el servicio escolarizado y 

en 12 municipios se ofrecen opciones de la modali-

dad no escolarizado. 
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En absorción las regiones Norte, Altos Norte, 

Altos Sur, Ciénega, Sureste, Sierra de Amula, Sierra 

Occidental y Centro 2 registraron porcentajes por de-

bajo de la media estatal, y las región Sur, Costa Sur, 

Costa Norte, Valles y Centro 1 presentaron niveles 

por arriba de la media estatal.

En deserción las regiones Norte, Altos Norte, 

Ciénega, Sur, Sierra de Amula, Costa Sur, Costa Nor-

te y Centro 2 se encuentran por arriba de la media es-

tatal, en tanto que la región Altos Sur, Sureste, Sierra 

Occidental, Valles y Centro 1 están por debajo de la 

media estatal.

 

En reprobación las regiones Norte, Altos Sur, 

Ciénega, Sierra de Amula, Costa Sur, Sierra Occiden-

tal, Valles, Centro 2, Centro 1 muestran valores por 

debajo de la media estatal, mientras que la región Al-

tos Norte, Sureste, Sur y Costa Norte exhiben cifras 

por arriba de la media estatal.

En efi ciencia terminal las regiones Norte, Al-

tos Norte, Altos Sur, Ciénega, Sureste, Sur, Sierra de 

Amula, Sierra Occidental, Valles y Centro 2 registran 

porcentajes por arriba de la media estatal, en tanto 

que las regiones Costa Sur, Costa Norte y Centro 1 

presentan niveles por debajo de la media estatal. 

En comparación con los demás Estados del 

país, para el ciclo escolar 2004-2005, Jalisco, se colo-

caba en el lugar 12 en deserción, en el 17 en efi cien-

cia terminal y en el 1 en reprobación, lo que signifi ca 

que el Estado de Jalisco presenta el mínimo porcen-

taje de reprobación, en relación con las demás enti-

dades de la república.  

Educación Superior:

En el ciclo 2006-2007 la educación superior 

en Jalisco, atendió a 173,98719 considerando licen-

ciaturas y posgrados,  la participación por parte del 

sector público es del 55.26% (96,150 alumnos), en 

tanto que la del sector privado representa el 44.74% 

(77,837). La Universidad de Guadalajara atiende a 

74,265 estudiantes (42.68%), la educación normal 

pública a 7,608  (4.37%), los institutos tecnológicos 

públicos 7,142 (4.10%), mientras que las instituciones 

federales atienden el 3.50% (6,267) de la educación 

superior en la entidad.

Del total de alumnos atendidos por las IES 

en Jalisco en el ciclo 2006-2007,  157,933 (90.77%) 

cursaban carreras para obtener el nivel licenciatura 

y 5,532 (3.18%) para técnico superior universitario 

y 10,519 (6.05%) estaban inscritos en programas 

de posgrado. Las escuelas particulares atendieron 

a 5,514, que representa el 52.42% del total de es-

tudiantes en maestría, especialización y doctorado 

y las escuelas públicas a 5,005 (47.58%), destacán-

dose entre las últimas la Universidad de Guadalajara 

que atendió en la modalidad escolarizada a 3,874.

El contraste entre 2001-2002 y 2006-2007 

muestra un incremento en la matrícula del orden del  

24.07%, superando en conjunto el crecimiento de 

los niveles básicos. Avance que se ven refl ejado en 

el incremento del número de estudiantes que ingre-

san al nivel superior, registrando en el ciclo escolar 

2006-2007 que de cada 100 alumnos que ingresa a 

primaria 16 llegan al nivel superior, lo que represen-

ta un aumento del 56% respecto con los 9 alumnos 

que llegaban en el ciclo 2001-2002.

En el ciclo 2006-2007 el  80.82% (140,622) 

del total de estudiantes inscritos en programas de 

educación superior en Jalisco (públicos y privados) 

se localizan en la región Centro; y 19.18% (33,365 

alumnos) se distribuye entre las regiones que cuen-

tan con educación superior. El contraste se  explica, 

en parte, por la economía de aglomeración que se ha 

venido generando de manera histórica en la capital 

del Estado, en la que se conurban los municipios de 

19 Al total de alumnos atendidos en educación superior ofrecido por la estadística ofi cial de 2006-2007 (173,987) se ha sumado la cantidad 
de alumnos atendidos en escuela formadoras de docentes conocidas como “escuelas de educación normal” (8,658), considerando es-
cuelas privadas y públicas. En las cifras de servicios público y privado, igualmente se incluyen los datos de la educación normal y de los 
servicios de educación superior abierta. En el dato de escuelas formadoras de docentes se incluyen los totales de UPN.             
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Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomul-

co de Zúñiga y El Salto. La concentración de servicios 

de educación superior en la región Centro obedece 

principalmente a la estructura productiva de la enti-

dad. Las regiones que cuentan con mayor cobertura, 

después de la región Centro, son las denominadas 

Sur, Costa Norte y Ciénega, cuyos porcentajes repre-

sentan 4.45%, 4.16% y 3.61% respectivamente, del 

total de alumnos en Jalisco. Las regiones que regis-

tran menor matrícula son Sierra Occidental (13 alum-

nos) y Sierra de Amula con 383 alumnos. 

El sistema de educación superior tecnológica 

en Jalisco otorgan grados académicos de técnico 

superior universitario o profesional asociado y licen-

ciatura e ingeniería. Durante el ciclo 2006-2007 se 

atendió en licenciatura e ingeniería a 45,170 alum-

nos y en la formación de técnicos universitarios a 

5,535 alumnos. 

A pesar de la gran diversidad de opciones pro-

fesionales que ofrece la educación superior, la dis-

tribución de la matrícula por carrera indica la persis-

tencia de  pautas de elección profesional orientadas 

a carreras tradicionales, como contaduría, derecho, 

medicina, arquitectura, odontología y psicología.20   

El desarrollo de la investigación científi ca del 

nivel de licenciatura orientada a la educación en Ja-

lisco, data de 1984 en instituciones entonces federa-

les. La creación de instancias propiamente estatales 

se inicia en 1989, sin embargo la consolidación de los 

equipos de investigación se lleva a cabo hasta 1994. 

La investigación de licenciatura que se realiza 

en el Estado de Jalisco se cumple con los mínimos 

apoyos. Gran parte de los trabajos de investigación 

terminales son realizados por los estudiantes, a tra-

vés de tesis de grado. La investigación que se realiza 

en los diferentes centros, instituciones y universida-

des no está coordinada por alguna instancia o pro-

grama, cada institución establece sus prioridades de 

investigación, aunque existen instituciones que no 

cuentan con líneas de investigación. La producción 

de la investigación educativa se lleva a cabo a través 

de diversos criterios y rigor teórico–metodológico.

Aún cuando Jalisco ocupa el quinto lugar na-

cional en cuanto al número de sus investigadores, 

poco se ha ligado con la investigación aplicada en 

sectores productivos.

El conjunto de las Instituciones de Educación 

Media Superior en el Estado, está lejos de ser perci-

bido como sistema. Los egresados de la educación 

media superior enfrentan primero el problema del 

acceso, compitiendo generalmente por las mismas 

carreras a la educación superior, y después, como 

profesionistas el de encontrar alguna oferta en el 

mercado laboral. Esta falta de sistematización estatal 

incide negativamente en la efi ciencia del nivel y las 

políticas tendientes a cubrir el  rezago.

 

La falta de coordinación interinstitucional 

para establecer políticas educativas integrales, de 

forma que pueda mejorarse el desempeño, y con 

ello superar el  hecho de que de cada 100 estu-

diantes que ingresan a primaria, el 14% completa 

la educación superior, pero sólo un 5% obtiene su 

título profesional.

Los estudios de posgrado en Jalisco se han ex-

pandido ante la conciencia de que generan opciones 

avanzadas y de innovación de los diversos campos 

de la ciencia, la investigación y la formación educati-

va. En el ciclo 2006-2007 son  107 las instituciones 

de educación superior, 41 públicas y 66 privadas, las 

que ofrecen 390 opciones. De la totalidad de progra-

mas de posgrado impartidos en las IES se identifi -

caron 113 especialidades, 240 maestrías y 25 docto-

rados, agrupados en las siguientes áreas: 21.4% en 

salud, 48.8% en sociales y administrativas, 20.9% 

en educación y humanidades, 7.0% en ingeniería y 

tecnología, 1.1% en ciencias naturales y exactas y 

0.5% en  agropecuarias.

20 “Jalisco a Futuro” del Centro de Estudios Estratégicos para el Desarrollo de la Universidad de Guadalajara página 73.
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Los posgrados en todas las áreas del conoci-

miento se han centralizado en la zona metropolitana 

de Guadalajara, de 390, sólo 42 maestrías, 3 especia-

lidades y un doctorado se impartieron en el resto del 

Estado de Jalisco.

Como parte de esta oferta educativa la SEJ 

ofrece siete programas de posgrado en educación, 

cinco de maestría y dos de especialidad a través de 

cuatro instituciones públicas con una matrícula de 

1,131 alumnos atendidos por 243 docentes. A través 

de cinco instituciones privadas, se ofertan ocho pro-

gramas más, seis de maestría y dos especialidades 

con una matrícula de 519 alumnos y una plantilla de 

74 docentes. Todos estos programas operan en la 

zona metropolitana, con excepción de un programa 

público, que se imparte en 18 municipios de once 

regiones del Estado.

En comparación a la media nacional que tiene 

el 7.8% en cobertura en el nivel de estudios de pos-

grado, Jalisco  alcanza el 7.2% en este indicador. 

El fenómeno de deserción en el nivel de pos-

grado es un problema grave en las instituciones que 

dependen de la SEJ. Desde los años noventa se ha 

buscado consolidar la permanencia de los alumnos  

sin  embargo  se registra un 34% de deserción en 

las instituciones públicas y 53% en las instituciones 

privadas. La deserción en los programas de especiali-

dad, maestría o doctorado es determinada en un alto 

grado por falta de tiempo (laboral) y por situaciones 

socioeconómicas. Si este fenómeno es grave, lo es 

más lo relacionado al porcentaje de titulación, en ins-

tituciones públicas se registra que de 4,240 alumnos 

egresados sólo se han titulado 951, lo que representa 

el 22%, en instituciones privadas de 667 egresados, 

se han titulado 130, es decir un 19%. 

Prevalecen desfases entre los sistemas edu-

cativo y productivo. Los sectores más demandantes 

de trabajadores califi cados (técnicos y profesionales) 

son los de Productos Químicos, Comercio, las empre-

sas productoras de Maquinaria y Equipo, Productos 

Eléctricos y Electrónicos, Productos de Hule y Plásti-

co, Productos Metálicos y la Industria Alimenticia.

 Existen 27 escuelas de formación inicial de 

docentes, de las cuales 11 son de sostenimiento pú-

blico y 16 particulares autorizadas; 16 se ubican en la 

zona metropolitana y 11 en el interior del Estado. A 

pesar de que desde 1984, la educación normal pasó 

a formar parte de educación superior y en 1992, se 

descentralizó, los marcos de operación que rigen a 

las escuelas normales no se han modifi cado persis-

tiendo estructuras y formas de organización que difi -

cultan la integración del sistema. 

A partir de 1997, se viene trabajando con un 

Programa de Transformación y Fortalecimiento Aca-

démico en las Escuelas Normales, que permite la 

gestión de recursos federales aplicables a la actuali-

zación y capacitación de la planta docente y al mejo-

ramiento de la infraestructura física y el equipamien-

to de las instituciones.

La generalización de la educación básica y la 

evolución demográfi ca han transformado la demanda 

de maestros, ubicando los requerimientos en educa-

ción secundaria y media superior. Los egresados de 

educación normal, enfrentan un mercado laboral sa-

turado que ofrece pocas expectativas para su incor-

poración profesional, de ahí la necesidad de generar 

un sistema que equilibre la oferta y la demanda.

Los programas de estudio de educación nor-

mal se ven afectados por los procesos de reforma a 

la educación básica que genera desfases en la opera-

ción de programas de educación normal.

Para la formación de profesionales en educa-

ción se cuenta adicionalmente con la Universidad 

Pedagógica Nacional que opera con cinco unidades 

en el Estado.

El Sistema Estatal de Formación Continua de 

docentes tiene cobertura en todo el Estado, se con-

forma por la Instancia Estatal del Programa Nacional 

de Actualización para Maestros en Servicio (ProNAP), 

por 16 Centros de Maestros y cinco extensiones, tres 

Centros de Actualización del Magisterio y la Dirección 

de Actualización y Superación del Magisterio; esta in-

tegración ha permitido un incremento en la cobertu-
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ra del servicio de formación continua atendiendo a 

73,742 docentes, 12,257 directivos y 2,000 asesores 

técnico pedagógicos, de acuerdo a la movilidad de la 

estructura de educación básica.

El Servicio de formación continua se ofrece a 

través de Talleres Generales de Actualización, Talleres 

Breves de Actualización, Talleres en línea, Cursos Es-

tatales de Actualización, Cursos Generales de Actua-

lización, Cursos Nacionales de Actualización, Cursos 

en apoyo a los trayectos formativos con valor escala-

fonario y Diplomados.

Educación para Adultos:

En el Estado de Jalisco, durante el periodo 

2000-2005, la población en rezago educativo  dismi-

nuyó 6.4%, al pasar de 2´186,630 a 2´019,248 per-

sonas. El rezago educativo existente en 2005, sig-

nifi caba 45% de la población de 15 años y más, de 

las cuales el 5.5% estaban en condición de analfa-

betismo, 15.3% sin educación primaria y 24.1% sin 

educación secundaria.

Entre 2001 y 2006, la atención de personas en 

rezago educativo en el Estado creció 188%, al pasar 

de 33,871 personas a 97,551. Para el mismo periodo, 

el número de personas que han concluido nivel, esto 

es, que se han alfabetizado, terminado su primaria o 

secundaria, se incrementó de 25,002 a 41,866 edu-

candos, equivalente a 67%. 

El rezago educativo en las regiones Costa Nor-

te y Centro 1 se ubica por debajo de la media estatal, 

el resto de las regiones se encuentran  por encima 

de la media estatal.

Los municipios con más proporción de perso-

nas que saben leer y escribir son Guadalajara, Tonalá, 

Zapopan, Tlaquepaque y Puerto Vallarta, que superan 

95%, mientras que los menos alfabetizados son Jilo-

tlán de los Dolores, Cuautitlán, Bolaños y Santa Ma-

ría del Oro que están entre 76% y 80%. En Mezquitic 

33.73% de su población es analfabeta.

La escuela como base del gobierno, organiza-

ción, funcionamiento, gestión y política educativa: En 

virtud del tamaño y complejidad del sistema educati-

vo, la diversidad de las regiones y contextos geográfi -

cos, y el alto grado de centralismo, es necesario em-

prender acciones en materia de desconcentración de 

facultades a las escuelas.

El problema de la gestión y su relación con 

el replanteamiento de las políticas públicas y de la 

normatividad, exige nuevas propuestas para el trata-

miento de los problemas escolares, desde una óptica 

donde los actores escolares requieren un marco nor-

mativo actualizado a las nuevas realidades educativas 

y sociales, con un especial énfasis en materia de ren-

dición de cuentas y participación social.

En este sentido, es necesario encontrar res-

puestas prácticas y concretas para que exista una 

congruencia clara, directa y equilibrada entre una nor-

matividad actualizada, la estructura organizacional, la 

administración y los resultados que ofrecen las insti-

tuciones educativas.

Si bien es cierto que contamos con los linea-

mientos administrativos y normativos generales para 

la organización y funcionamiento del sistema edu-

cativo, también es verdad que no contamos con las 

herramientas técnicas y operativas adecuadas y sufi -

cientes para su operación.21

Para ser congruentes con un nuevo modelo de 

gestión y de administración escolar es necesario no 

sólo una normatividad orientada a la operación del 

sistema educativo, sino que también implica modi-

fi car la forma de considerar la asignación, ejercicio 

y comprobación de los recursos22, los términos de 

21Se hace referencia  principalmente a material de ofi cina, didáctico y computadoras. 
22 Se refi ere básicamente a disminuir la cantidad de requisitos impuestos por la autoridad administrativa central de la SEJ para poder dis-
poner de los recursos materiales para la adecuada la prestación de los servicios.
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contratación y permanencia de los recursos hu-

manos, entre otras cosas es menester transfor-

mar la concepción de la administración pública de 

la educación.

Esto se requiere para que los cambios lleguen 

al ámbito escolar, otorgándoles un mayor poder de 

decisión a las escuelas, para traducir, desde sus 

propias circunstancias la normatividad general. Ello 

implica la necesidad de que el equipo docente y di-

rectivo tengan competencias para defi nir proyectos 

educativos propios, dentro del marco de las políti-

cas y prioridades estatales, pero además reconocer 

que la vinculación de la escuela con la comunidad 

se realiza de distintas maneras, por lo que no hay 

que defi nirla ni valorarla a partir de lo que determina 

la normatividad.

Las nuevas tendencias en gestión escolar han 

marcado los lineamientos para dar cauce a la admi-

nistración de la educación pública, dando por conse-

cuencia la propuesta de nuevos modelos de gestión 

basados en la importancia que tienen los procesos 

de organización de las escuelas  en el logro de una 

mejor educación, con una participación de los padres 

de familia23 más activa, y una conciencia clara de ren-

dición de cuentas.

Reforma Curricular:

El modelo educativo de la educación básica ca-

rece de unidad e integralidad pedagógica24, en todos 

sus niveles y modalidades, generando una confi gura-

ción diferenciada de cada uno de los niveles y prácti-

cas educativas poco estructuradas entre estos.

La integralidad del sistema educativo, no se ha 

asumido como un tema prioritario, lo que ha dado 

por consecuencia que los planes, programas y mé-

todos educativos, así como la capacitación de los 

maestros, se hallen desarticulados entre sí.25

Algunas reformas curriculares realizadas, no 

han tomado en cuenta la diversidad de población 

que atienden, lo que las convierte en factores que 

inciden de manera negativa en la calidad de la edu-

cación básica.

Por otra parte, desde la fi rma del Acuerdo Na-

cional para la Modernización de la Educación Básica 

(ANMEB), realizada en 1992, quedaron reservadas 

normativamente las facultades para determinar los 

planes y programas de estudio, a las autoridades fe-

derales, quedando pendiente la capacidad de decisión 

de las autoridades estatales en materia curricular. Sin 

embargo en lo referente a la educación normal se ha 

“llevado a cabo el diseño del plan de mejora acadé-

mica de la Licenciatura en  Educación Preescolar en 

16 escuelas Normales” (FRA,2007:72).

Formación y actualización de profesores:

Hay un número importante de instituciones 

orientadas a la actualización y capacitación de do-

centes, de manera desvinculada y con programas y 

acciones desarticulados. Situación que genera una 

amplia diversidad de problemas, entre los que des-

tacan: personal con alta preparación académica e 

instalaciones educativas desaprovechados; bajo nivel 

en competencias profesionales de los maestros en 

servicio; escasa aplicación en el aula de los enfoques 

y propósitos establecidos en los planes y programas 

de estudio; limitadas posibilidades de acceso a pro-

gramas de actualización para docentes que prestan 

sus servicios en comunidades marginadas; escasa 

formación de los docentes que atienden educación 

inicial, física, para adultos y para el trabajo; así como 

ausencia de un esquema de profesionalización; no 

23 En el ciclo escolar 2005-2006 se renovaron 10,923 Asociaciones de Padres de Familia.
24 Se defi ne como la falta de vinculación y seguimiento al pasar de un nivel a otro en lo que se refi ere a los planes y programas de estudio, 
es decir no hay continuidad.
25 Actualmente se esta llevando una revisión de los diferentes cursos ofertados a los docentes de educación básica principalmente los que 
se ofertan fuera de los cursos nacionales de PRONAP.
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existen opciones de formación profesional en proce-

sos y ambientes educativos distintos a los regulares, 

como educación a distancia, educación de adultos, 

generando algunos de los siguientes resultados: solo 

acreditaron el 42.5% de los docentes de primaria y el 

34.7% de secundaria inscritos en los Cursos Nacio-

nales de Actualización. 

Se requiere concretar acciones que permitan 

integrar el sistema estatal de formación, actualiza-

ción, capacitación y superación profesional del do-

cente; equilibrar la oferta y demanda de docentes, 

orientando la formación inicial hacia nuevas necesida-

des; y profesionalizar la tarea educativa en todos sus 

ámbitos. En este sentido, el IV Congreso Nacional 

de Educación y el Segundo Encuentro de Padres de 

Familia y Maestros, propone “Diseñar y lograr crear 

junto con las autoridades educativas un programa de 

Certifi cación de Competencias Magisteriales para el 

Nuevo Modelo Educativo”.26

Carrera Magisterial:

El Programa de Carrera Magisterial que tiene 

como objetivo principal elevar la calidad educativa, 

reconociendo al docente como factor indispensable 

para lograrlo. En este programa se encuentran incor-

porados hasta su XIV Etapa 48,039 docentes y direc-

tivos escolares  (FRA,2007:73)que reciben benefi cios 

económicos importantes, lo que representa 37.7% 

del total de personal. El programa no ha respondido 

a las expectativas de la calidad educativa, por lo que 

requiere una valoración de su pertinencia.

Tecnologías de la información y la comunica-

ción: El nuevo entorno socioeconómico del actual si-

glo, exige incorporar en el desempeño de escuelas, 

maestros y estudiantes, los avances y los recursos 

de los medios de información y comunicación. La 

evolución tecnológica y la expansión del conocimien-

to requieren la integración de estos medios en los 

procesos educativos.

26 IV Congreso Nacional de Educación y el Segundo Encuentro de Padres de Familia y Maestros, y Segundo Encuentro de Padres de 
Familia y Maestros. SNTE.

El aprovechamiento efectivo de estas tecnolo-

gías, sólo puede darse en un marco pedagógico que 

involucre un cambio de concepciones educativas, 

tanto de las autoridades y de los profesores como 

de la comunidad en su conjunto. Instituciones y so-

ciedad deben abrirse a la aplicación de estos medios 

como un recurso para optimizar los procesos de en-

señanza-aprendizaje; para diversifi car y ampliar las 

oportunidades de estudio, dada la fl exibilidad en el 

uso  del tiempo y el espacio que ofrecen; y como un 

medio para vencer el aislamiento y las disparidades, 

entre las escuelas de diferentes regiones geográfi -

cas, conectando a estudiantes y maestros con los 

recursos externos y con el mundo en general.

En Jalisco operan diversos programas que 

utilizan estas tecnologías, entre los más importan-

tes destacan: Red Satelital de Televisión Educativa 

(EDUSAT) actualmente se presta el servicio a 1,635 

planteles, 1.23% más respecto al año anterior se 

amplió la infraestructura de Red Escolar se llegó  a 

836 centros escolares y de docentes, en Enciclome-

dia se acondicionó a 3,869 aulas de 5to. y sexto de 

primaria, mediante el programa Enseñanza de las 

Matemáticas con Tecnología (EMAT) se favoreció a 

205 secundarias, (FRA, 2007:70), Sistema Nacional 

e-México, Programa Nacional Educar para el futuro, 

Programa para el Fortalecimiento de las Áreas Cientí-

fi cas y Tecnológicas (FORACIT).

Apoyo técnico y administrativo:

Las escuelas requieren ser apoyadas de ma-

nera importante en los asuntos de autogestión. A pe-

sar que de manera enunciativa esta posibilidad está 

vigente, no se ha concretado por varios factores. La 

línea de responsabilidad que va de la administración 

central a la escuela se encuentra desarticulada, la 

función de la supervisión se ha abandonado desde 

hace varios años, centrándose en los aspectos admi-

nistrativos principalmente y poco en lo pedagógico. 

Si bien la autogestión es importante, la rectoría debe 
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seguir siendo de la autoridad educativa y la respon-

sabilidad del Estado. Es importante mejorar la auto-

gestión de las escuelas, y en este proceso, la super-

visión tiene a su cargo funciones muy importantes 

como son la asesoría académica y administrativa 

de los principales actores escolares (directores, 

docentes y personal de apoyo),  la distribución de 

escuelas (re-zonifi cación) y la gestión en materia de 

infraestructura y equipamiento escolar, entre otras. 

Por ello, es necesario destinar apoyos económicos 

sufi cientes para reestructurar la actual organización 

de la función supervisora, contar con un cuerpo de 

supervisores con el perfi l adecuado, así como para 

actualizar la estructura normativa que rige sus fun-

ciones. En este esquema de reestructuración se 

ubica asimismo el fortalecimiento de las Delegacio-

nes Regionales de Educación Jalisco.

Evaluación Educativa:

Dentro de los problemas principales de la 

evaluación se tienen: las políticas, programas e in-

dicadores de evaluación del sistema educativo es-

tatal, no han alcanzado carácter integral; y, a pesar 

de la amplia difusión aún es limitado el uso de sus 

resultados. Para enfrentar esta problemática se re-

quiere instrumentar acciones que busquen los si-

guientes objetivos: contar con políticas y programas 

integrales de evaluación estatal que vinculen los re-

sultados de la evaluación al incremento de la calidad 

educativa; fomentar la cultura de la evaluación en el 

sistema  educativo estatal; fortalecer la autoevalua-

ción institucional en áreas centrales y centros esco-

lares, evaluar programas, desempeño y logro de los 

diversos actores, valorar el peso de los factores aso-

ciados al rendimiento escolar, así como el impacto 

educativo a través de la incorporación de egresados 

al mercado laboral; informar a la comunidad educa-

tiva y sociedad sobre los resultados de las acciones 

de evaluación, realizar acciones de metaevaluación; 

y consolidar el sistema estatal de evaluación articu-

lado al sistema nacional.

Educación Física:

Entre 2000-2006, el servicio educativo de 

educación física tuvo un  incremento de 41.46% en 

atención a los alumnos inscritos en el sistema edu-

cativo estatal,  es decir 179,063 alumnos. La aten-

ción en el ciclo 2005-2006 fue de 610,974 alumnos, 

de educación inicial, preescolar, primaria, secun-

daria y especial, 48% se ha focalizado en la región 

Centro 1, el resto de la regiones oscilan entre 14% 

y 35%, sin embargo en la región Sierra Occidental 

la atención es menor de 3%.

La educación física presenta serias defi cien-

cias y rezagos en materia de planes y programas 

de estudio, en razón de que su concepción teórica, 

como en el tiempo destinado a su estudio y práctica 

es muy limitada. Se ha visto como poco relevante e 

intrascendente para el proceso formativo de niños y 

jóvenes. Lo que sugiere una mejora de sus conte-

nidos y de su calidad, así como de incrementar su 

cobertura y mejorar la infraestructura física para las 

actividades deportivas.

Programas de Apoyo a la Educación Básica:

Entre 2001 y 2006 la Escuela para Padres 

atendió de manera acumulada a 162,914 padres de 

familia; de 2000 a 2006, los programas de Fomen-

to Artístico, Enseñanza Artesanal y Turismo Escolar 

atendieron en promedio anual a 314,330 alumnos; 

el Programa Escuelas de Calidad ha incorporado a 

2,000 escuelas de educación básica, en las que se 

han invertido 579 millones de pesos, benefi ciando a 

345,443 alumnos; en Salud y Seguridad Escolar se 

ofreció el servicio a 1,589 maestros; en Orientación 

Psicopedagógica se ofrece el servicio a través de 23 

Equipos Interdisciplinarios de Intervención Psicope-

dagógica, integrados por 14 profesionales; median-

te el Programa para el Fortalecimiento del Proceso 

Enseñanza-Aprendizaje de las Áreas Científi cas (FO-

RACIT) se han equipado 739 escuelas.

No obstante los resultados obtenidos, se ob-

serva falta de coordinación entre las instancias que 
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ofrecen estos servicios27, lo que genera duplicidad 

de acción en algunos programas; nulo seguimien-

to de las acciones implementadas, lo que impide 

conocer su impacto; mínima  difusión y mínima  co-

bertura que se concentra en la Zona Metropolitana 

de Guadalajara.

Programas Compensatorios:

De 2001 a 2006, el Programa Ver bien para 

Aprender Mejor dotó de anteojos a 103,116 estu-

diantes de educación básica de escuelas ofi ciales y 

se practicaron 263 cirugías; mediante el Programa 

para Abatir el Rezago de la Educación Inicial y Bási-

ca (PAREIB) se atendieron, en promedio cada año, 

a 163,362 alumnos; con los programas de becas se 

benefi ció a 118,309 alumnos de diversos tipos y mo-

dalidades educativas, aplicándose una inversión de 

543 millones de pesos. 

Los programas compensatorios no están in-

sertados en una política clara de equidad y operan 

en forma desvinculada y desarticulada; proceso lento 

y complejo para la entrega de becas PRONABES; en 

las reglas de operación del PAREIB y OPORTUNIDA-

DES subsiste una gran dependencia de las decisio-

nes centrales y el PAREIB opera una estructura con 

importantes recursos, sin que se destaque el propó-

sito esencial de disminuir los índices de reprobación 

y deserción e incrementar la efi ciencia terminal.

Planeación y Evaluación Institucional:

Existe un sistema de planeación y evaluación 

institucional que adolece de una conformación in-

tegral y articulada, donde algunos de sus procesos 

constituyen prácticas anuales para gestionar el gas-

to de operación de las diferentes dependencias de 

la SEJ, que no se basa en una redefi nición anual 

producto de una evaluación constante; los meca-

nismos de seguimiento son de carácter fi nanciero 

y sobre algunas metas de los programas pero sin 

una evaluación centrada en los procesos y mucho 

menos en  resultados. 

El gasto en servicios personales se realiza 

con base en un estudio de expansión normado por 

la SEP y siempre son limitados con criterios de dis-

ponibilidad de recursos; desde hace varios años se 

ha dejado de crear plazas de apoyo administrativo, in-

tendencia, prefecturas, entre otras, lo que ha llevado 

al límite la operación de algunas escuelas. La política 

de contención del gasto ha castigado la cobertura y 

la calidad educativa. La planeación de la educación 

media superior, superior y tecnológica la realiza de 

manera aislada cada institución. Los consejos de pla-

neación de la educación media superior y superior 

no han funcionado en Jalisco. La descentralización 

educativa en estos niveles se ha realizado de manera 

parcial. Los montos de inversión en infraestructura 

se fi jan cada año, pero se pueden incrementar me-

diante gestiones con la SEP y el gobierno del Estado, 

y según la disponibilidad de recursos.

Información y toma de decisiones:

A pesar de los avances en las comunicaciones 

por el uso de tecnologías modernas, la SEJ cuenta 

con sistemas de información que no se comparten 

con toda la administración, por lo que los datos ema-

nados en diferentes ámbitos sólo se manejan de 

manera parcial, en ese contexto, existe una comu-

nicación parcial entre diversas áreas. La institución 

comenzó a integrar las bases de datos de la depen-

dencia con objeto de solucionar discrepancias sobre 

un mismo dato en áreas distintas, como es el caso 

de la información de personal y sus lugares de ads-

cripción.

Los sistemas de información del servicio edu-

cativo estatal han sido desarrollados principalmente 

para apoyar la operación de áreas específi cas. Entre 

27 Cabe mencionar  que en el último sexenio la mayoría de los programas de apoyo se concentraron en una sola directriz: La Coordinación 
de Educación Básica con el objeto de evitar la desarticulación.
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los principales se encuentran: Sistema Integral de 

Administración de Personal (SIAPSEP), Sistema de 

Control Escolar (SINCE), Sistema de Estadística Es-

colar (basada en la forma 911), Sistema de Inmue-

bles Escolares, Inventario; Sistema de Información 

Financiero (SIF). Los sistemas se han concentrado 

para cumplir funciones específi cas de pago a per-

sonal, registro y certifi cación de alumnos, generar 

la estadística estatal y nacional, la programación de 

inversiones en infraestructura, el control de bienes 

muebles e inmuebles y el control del presupuesto. 

Actualmente se trabaja para obtener información in-

tegrada que permita apoyar los procesos de toma 

de decisiones, para realizar funciones de planea-

ción, administración y gestión.

Además de construir los sistemas de informa-

ción institucionales, es necesario construir los me-

canismos y procesos de estructuración de decisio-

nes. La instrumentación de tales procesos implica 

socializar y alcanzar el conocimiento institucional de 

los diferentes programas que se llevan a cabo para 

proporcionar el servicio educativo, tanto verticales 

como horizontales y transversales. En educación se 

requiere reconocer y estructurar el tejido de estos 

programas y hacer congruentes muchas de las de-

cisiones de varios programas en función de los suje-

tos28 a quienes se aplican las acciones. La institución 

necesita generar foros de discusión entre directivos: 

de los centros escolares y la administración central, 

docentes y personal de apoyo para crear formas de 

trabajo para construir los elementos de decisión y de 

información, de esta manera generar la participación 

en el interior de la SEJ y por otra parte hacia fuera 

con los mismos mecanismos pero dirigido a la ciu-

dadanía en general. Prospectivamente construir una 

agenda que estructure las decisiones de la institu-

ción de la SEJ.

Aplicación de Tecnologías:

La gestión administrativa se ha ido mejoran-

do con el uso cada vez más intenso de la tecnología 

informática y las telecomunicaciones; sin embargo, 

los avances han sido limitados por la disponibilidad 

de presupuesto para la adquisición y actualización de 

equipos de cómputo. El uso de las computadoras ha 

ido extendiéndose de manera lenta y paulatina, pero 

sin contar con un programa de desarrollo institucio-

nal que reorganice los procesos de gestión, capacite 

al personal e introduzca los cambios de organización 

necesarios. Se cuenta con una red de voz y datos que 

permite una comunicación efi ciente, teniendo aún 

necesidad de ampliar la capacidad hacia las ofi cinas 

de las delegaciones y subdelegaciones regionales.

Financiamiento y Gasto Educativo:

El fi nanciamiento educativo se compone de 

dos grandes rubros: el gasto público, que son los re-

cursos que destinan los gobiernos (federal, estatal y 

municipal) y el gasto privado, que corresponde a los 

recursos que destinan los particulares.

Para 2006, al sector educativo se le asignó 

40.8% del presupuesto total del Gobierno del Es-

tado; esta proporción equivale a $20,592’403,872;  

54.95% mayor al presupuesto en 2001. De este total 

$14,793’347,806 (71.8%) se destinaron al gasto direc-

to de la SEJ, mientras que $5,799’056,066 (28.2%), 

se aplicaron a organismos sectorizados a la SEJ.

Se ha señalado reiteradamente, sobre la im-

portancia que tiene la educación para el desarrollo 

social y económico; sin embargo, con el paso del 

tiempo no se han logrado establecer los mecanis-

mos que aseguren que el sistema educativo esta-

tal cuente con los recursos sufi cientes para llevar a 

cabo su función. Si bien, se observa que los recur-

sos educativos han tendido a crecer con el paso del 

tiempo, éstos no presentan un crecimiento gradual 

y sostenido, dado que generalmente se han visto 

sujetos a los vaivenes de la economía. Ello, ocasio-

na que las diversas instancias no puedan planear 

adecuadamente el desarrollo de sus programas, 

28 Se refi ere a que los distintos programas tanto de apoyo como compensatorios entre otros su población objetivo no necesariamente son 
alumnos sino padres de familia, docentes, supervisores, entre otros.
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planes y objetivos, lo que anualmente genera incer-

tidumbre sobre la cantidad de recursos que podrán 

obtener para su funcionamiento.

Con la intención de que el sistema educativo 

pudiese contar con los recursos sufi cientes para su 

funcionamiento, en el año 2002, la Cámara de Di-

putados reformó la Ley General de Educación, con 

la fi nalidad de asegurar que el monto anual que el 

Estado  destine al gasto educativo, no sea menor a 

8% del producto interno bruto (PIB); aclarando que 

al menos 1%, debe corresponder al fi nanciamiento 

de la investigación científi ca y tecnológica en las ins-

tituciones de educación superior. Asimismo, en uno 

de los artículos transitorios, indica que el incremento 

para cubrir esta reforma de Ley será gradual hasta 

alcanzar el nivel indicado en el año 2006; situación 

que a la fecha no ha sido cumplida.

El tema de los recursos, es otro de los puntos 

pendientes de la descentralización educativa. La dis-

tribución de recursos a las entidades federativas ha 

mostrado, de forma persistente, que no existen cri-

terios técnicos ni racionales que guíen su asignación; 

son más bien criterios políticos los que predominan, 

lo que ha propiciado que algunas entidades reciban 

más recursos, que el esfuerzo y optimización fi nan-

ciero que realizan o que el rezago educativo que pre-

sentan. Por el contrario, otras entidades con mayores 

carencias y necesidades a cubrir en el sector educa-

tivo reciben menores recursos. Esta situación ha im-

pulsado la idea, desde fi nes de los años noventa, de 

una revisión de los criterios fi scales de distribución 

de recursos, así como la necesidad de incrementar 

los recursos locales en el sector educativo. 

Es necesario proponer a la SEP,  mecanismos 

transparentes de evaluación sobre el uso y destino 

de recursos, así como la defi nición de un sistema de 

incentivos sobre el uso efi ciente de los recursos dis-

ponibles. Se tiene que defi nir un nuevo modelo de 

fi nanciamiento basado en la matrícula y en un fondo 

compensatorio, entre otros elementos, que permita 

cerrar brechas y atender rezagos. Recientemente, el 

Congreso de la Unión reformó la Ley de Coordinación 

Fiscal, en donde se establece una nueva fórmula para 

distribuir el Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica (FAEB), a través de la cual Jalisco es benefi -

ciado con el incremento de recursos provenientes de 

la federación.

Infraestructura Educativa:

La problemática en este ámbito se origina por 

dos circunstancias fundamentales, la primera que 

en nuestra entidad hay una gran cantidad de nece-

sidades en materia de construcción, rehabilitación y 

equipamiento, y la otra por el reducido presupues-

to que se destina a cubrir estas necesidades. Más 

del 96.5% del presupuesto de la SEJ corresponde al 

pago de servicios personales (FRA,2006:79), lo que 

signifi ca que el porcentaje restante se destina a infra-

estructura física y gastos de operación.

Aunado a estos elementos, existe un alto 

crecimiento de nuevos fraccionamientos en la Zona 

conurbana de Guadalajara, a partir  de 2004 a la fe-

cha, destacando los asentados en los municipios de 

El Salto, Tlajomulco, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, 

donde se han creado cerca de 200 de estos conglo-

merados urbanos, de media y alta densidad, y están 

generando una demanda educativa importante.

Algunos servicios educativos formales de 

educación básica, se ofrecen en edifi cios prestados 

y rentados, por lo que no disponen de los espacios 

constructivos sufi cientes y adecuados, y no reúnen 

las características pedagógicas, que aseguren un 

ambiente propicio para el desarrollo de las activida-

des educativas. 

Por otra parte, es necesaria la sustitución 

de 1,354 escuelas (18% de la totalidad de inmue-

bles escolares en la entidad), que tienen más de 

30 años de uso, y que técnicamente ya cumplieron 

con su vida útil, siendo necesarios 6,700 millones 

de pesos aproximadamente, para la sustitución de 

dichos inmuebles. 
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Adicionalmente hay que considerar las 12,329 

necesidades captadas mediante el proceso de pro-

gramación de la inversión escolar y con el apoyo de 

los Consejos Escolares y Municipales de Participa-

ción Social en la Educación, que para su atención 

se requiere de una inversión estimada de 3,333 mi-

llones de pesos:1,585 necesidades de construcción 

de espacios educativos que equivale a  2,125 millo-

nes de pesos; 5,322 necesidades de rehabilitación y 

mantenimiento que tienen un costo de 1,062 millo-

nes de pesos, y; 5,422 necesidades de dotación  de 

mobiliario y equipo que representan una inversión 

de 144 millones. 

Si agregamos a este escenario desfavorable 

que la inversión  del 2006 disminuyó en 8.64% res-

pecto al 2005, es decir  pasó de 688.2 a 628.7 millo-

nes de pesos (FRA,2006:81), podemos aseverar que 

con esta tendencia será imposible atender el rezago 

y las nuevas necesidades.

Participación Institucional, Escolar y Social:

En nuestro país existe una cultura de la apa-

tía por la participación social en general, y especí-

fi camente en temas educativos. Si bien es cierto, 

nuestro gobierno ha adoptado las tendencias interna-

cionales en la materia, creando instancias, leyes y re-

glamentos, como son los Consejos de Participación 

Social en la Educación: el Consejo Estatal se instauró 

en Jalisco desde el año de 2002, sin embargo ha te-

nido un funcionamiento muy discreto; los Consejos 

Municipales han funcionado regularmente en las 124 

municipalidades del Estado; y los Consejos Escola-

res, de los que se instalaron 8,665 en el año 2006 

(FRA,2006:83).

Esto no ha sido sufi ciente para que la autoges-

tión y la participación social se conviertan en factores 

que coadyuven a revertir las prácticas escolares que 

obstaculizan el logro de los propósitos educativos.

Es imperativo estimular la autogestión y la par-

ticipación social, para impulsar una mayor toma de 

decisiones por el centro escolar y los consejos de 

participación social en la educación, que promuevan 

mejora en los procesos educativos.

La participación social es fundamental para en-

frentar el incremento de riesgos psicosociales tales 

como la violencia intrafamiliar, las adicciones y la in-

seguridad pública irrumpen el desarrollo individual y 

comunitario lo que impacta en el desempeño escolar. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

(SNTE), propone que la participación de padres de 

familia a lo largo del proceso educativo no sólo sea 

inexcusable, sino exigible.29

Para el año 2003, en México se estimaba una 

población infantil de 39.2 millones de niños y niñas, 

representando 1.8% de la población infantil mundial 

calculada para ese año (2,183.6 millones), lo que co-

loca al país en el noveno lugar en población infantil en 

el mundo. En términos absolutos la población infantil 

a nivel nacional disminuyó en 823,161 niños y niñas 

entre 2000 y 2005, lo que confi rma que la estructura 

de edad en nuestro país sigue transformándose, ya 

que en contraste, la población mayor de 18 años au-

mentó en 6.6 millones. Esta dinámica demográfi ca 

se entiende en el contexto de la sostenida disminu-

ción a la tasa global de fecundidad, que para 2005, 

se registra en 2.2 hijos promedio y el incremento del 

saldo neto migratorio a 581,000 personas. Respecto 

a la situación de los infantes en las familias, para el 

año 2005, 70.47% de los niños y niñas habitaban en 

su núcleo familiar, ligeramente por abajo del reporta-

do en 2000, que era de 71.0%. A pesar de que pre-

senta uno de los mayores porcentajes en este tipo 

de familias en América Latina, al igual que en el resto 

de los países de la región, este modelo tradicional de 

arreglo familiar ha ido perdiendo terreno, en los dos 

29 IV Congreso Nacional de Educación y el Segundo Encuentro de Padres de Familia y Maestros, y Segundo Encuentro de Padres de 
Familia y Maestros. SNTE.
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últimos decenios, abriendo el paso a las familias mo-

noparentales compuestas, (donde sus miembros no 

tienen relación de parentesco) y unipersonales.

Hasta el año 2005, de acuerdo al Conteo de 

Población y Vivienda del INEGI, los adultos mayores 

representaban el 3% de la población total, de los cua-

les 42 mil se encuentran en situación de pobreza y 

de acuerdo a estimaciones este grupo poblacional irá 

creciendo paulatinamente hasta invertirse la pirámi-

de poblacional.  Además se observa que actualmente 

existen cerca de 570,000 mujeres jefas de familia sin 

seguridad social lo que las convierte en un sector a 

ser atendido de manera prioritaria. De igual forma, 

dicha situación se vincula con el sector de menores 

de 5 años que constituye en sí mismo, un grupo vul-

nerable que requiere de servicios y espacios para su 

adecuado desarrollo bio-psico-social.  Asimismo el 

evidente incremento de madres adolescentes en el 

Estado, conlleva a formular estrategias efi caces para 

la prevención de este fenómeno, ya que actualmen-

te representan casi el 6% del total de la población 

femenina de 12 a 19 años. También ubicamos que 

del total de personas con algún tipo de discapacidad 

(2.2% de la población de Jalisco),  el 48.5% sufre 

de alguna discapacidad motriz, el 14.5% auditiva, el 

3.4% de lenguaje, el 22.3% visual y el 18.2% mental 

lo cual nos motiva a ofrecer alternativas de atención, 

respeto e inclusión.

Partiendo de la premisa de que a mayor des-

integración y descomposición familiar, mayor será 

la necesidad de invertir en servicios de asistencia 

social, tanto en el ámbito de gobierno como des-

de la sociedad civil organizada, debemos encontrar 

soluciones en el lugar de origen, apelando al tejido 

social y a la función insustituible de la familia.

En este sentido, la familia continúa siendo el 

lugar en donde se resuelven los problemas de sus 

miembros que trascienden a las rupturas que se ge-

neran en la sociedad y sobre todo, donde se propor-

cionen los factores de protección necesarios para 

afrontar las nuevas situaciones de riesgo generadas 

por las eventualidades socioeconómicas.

El fortalecimiento familiar es la vía para reso-

lución de problemáticas de los grupos vulnerables 

tales como la violencia hacia y desde la familia, 

abandono y maltrato infantil, familia en situación de 

calle, explotación sexual y comercial infantil, ham-

bre, desnutrición, obesidad infantil, embarazo ado-

lescente, adultos mayores maltratados, desaprove-

chados, desamparados, entre las más sentidas.



DESARROLLO
SOCIAL

JALISCO 2030

G
es

ti
ó

n
 E

d
u

ca
ti

va



EDUCACIÓN Y DEPORTE PARA UNA VIDA DIGNA
JALISCO 2030 69

El desarrollo de las organizaciones en los di-

versos ámbitos de la actividad humana ha centrado 

su atención en la gestión, como elemento funda-

mental de los procesos de mejora continua. El ám-

bito de la gestión implica la cultura que une a los su-

jetos en la búsqueda de un objetivo común a partir 

de normas claras y de apego a criterios de decisión, 

acción y servicio.

La renovación de la gestión en el sistema edu-

cativo jalisciense y en particular en la Secretaría de 

Educación Jalisco, centran su interés en la escuela 

como el espacio por excelencia a través del cual se 

concretan los servicios educativos y hacia el cual se 

enfocan los esfuerzos de la administración estatal.

Es en la escuela donde se concreta el derecho 

a recibir una educación con la participación de docen-

tes, comunidad y familia; en ella impactan los mode-

los educativos y la articulación entre niveles, modali-

dades, servicios y sostenimientos; en ella se viven las 

fortalezas y limitaciones de las funciones docentes, 

de supervisión y directivas y refl ejando la ambigüedad 

de la evolución normativa que ante nuevas formaliza-

ciones y planteamientos aún no deroga documentos 

legales y reglamentarios obsoletos. Asimismo, es en 

la escuela en donde impactan los criterios y prácticas 

de planeación, de inversión en infraestructura y de fi -

nanciamiento educativo y en donde, de manera defi -

nitiva, se refl ejan las mejoras en el desempeño de la 

gestión del sistema educativo en su conjunto. 

Problemática y Áreas de Oportunidad

• Jalisco es el sexto Estado más poblado en el 

territorio nacional. La necesidad de brindar servicios 

educativos accesibles a los diversos grupos de edad 

distribuidos en todo el Estado, ha generado una vasta 

red de escuelas, una amplia planta docente y  nume-

rosas áreas administrativas centrales y en las diversas 

3. Gestión Educativa

regiones. Esta estructura, compleja y diseminada a lo 

largo de la entidad, complica la comunicación entre las 

instancias y difi culta la respuesta oportuna a las de-

mandas educativas. De ahí la necesidad de fortalecer 

los procesos de gestión de la supervisión y dirección 

escolar, los espacios de autonomía y la desconcentra-

ción y descentralización a las regiones a través del for-

talecimiento de las delegaciones y subdelegaciones 

regionales de la Secretaría de Educación Jalisco.

• La complejidad del sistema educativo alcanza 

a las instancias de participación social que, a pesar de 

los esfuerzos, están lejos de haber logrado la colabo-

ración corresponsable, pues aunque muchos padres 

de familia se involucran personalmente en el proce-

so educativo de sus hijos, funciona limitadamente la 

participación organizada a través de instancias como 

las Asociaciones de Padres de Familia y los Consejos 

Escolares de Participación Social en la Educación. El 

fortalecimiento del involucramiento de los municipios 

como promotores de la participación social organiza-

da, así como de los Consejos de Participación Social 

en la Educación, es crucial para el acercamiento en-

tre las necesidades educativas de educación básica, 

media superior y superior de las diversas localidades 

de la entidad y la provisión de la oferta educativa por 

las diversas instituciones que componen el sistema 

educativo jalisciense, garantizando calidad de los ser-

vicios educativos.

• La identifi cación de factores de riesgo no 

siempre es oportuna en las escuelas, aún cuando en 

gran parte de ellas, se cuenta con grupos de padres 

que apoyan las acciones de seguridad y emergen-

cia para preservar un entorno escolar protegido. Es 

preciso fortalecer la participación de los integrantes 

de la comunidad escolar, constituirlas como redes 

de apoyo que desarrollen prácticas de autocuidado 

y solidaridad que eliminen las conductas de riesgo, 

prevengan accidentes y agilicen la adecuada inter-

vención en emergencias.
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• La transformación del sistema educativo, ha 

impactado a las escuelas de una manera heterogé-

nea, pues una difi cultad para generalizar acciones 

institucionales es la madurez de las competencias 

directivas. De tal manera que, tanto en las escuelas 

públicas como en las privadas, de todos los tipos y 

niveles educativos, pueden encontrarse en Jalisco 

algunas con procesos autogestivos bien delimitados, 

con modernas instalaciones y equipamiento, frente 

a una mayoría aún en precarias condiciones de infra-

estructura, equipamiento y organización. De manera 

paralela a la captación de necesidades y a la aten-

ción institucional de las mismas, es imprescindible 

formalizar estándares de funcionamiento adecuado 

de las escuelas y fortalecer la formación de quienes 

orientan y dirigen la operación de todas las escuelas 

de Jalisco. 

• El proceso nacional de federalización educa-

tiva inició en 1992 con la transferencia de la adminis-

tración y operación de los servicios de educación bá-

sica, asimismo, se transfi rieron algunos servicios de 

educación media superior. La omisión de aspectos 

como la facultad normativa para hacer efectiva dicha 

administración y operación, la formulación de crite-

rios para el fi nanciamiento federal y la transferencia 

de algunos servicios educativos en educación media 

superior y superior, entre otros, genera incertidum-

bre y ambigüedades en la interpretación y aplicación 

de las normas vigentes. De ahí la oportunidad de re-

tomar ante la CONAEDU, los asuntos pendientes del 

federalismo y la descentralización en todos los tipos 

y  niveles educativos.

• La articulación institucional y operativa entre 

los niveles educativos de educación básica, media 

superior y superior y de éstos con la estructura de 

planeación y administración han mostrado debilidad 

en el sistema educativo jalisciense. Los consejos 

para la planeación de la educación media superior 

y superior en el Estado han funcionado con limita-

ciones. La articulación entre niveles, estructuras e 

instituciones, será resultado de la integración siste-

mática y solidaria de esfuerzos para la planeación y 

la atención educativa.

• El avance normativo que se genera para cada 

una de las instancias, procede en algunos casos del 

orden nacional y en otros, del estatal o municipal, 

y responde a programas diversos cada cual con dis-

tinto vocacionamiento y actualidad. La aplicación 

de las normas suele producir incompatibilidades y 

ambigüedades entre programas o entre órdenes de 

gobierno, lo que difi culta su ejercicio y resta efecti-

vidad a las acciones de cada instancia en los tipos, 

niveles educativos y áreas administrativas. Constitu-

ye un área de oportunidad de relevancia, el impulso 

a la actualización normativa contrastada y validada en 

los diversos espacios de desarrollo académico y de 

gestión del sistema educativo de Jalisco.

• La situación normativa, así como la limitada 

documentación de los procesos clave en la adminis-

tración de la educación, difi cultan el facultamiento 

para la toma de decisiones a los mandos directivos 

enfocados a la operación de las acciones; conse-

cuentemente se atiende a lo más urgente, dejando 

una gran cantidad de aspectos relevantes, para cuan-

do sea posible su atención por los altos mandos. De 

ahí la necesidad de la reestructuración y documen-

tación adecuada de procesos, tanto en los espacios 

académicos como en los administrativos y organiza-

cionales, que responsabilicen, con criterios claros de 

decisión a los mandos medios y operativos.

• Un factor esencial para la mejora del sistema 

educativo en su conjunto es la productividad de sus 

instituciones. Se ha incorporado actualmente infraes-

tructura tecnológica a la mayor parte de las acciones 

del sistema y se ha logrado la automatización de  pro-

cesos administrativos; sin embargo es lenta la incor-

poración a los mismos dada la dimensión del sistema 

y falta de equipos, la heterogeneidad en la calidad del 

equipamiento y en la capacitación del personal. 

• La evaluación del sistema educativo se abre 

paso a partir de la difusión de programas nacionales 

e internacionales, pero aún se desconocen políticas, 

programas e indicadores de evaluación del sistema 

educativo estatal y se recurre poco al uso pedagó-

gico de sus resultados. Se requiere de una cultura 
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que fortalezca acciones de evaluación del desempe-

ño institucional, de sus programas, de los factores 

internos y externos asociados al rendimiento escolar 

y del impacto social de la educación a través de la in-

corporación de sus egresados al mercado laboral, en 

el marco de una dinámica de información oportuna y 

pertinente a la comunidad educativa y sociedad.  

• El fi nanciamiento educativo ha observado un 

crecimiento gradual, pero no es proporcional al incre-

mento de necesidades educativas en todos los tipos, 

niveles y modalidades. El fi nanciamiento educativo 

se sostiene a través del gasto público (recursos otor-

gados por los gobiernos federal, estatal y municipal) 

y el gasto privado (de particulares y de usuarios de 

los servicios educativos). La revisión de los criterios 

fi scales de distribución de recurso, la gestión opor-

tuna de aportaciones fi nancieras federales, el incre-

mento de la aportación estatal, la participación de los 

ayuntamientos, de los particulares, la búsqueda de 

fuentes alternativas de fi nanciamiento, el uso racio-

nal y efi ciente de los recursos y la transparente ren-

dición de cuentas sobre su uso, se constituyen en 

un reto para el sistema educativo en la entidad. Con 

la nueva fórmula del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica (FAEB), autorizada recientemente 

por el Congreso de la Unión se pretende una distribu-

ción más equitativa de los recursos federales entre 

las entidades federativas, con esta reforma a la Ley 

de Coordinación Fiscal, Jalisco es benefi ciado con 

mayores recursos.

• La infraestructura educativa tiene que res-

ponder a retos de orden diverso, tales como los des-

plazamientos de la población a nuevas zonas de ur-

banización que difi cultan la accesibilidad a servicios 

educativos ya establecidos; por otra parte en el caso 

de algunos servicios, en particular de educación pre-

escolar y media superior, es emergente la atención a 

una creciente demanda en este decenio que, a causa 

de la evolución demográfi ca, tenderá a una disminu-

ción a partir de la siguiente década.

• Un 18% de escuelas de educación básica en 

la entidad, se desempeña en inmuebles que tienen 

una antigüedad mayor a treinta años, en los cuales 

para brindar seguridad en el servicio, no es sufi ciente 

con el mantenimiento y las reparaciones, sino que se 

requiere la sustitución del edifi cio.

• Al reto de modernizar la infraestructura esco-

lar del sistema educativo en todos sus tipos y niveles, 

se añade la exigencia actual que demanda espacios 

equipados para el desarrollo de actividades acadé-

micas, que integren tecnología moderna para el uso 

cotidiano, centros de idiomas, talleres y laboratorios 

en el marco de programas permanentes de manteni-

miento y periódicos de reposición y actualización del 

equipamiento existente.

• Los avances en la integración del sistema de 

información del sistema educativo jalisciense y en 

particular de la Secretaría de Educación han incorpo-

rado y sistematizado datos de la administración del 

personal, del control escolar, de la estadística educa-

tiva, de inmuebles escolares y del orden fi nanciero; 

sin embargo aún constituyen retos la consulta ágil 

y la generación de información oportuna y relevante 

para la toma de decisiones. La generación de datos 

de diversas acciones educativas, no constituye por sí 

misma información relevante y de interés, sino aso-

ciada al contexto en el cual tiene vigencia y a proce-

sos formales de evaluación y autoevaluación institu-

cional, no sólo para la toma de decisiones, sino para 

la información sistemática y transparente del cumpli-

miento de todas las áreas administrativas y de cada 

una de las escuelas de la Entidad.

• El deporte de alto rendimiento de Jalisco 

ha logrado notables éxitos. Las 8 victorias  conse-

cutivas en la Olimpiada Nacional Juvenil, además el 

tetracampeonato en la Olimpiada Elite y Paralímpi-

ca de las cuatro ediciones, tanto en la clasifi cación 

por puntos como en medallas. Sin pasar por alto el 

incremento signifi cativo de los Jaliscienses en las 

selecciones nacionales que nos representan en los 

eventos del ciclo olímpico internacional, Ejemplo de 

ello son los pasados Juegos Deportivos Centroameri-

canos y del Caribe en Cartagena de Indias, Colombia 

en donde Jalisco aportó un total de 90 deportistas 
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que obtuvieron 43 medallas de oro, 25 medallas de 

plata y 24 de bronce, para un total de 92, lo que sig-

nifi ca un 23% del máximo alcanzado por nuestro país 

en este evento; para los pasados XV Juegos Depor-

tivos Panamericanos Río de Janeiro, Brasil; Jalisco 

es el segundo Estado con mayor número de atletas 

incorporados a la selección nacional con 58, algunos 

de ellos con un peso signifi cativo en la cantidad fi nal 

de medallas para nuestra delegación, un ejemplo es 

Cinthya Valdéz quien fue multimedallista con 6 (seis) 

de oro en los pasados Juegos Centroamericanos de 

Cartagena de Indias, Colombia y ahora ganadora de 

1 (una) medalla de plata y 3(tres) de bronce en los XV 

Juegos Deportivos  Panamericanos de Río de Janei-

ro, Brasil 2007.

• Los éxitos del deporte de Jalisco no son obra 

de la casualidad, se sustentan en el desarrollo alcan-

zado por nuestro Estado, en el apoyo mostrado por 

el gobierno estatal y por una serie de medidas que 

favorecen las condiciones para aumentar el potencial 

deportivo de nuestros jóvenes talentos y conducirlos 

hacia el alto rendimiento.   

• En el deporte competitivo (de alto rendimien-

to) toda la actividad se concentra en la preparación 

para la Olimpiada Nacional y su participación con éxi-

to. El criterio más alto de efi cacia de la preparación y 

dirección es la medalla de oro, y por ende el primer 

lugar individual, por equipos, deporte, y Estados.

• El deporte competitivo es un estimulo muy 

fuerte para el desarrollo del deporte popular y estu-

diantil, potenciar e irradiar estos resultados es nues-

tro deber. Por tanto se hace necesario el establecer 

un sistema deportivo que abarque todos los periodos 

de la vida del hombre desde la niñez hasta la vejez, 

que no sólo garantice altos resultados deportivos sino 

que además se convierta en un instrumento para el 

desarrollo físico, como importante factor profi láctico 

de enfermedades y en la organización del tiempo li-

bre, fortaleciendo la salud y el desarrollo armonioso 

del hombre.

• El incremento de las competencias, el au-

mento del número de competidores, el perfecciona-

miento constante de la organización y metodologías 

de los sistemas de preparación de los deportistas, la 

introducción  en el deporte de los nuevos logros de 

las ciencias y la técnica, etc. Todo ello signifi ca o pro-

picia un crecimiento del nivel de la competencia y por 

ende la renovación continua de las marcas y récords. 

Se trata, de nuevos complejos deportivos, material 

deportivo, equipos mecánicos de entrenamiento y 

evaluación, en resumen el gran progreso que se ob-

serva en los últimos años esta determinado en un 

alto grado por factores de tipo material, técnico, cien-

tífi co y metodológico.

• El deporte actual debe moverse en el entor-

no que cierran de un lado el deporte competitivo (alto 

rendimiento) como máxima expresión del desarrollo 

humano y el deporte popular o masivo también máxi-

ma expresión de una sociedad longeva, sana, culta y 

altamente productiva, para lo cual se hace necesario 

elaborar y concretar proyectos novedosos para el de-

sarrollo de estas dos áreas. A la luz de los plantea-

mientos  anteriores podemos inducir la necesidad de 

llevar hasta el nivel de municipios los nuevos com-

plejos deportivos con orientación hacia la práctica del 

deporte de alto rendimiento y complejos necesarios 

para el deporte estudiantil y popular.

• Optimizar la clase de educación física en todo 

el Estado como vía básica y primaria en la formación 

de una cultura deportiva y el desarrollo de hábitos de 

la práctica deportiva o la realización de actividades 

físicas de manera sistemática.

• Para dar respuesta a este crecimiento se re-

quiere del aumento y formación de profesionales de 

la educación física y el deporte con una sólida base 

científi ca y la ampliación del horario de educación fí-

sica así como una integración necesaria y racional de 

los programas deportivos competitivos del Estado 

con los de educación física. 

• No menos importante es el considerar la 

formación de profesionales de las ciencias auxiliares 

(léase, médicos deportivos, psicólogos, fi siólogos, 

bioquímicas, biomecánicos, metodólogos etc.) en el 

deporte competitivo y popular así como proyectar los 
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recursos materiales y económicos necesarios para 

que estos puedan realizar su trabajo a todos los nive-

les y estratos sociales.

• Esta claro que el centralismo ha sido una es-

trategia con un resultado positivo pero parcial en el 

desarrollo deportivo del Estado que nos ha permitido 

optimizar el aún insufi ciente presupuesto estatal en 

materia deportiva  así como los recursos materiales 

y los limitados recursos técnicos de que dispone el 

Estado, estrategia que no garantiza alcanzar los ob-

jetivos fi nales y reales que se plantea este gobierno 

para el deporte y la educación física y que no pueden 

ser otros que el desarrollo de una verdadera cultura 

física en todo el territorio jalisciense. 

• Las verdaderas fortalezas de nuestro socie-

dad y particularmente del deporte aún se encuentran 

en un alto por ciento sin explotar, dada su ubicación 

y limitación para acceder al mundo de la tecnología 

y de la atención profesional. Si queremos mantener 

nuestra posición de vanguardia en el deporte com-

petitivo se hace necesario incrementar el número 

de jóvenes practicantes en condiciones óptimas de 

desarrollo, garantizar que toda la población indepen-

diente de la edad, nivel socio-económico y ubicación, 

disponga del servicio deportivo en cualquiera de sus 

manifestaciones, la educación física, el deporte po-

pular y el deporte de alto rendimiento. Sólo en esas 

condiciones podemos pensar en alcanzar a mediano 

plazo las primeras etapas de una verdadera cultura 

deportiva como base sólida de un desarrollo depor-

tivo competitivo que nos lleve al plano internacional, 

con posibilidades de éxito.

Visión 2030

Al año 2030, el sistema educativo jalisciense 

centra sistemática e integradamente su estructura y 

recursos, en hacer efectivo el derecho a la educación 

de cada uno de los jaliscienses, entre lazos estrechos 

de corresponsabilidad de sociedad y gobierno en el 

orden nacional, estatal y municipal; para ello, ha ac-

tualizado la normatividad educativa fortaleciendo la 

claridad y desempeño de las funciones docentes,  

de apoyo al trabajo educativo y administrativas. La 

productividad de sus instituciones se ha traducido 

en servicios efectivos tanto en el centro del Estado 

como en cada una de sus regiones.

Los órganos de planeación estatal de la educa-

ción básica, de la educación media superior y supe-

rior, articulan sus decisiones entre sí y con el sector 

productivo para consolidar la oferta equilibrada de 

servicios en todos los tipos y niveles educativos y 

fortalecer la aportación de la educación al desarrollo 

de Jalisco. 

El gasto educativo en el Estado y la inversión 

por alumno, como proporción del PIB, son compara-

bles a los de países desarrollados. Se da cuenta de 

los criterios que rigen las decisiones de la planeación 

y del fi nanciamiento educativo, de los  procesos y ac-

ciones que el sistema educativo realiza, así como del 

alcance y limitaciones en sus resultados a través de 

un sistema de información transparente y accesible 

a la comunidad educativa y sociedad.

La autoridad educativa es sensible a la opi-

nión de cada jalisciense y promueve intercambios 

de experiencias escolares, en cada municipio, para 

realizar ajustes pertinentes y oportunos al trabajo 

educativo; concretando las propuestas de la parti-

cipación y apoyando la conformación de los centros 

escolares como comunidades activas, seguras y 

cada vez más autogestivas.
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Objetivos, Estrategias, Indicadores y Metas a 2013

30 Entre las propuestas del SNTE se sugiere la denominación de este programa, con la recomendación de que sean al menos 5 padres de familia diariamente 
en cada escuela para la vigilancia del entorno escolar tanto en educación básica, media superior y superior. Asimismo alude a la necesidad de considerar esta 
necesidad en la reformulación legal, educativa y laboral (SNTE, 2007: 124). 

Tabla 3.1
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(Continuación)

31 Valores a pesos constantes de 2006.
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(Continuación)

32 El SNTE propone que el modelo evaluativo sea integral, desarrolle un catálogo de índices y parámetros  para estandarizar las exigencias 
educativas por nivel y que a su vez sea el referente para identifi car áreas de oportunidad para la mejora educativa y del sistema educativo 
como organización (SNTE, 2007: 93).
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Problemática y Áreas de Oportunidad

• La mayor parte de las escuelas no se han 

consolidado como espacios de aprendizaje para la 

convivencia social.

• Aunque se reconoce la estrecha vinculación 

entre la educación y los procesos económicos y 

productivos, la orientación de la educación básica 

dista mucho de iniciar en la formación de las compe-

tencias para la vida que a la larga se enfoquen en la 

formación de proyectos personales para la incursión 

en los procesos productivos. 

• Aunque se desarrollan procesos de ense-

ñanza y aprendizaje, rara vez se identifi can las com-

petencias en que se forman los alumnos, su utilidad 

y los rasgos a través de los cuales puede conocerse 

el nivel de logro.

• Las currículas de preescolar y primaria no 

contemplan el aprendizaje de una primera lengua 

extranjera y se minimiza su impacto en la oferta 

de mercado a futuro. Asimismo, son pocos los pa-

dres de familia que, de manera particular, pueden 

sostener la formación de sus hijos en una primera 

lengua extranjera.

• Carga excesiva de actividades extracurri-

culares que afectan las actividades regulares en 

los planteles. 

• Insufi ciente desarrollo de actividades inno-

vadoras en preescolar, primaria y secundaria.

• Reducida capacidad de respuesta  al incre-

mento de la demanda de servicios asistenciales y 

4. Educación Básica

educativos para hijos de madres trabajadoras en 

zonas urbanas.

• Reducido impacto de la orientación sobre 

educación inicial a Padres de Familia de comunida-

des rurales.

• Infraestructura insufi ciente para incorporar 

al esquema obligatorio el primer grado del nivel pre-

escolar, en el ciclo escolar 2008-2009.

• No se ha consolidado la implantación del 

Programa de Educación Preescolar 2004.

• Egresados de primaria sin competencias 

consolidadas que afectan su aprovechamiento en 

los niveles subsecuentes.

• En educación primaria programa de estu-

dios sin actualizar (sigue vigente el de 1993).

• En secundaria niveles insatisfactorios en los 

índices de deserción y efi ciencia terminal.

• En secundaria niveles insatisfactorios en los 

índices de reprobación.

• Reducido aprendizaje de matemáticas, in-

glés, español y ciencias en secundaria.

• En secundaria, plantilla docente con caren-

cias de perfi l para las materias que se imparten.

• No se ha consolidado la implantación de la 

Reforma a la Educación Secundaria (RES).
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• La enseñanza en lengua indígena (wixárrica 

y náhuatl)  presenta defi ciencias como: docentes de 

educación indígena sin el perfi l cultural y técnico.

• Falta dominio necesario en los maestros del  

plan y programa de estudios así como de  conteni-

dos y estrategias didácticas en educación indígena.

• Insufi ciente asesoría para los profesores de 

educación indígena.

• Las actividades de turismo escolar, higiene 

y seguridad escolar, y fomento artístico y cultural 

además de que se concentran en la Zona Metropoli-

tana de Guadalajara, no se han actualizado.

• La acción de Psicopedagogía no ha incidido 

como apoyo a confl ictos escolares que involucran a 

los alumnos. 

• Falta de acciones sistemáticas para fomen-

tar  el fortalecimiento de una cultura de la preven-

ción de los riesgos psicosociales en autoridades 

educativas, docentes, padres de familia y alumnos.

• Insufi ciente conocimiento por parte del do-

cente en el uso de las nuevas tecnologías en apoyo 

a los procesos de enseñanza.

• Rezago en la capacidad de producción de  

material didáctico multimedia con las características 

especifi cas para los programas de estudio.

• La carencia de un plan de desarrollo tecno-

lógico educativo a corto, mediano y largo plazo pro-

voca que se actualice la infraestructura tecnológica 

solamente en casos urgentes y no en los importan-

tes o estratégicos. 

• Los planteles de educación básica cuen-

tan con un limitado acceso a los beneficios que 

ofrece la tecnología informática y de telecomu-

nicaciones para el reforzamiento del proceso de 

enseñanza aprendizaje. En gran medida, los re-

cursos tecnológicos instalados en planteles edu-

cativos son ya obsoletos.

• El 30% de los planteles de educación se-

cundaria en el Estado, en sus 3 modalidades (téc-

nicas, generales y telesecundarias) aún no cuenta 

con recursos tecnológicos que apoyen el proceso 

de enseñanza aprendizaje en las ciencias y las 

matemáticas.

• El rezago educativo en la población adulta 

no se ha reducido signifi cativamente.

• Cobertura limitada de los servicios de edu-

cación para adultos. 

• Las acciones actuales para la educación 

de adultos no captan el interés de la población 

en rezago. 

Visión  2030

Todos los jaliscienses tienen acceso a la edu-

cación básica, además de permanecer y concluir 

satisfactoriamente en el tiempo previsto, sin que 

las condiciones sociales, económicas, culturales y 

la ubicación geográfi ca sean obstáculo para ello. La 

educación básica  es un espacio de construcción so-

cial en el que  maestros, alumnos, padres de familia, 

sociedad civil y autoridades educativas, comparten 

responsabilidades para alcanzar metas y atender 

nuevos desafíos.

La educación básica que se ofrece en la En-

tidad es de calidad y satisface las necesidades de 

los alumnos para el aprendizaje de conocimientos, 

el desarrollo de competencias y habilidades, la for-
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mación de valores y actitudes que les permitan vivir 

y trabajar con dignidad, participar integralmente en 

el desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida, 

tomar decisiones con información sufi ciente y con-

tinuar aprendiendo durante toda la vida.

En cada región de Jalisco la educación básica 

incorpora contenidos relativos a sus características 

históricas, geográfi cas, económicas, políticas y cultu-

rales, que propician la identidad y el arraigo para con la 

comunidad en la que viven y conviven.

Los planes, programas y proyectos educativos 

de los niveles básicos se caracterizarán por su articula-

ción, pertinencia, fl exibilidad, intersectorialidad e inno-

vación, por lo que serán relevantes para la vida de los 

alumnos y la formación cotidiana de los docentes.

Todas las escuelas de educación básica cuen-

tan con material didáctico y equipo tecnológico  mo-

derno para la atención educativa de los alumnos y 

el mejoramiento de las condiciones en que trabajan 

los maestros.

Los programas educativos para jóvenes y 

adultos aseguran y consolidan la alfabetización, 

propician la educación permanente, dan prioridad 

a la adquisición de habilidades y competencias  

básicas para la vida, fomentan la construcción 

de la ciudadanía; asocian la incorporación al mer-

cado laboral y son reconocidas las experiencias 

previas  como aprendizajes válidos para la acre-

ditación y certificación.
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Objetivos, Estrategias, Indicadores y Metas a 2013

Tabla 4.1
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Problemática y Áreas de Oportunidad

• Insufi ciente oferta educativa sobre todo en 

el interior del Estado.  

• Falta de difusión de las distintas opciones 

que se ofrecen en este nivel educativo.

• Desfasamiento entre la currícula y las com-

petencias de los egresados y la demanda de los con-

tinuos y acelerados cambios que se están dando en 

la ciencia, en la tecnología y en los procesos de pro-

ducción e inserción profesional.

• En las instituciones educativas no se ofrecen 

a sus estudiantes sufi cientes elementos que les per-

mitan innovar constantemente su entorno e integrar 

la aplicación del conocimiento, con valores intelec-

tuales y sociales.33

• Baja cobertura del nivel medio superior, 

Jalisco es una de las entidades que reportan más 

baja cobertura.

• Baja efi ciencia terminal del orden del 

57.9%34, presentándose en mayor medida en la re-

gión Costa Norte.

• Los docentes o asesores de la modalidad no 

escolarizada carecen de una formación específi ca en 

educación abierta.

• No se tiene sufi ciente personal para supervi-

sar los centros particulares de asesoría de bachillera-

tos no escolarizados.

5. Educación Media Superior

• Desconocimiento entre los jóvenes de la di-

versidad de opciones (modalidad escolarizada y no 

escolarizada) que tienen para cursar.

• La escasez de recursos económicos de al-

gunos grupos de población inhiben que los alumnos 

accedan al servicio.

• Falta de desarrollo de investigación educa-

tiva que coadyuve a la mejora de la calidad de la 

educación.

• Perfi l académico de los docentes que impar-

ten este tipo educativo, carente de una formación 

pedagógica.35

• Insufi ciente pertinencia entre los programas 

de estudio y la vocación económica de la región.

• Poca fl exibilidad en los programas educativos 

para que los alumnos puedan tener movilidad entre 

instituciones educativas.

• Débil orientación vocacional para seleccionar 

los estudios superiores.36 

• No existe un mecanismo o sistema a escala 

nacional ni estatal que apoye la profesionalización de 

los docentes de este nivel educativo.

• Falta de instrumentos y procedimientos para 

evaluar a los docentes de este nivel educativo.

• Insufi ciente infraestructura para el desarro-

llo de las actividades académicas (uso de tecnología, 

33 Foro regional Región Sur, Junio 2007.
34 Dirección de Estadística y Sistemas de Información. 
35 Foro Regional Altos Sur, junio 2007.
36 Foro Regional Costa Norte, Junio 2007 y Primera Encuesta Ciudadana vía Internet realizada durante junio-julio 2007.
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centros de idioma, espacios propios para intercam-

bio cultural, aulas, auditorios).

• El sistema estatal de educación media supe-

rior se encuentra desarticulado y fragmentado.

• Programas educativos desvinculados con los 

sectores productivo y social. 

• Poca infl uencia del Consejo Estatal para la 

Planeación y Programación de la Educación Media 

Superior CEPPEMS en los propósitos de la educa-

ción media superior.

• En el rango de edad de la mayoría de los 

usuarios de este nivel educativo 15-19 años, tienen 

lugar decisiones fundamentales que defi nen sus tra-

yectorias de vida, por tanto es una población vulnera-

ble, expuesta a adicciones.

• Carencia de valores entre los jóvenes estu-

diantes de este nivel educativo.37

Visión 2030

En concordancia con los lineamientos nacio-

nales y por el propio desarrollo de Jalisco, la educa-

ción media superior en el estado está organizada en 

función de los valores de equidad y calidad, y ofre-

ce a todos los que viven en Jalisco una educación 

pertinente, incluyente e integralmente formativa por 

tanto es:

• Equitativa y de buena calidad  porque cuen-

ta con opciones para favorecer el acceso, perma-

nencia y terminación de los estudios de los distintos 

tipos de estudiantes y propicia condiciones para el 

logro de todos ellos, de manera que independien-

temente de su circunstancia, al egresar, todos han 

adquirido las sufi cientes capacidades, actitudes, va-

lores y conocimientos.

37 Foro Regional, Región Sur, junio 2007.

• Pertinente porque responde a los requeri-

mientos y circunstancias individuales y colectivas 

de educación con una amplia y variada oferta de pro-

gramas y modalidades; esta vinculada a su entorno 

atendiendo a las necesidades del desarrollo regional 

e incorpora de continuo a sus programas los avances 

pedagógicos, científi cos y tecnológicos.

• Incluyente porque cuenta con programas 

educativos con una perspectiva intercultural, es-

pecialmente diseñados para la población indígena, 

migrante, discapacitada o cualquier otra con reque-

rimientos especiales.

• Formativa porque su enfoque educativo es 

integral; favorece el desenvolvimiento de la perso-

nalidad y capacidades de los alumnos y brinda una 

sólida formación cívica y ética, al tiempo que les pre-

para para incorporarse al mundo laboral y para cursar 

niveles superiores.

• También, la educación que ofrece Jalisco es 

efectiva, innovadora y realizadora; impartida por edu-

cadores que se caracterizan por su profesionalismo.

• Efectiva  porque privilegia el desarrollo de las 

habilidades para el aprendizaje concibiendo una nue-

va relación entre alumno y docente. 

• Innovadora porque hace uso de las nuevas 

tecnologías de información y comunicación para ac-

tualizarse, vincularse, enlazarse  y extender los luga-

res de aprendizaje hasta espacios académicos, labo-

rales o culturales fuera de las instituciones. 

• Realizadora  porque contribuye de manera 

decisiva a forjar la personalidad de los estudiantes y 

fortalece la formación de valores que desarrolla ciu-

dadanos libres, responsables, solidarios y capaces 

de convivir con otros.
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• Los elementos que hacen posible la  calidad 

de la educación  media superior en el Estado son:

• Un riguroso y confi able sistema de eva-

luación e investigación educativas que orienta la 

planeación, la toma de decisiones y el quehacer 

de las instituciones de educación media superior, 

contribuyendo a elevar el nivel de aprendizaje de 

los alumnos.

• Profesores y cuadros directivos con un per-

fi l adecuado, comprometidos con los alumnos; la 

generación de condiciones apropiadas para la reali-

zación de su trabajo, el establecimiento de estímu-

los, de capacitación y una remuneración acorde a su 

desempeño.

• Instalaciones e infraestructura adecuadas, 

con amplio acceso a las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación; aulas sufi cientes y 

apropiadas, talleres, laboratorios y acervos biblio-

gráfi cos actualizados.

• El sistema estatal de educación media su-

perior esta efectivamente integrado.

• La educación media superior ha consolidado 

un perfi l propio, sus distintas modalidades y progra-

mas combinan elementos comunes y sus alumnos 

pueden transitar entre una institución y otra. 

• Las instituciones de  educación media su-

perior son organizaciones abiertas, articuladas con 

los otros tipos y niveles educativos y vinculados a 

su entorno.

• La educación media superior defi ne en sus 

planes de desarrollo institucional la vinculación con 

lo sectores productivo y social de acuerdo a las ne-

cesidades de su entorno y a su propia vocación y 

perfi l institucional.

• El sistema de educación media superior en 

Jalisco, esta respaldado por órganos consultivos 

pertinentes y cuenta con un marco jurídico apro-

piado que garantiza la participación y el apoyo de 

la sociedad.
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Objetivos, Estrategias, Indicadores y Metas a 2013

Tabla 5.1
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(Continuación)

38 Propuesta de la Universidad de Guadalajara, como miembro del CEPPEMS.
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(Continuación)

39 Propuesta de la Universidad de Guadalajara, como miembro del CEPPEMS.
40 Mtro. Miguel Székely, Subsecretario de Educación Media Superior de la S.E.P., Periódico Mural, diciembre 8 del 2007.
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41 Propuesta de la Universidad de Guadalajara, como miembro del CEPPEMS.
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42 Propuesta de la Universidad de Guadalajara, como miembro del CEPPEMS.
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Problemática y Áreas de Oportunidad

• La cobertura escolarizada sigue siendo baja, 

no obstante su incremento en la  última década en 

los niveles de técnico superior o profesional asociado 

y licenciatura, con una mayor inequidad entre los gru-

pos sociales vulnerables y étnicos, y en la población 

en rezago educativo.

• No hay sufi ciente oferta de estudios supe-

riores en línea y a distancia para atender la demanda 

fuera de la Zona Metropolitana de Guadalajara.43

• La Zona Metropolitana de Guadalajara con-

centra la gran mayoría de la matrícula.

• Algunos sectores económicos no cuentan 

con la formación de profesionistas califi cados sufi -

cientes para su crecimiento. 

• El mercado laboral de carreras saturadas, 

como medicina, leyes, contaduría, entre otras44, si-

gue siendo preferido por los estudiantes.

• Casi la totalidad de los programas educati-

vos no son fl exibles, se centran en la enseñanza y el 

tránsito del estudiante entre los niveles de educación 

superior es un gran obstáculo. 

• Los valores, el emprendurismo y las ha-

bilidades intelectuales superiores son en algunos 

casos, insufi cientemente atendidas por los progra-

mas educativos.

• En los primeros grados existe alta deserción, 

impactando negativamente en la  efi ciencia terminal.

6. Educación Superior

• Procedimientos administrativos de titulación 

bastante rígidos que repercuten en el largo tiempo 

de su conclusión.

• La difusión cultural está prácticamente des-

vinculada del interés de los estudiantes y de los des-

empeños profesionales y culturales.

• El servicio social se encuentran débilmente 

vinculado a los objetivos de los programas educati-

vos, a las preferencias del estudiante y al servicio de 

apoyo comunitario.

• Los escasos equipos académicos consolida-

dos no cuentan, en algunos casos con los apoyos 

institucionales sufi cientes para que sus resultados 

sean considerados en la toma de decisiones y en las 

tareas docentes.

• Algunas instituciones de educación superior 

(IES) no cuentan con políticas de investigación hete-

rogéneas, debilitando su calidad.

• Las necesidades de investigación para el 

desarrollo del Estado, no son atendidas con crite-

rios de prioridad. 

• La mayoría de IES no cuentan con la norma-

tividad adecuada que regule la operación de los equi-

pos de investigación.

• Salvo algunos casos, los programas de pos-

grado no tienen la infraestructura ni el personal idó-

neo para garantizar una adecuada formación.

43 Propuesta del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), como miembro del COEPES.
44 Propuesta de la Universidad de Guadalajara, como miembro del COEPES.
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• Las áreas de ciencias exactas, ingenierías y 

tecnologías tienen pocos alumnos que ha limitado la 

formación de una base científi ca y tecnológica sufi -

cientemente diversifi cada.

• La escasa evaluación y supervisión de la edu-

cación superior particular, ha propiciado el cuestiona-

miento de la calidad de algunos programas.

• El marco normativo vigente y la excesiva  

burocratización es un obstáculo para la innovación y 

desarrollo de la educación superior particular.

• Se tiene una escasa acreditación por parte 

de organismos nacionales e internacionales a los 

programas de posgrado lo cual difi culta su fortale-

cimiento y calidad.45 

• Las instancias de planeación estatal de la 

educación superior no han logrado consolidar un pro-

grama conjunto de este tipo educativo.

• La poca relación entre las IES y el sistema de 

centros SEP-CONACyT y COECyTJal, ha limitado las 

oportunidades para el fortalecimiento de la licencia-

tura y el posgrado, y el aprovechamiento de la capaci-

dad instalada en laboratorios, talleres y bibliotecas.

• Actualmente se presenta un defi ciente nivel 

de competencias profesionales  de los docentes de 

educación básica debido a la débil vinculación entre 

las necesidades de educación básica y los proce-

sos de formación inicial y desarrollo profesional de 

los maestros.

• Insufi ciencia de  procesos y productos de la 

investigación en torno a la problemática de la educa-

ción básica.

• Incipiente sistema de evaluación, seguimien-

to y rendición de cuentas en los procesos de forma-

ción y desarrollo profesional de los docentes.

• En algunas IES se adolece de procesos con-

fi ables de evaluación que den cuenta de la calidad, la 

pertinencia y el impacto de los servicios, tanto en el 

mejoramiento profesional de los docentes como en 

los resultados de aprendizaje.

• La vinculación entre los programas y servi-

cios estatales de formación continua es poco fre-

cuente y, en consecuencia, la oferta se genera sin 

considerar estudios integrales sobre las necesidades 

de los usuarios potenciales y sin una coherencia en-

tre sus propósitos y fi nalidades.

Visión 2030

Se ha consolidado el Sistema de Educación 

Superior en el Estado de Jalisco con una oferta de 

servicios educativos de licenciatura y posgrado, así 

como de formación continua de docentes equitativa 

en el acceso, de calidad y pertinente a las necesida-

des sociales y económicas de las diferentes regiones 

que lo conforman. El denominador común de sus 

egresados es su positivo perfi l ético y la excelencia 

de su desempeño de cara a la competitividad y a los 

fenómenos de globalización en los distintos ámbitos 

profesionales y académicos.

45 Propuesta de la Universidad de Guadalajara, como miembro del COEPES.
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Objetivos, Estrategias, Indicadores y Metas a 2013

Tabla 6.1
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46 Propuesta del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), como miembro del COEPES.
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47 Propuesta del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), como miembro del COEPES.
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48 Propuesta de la Universidad de Guadalajara, como miembro del COEPES.
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49 Propuesta del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), como miembro del COEPES.
50 Propuesta del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), como miembro del COEPES.
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Problemática y Áreas de Oportunidad

• Existe desfasamiento entre la formación do-

cente y las prácticas docentes actuales.

• Limitada cobertura del servicio de educa-

ción especial.

• Bajo índice de integración de alumnos de los 

CAM a la escuela regular (3%).

• Los servicios de educación especial no tie-

nen los niveles de calidad para cubrir las necesidades 

de la comunidad educativa de inicial y básica.

• Carencia de un esquema de indicadores acer-

ca del logro de los servicios de educación especial.

Visión  2030

Hacia el 2030, se ha logrado incorporar a toda 

la población con necesidades educativas especiales, 

que así lo demanda, a alguna de las opciones que 

ofrece el sistema educativo estatal. Tiene acceso, 

permanece y concluye satisfactoriamente la educa-

ción básica, sin que las condiciones sociales, econó-

micas y culturales sean obstáculo para ello.

7. Educación a Grupos Especiales y con 
Capacidades Diferentes

Se ofrecen servicios educativos de calidad 

que responden a las  necesidades educativas es-

peciales de la población. Las Unidades de Servicios 

de Apoyo a la Escuela Regular coadyuvan a la in-

tegración de alumnos con necesidades educativas 

especiales, para que se formen como personas 

más aptas y más responsables; fortaleciendo el 

aprendizaje, la formación de valores y actitudes y el 

desarrollo de habilidades. Los Centros de Atención 

Múltiple atienden integralmente el desarrollo de las 

personas con necesidades educativas especiales 

que no cuentan con la posibilidad de integrarse a la 

escuela regular y ofrecen capacitación que les per-

mite acceder a alguna opción laboral para vivir con 

dignidad; así también atienden a los alumnos con 

capacidades sobresalientes.

Todas las escuelas de educación especial 

cuentan con edifi cio propio e infraestructura física 

adecuada a las características de los usuarios y de 

las condiciones geográfi cas, el mobiliario sufi cien-

te y digno, material didáctico y equipo tecnológico  

moderno para la atención educativa de los alumnos 

y el mejoramiento de las condiciones en que traba-

jan los maestros.
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Objetivos, Estrategias, Indicadores y Metas a 2013

Tabla 7.1
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Problemática y Áreas de Oportunidad

• No contar con instalaciones adecuadas 

para la escuela de deportes y atletas del CODE.

• Bajos recursos económicos para el otorga-

miento de becas y estímulos, adquisición de ma-

terial deportivo, contratación de recursos humanos 

especializados como; metodólogos, entrenadores, 

clasifi cadores (morfofuncionales) y de las ciencias 

de la salud,  en especial hacia el deporte adaptado. 

• Bajo interés de autoridades municipales 

para el desarrollo deportivo de su comunidad, au-

nado a la falta de supervisión y seguimiento de los 

programas deportivos del CODE Jalisco.

• Falta de interés de las autoridades munici-

pales para la creación de Consejos Municipales del 

deporte en el interior del Estado.

• Défi cit en la formación de profesionales en 

entrenamiento deportivo a nivel licenciatura con un 

deporte especifi co. (el CODE Jalisco atiende sólo 

a un pequeño grupo de estudiantes en la Escuela 

Superior de Deportes y solo tiene la posibilidad de 

formar a un promedio de 40 entrenadores por año 

aproximadamente), lo cual nos permite sólo cubrir 

una pequeña demanda de lo que el CODE requiere 

para sus programas internos. 

• Si intentáramos apoyar el compromiso del 

presidente Felipe Calderón de incorporar al menos 

8. Fomento a la Educación Física y
Deporte

a  un entrenador capacitado en cada escuela, de-

beríamos formar al menos 1,000 entrenadores por 

año y en 20 años, probablemente podríamos cubrir 

al menos las demandas mínimas en la región Cen-

tro 1, en tanto que las regiones Norte y Sierra Occi-

dental no contarían con sus necesidades básicas.

• Falta de censo de instalaciones deportivas 

públicas y privadas en el Estado y no se cuenta con 

instalaciones especializadas y de alto rendimiento 

en el interior del Estado.

• La Cultura Física y el Deporte no son con-

sideradas como áreas prioritarias en el desarrollo 

humano de los mexicanos lo que incrementa el se-

dentarismo y los malos hábitos, limitando el desa-

rrollo de una cultura deportiva.

• Existe la oportunidad para una vinculación 

formal entre la Dirección de Educación Física de 

la Secretaria de Educación y CODE Jalisco, en la 

organización y participación de eventos, en la cap-

tación y canalización de talentos deportivos y en 

capacitación de maestros de educación física;  ya 

que los esfuerzos existentes son individuales y he-

chos por personas entusiastas.

• El programa de educación física en las es-

cuelas en nuestro Estado, no tiene la sufi ciente 

periodicidad para lograr un desarrollo óptimo en 

esta materia en los estudiantes, para su desarrollo 

deportivo futuro.
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• Reducida cobertura de la educación física 

y la práctica deportiva en las escuelas ofi ciales de 

educación inicial, especial, preescolar y primaria.

• Insufi ciente equipamiento deportivo en las 

escuelas para el desarrollo de las actividades de 

educación física.

• Docentes insufi cientes y en algunos casos 

sin el perfi l adecuado en educación física.

Visión  2030

Jalisco es un estado líder y campeón con-

solidado en México en la promoción y desarrollo 

de deportistas; que son la base de las selecciones 

nacionales así como  en la formación de los profe-

sionales de la cultura física y el deporte.

Dando como resultado que una gran parte de 

la población jalisciense es más saludable y activa.

Objetivos, Estrategias, Indicadores y Metas a 2013

Tabla 8.1
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Problemática y Áreas de Oportunidad

• Pocos programas de gobierno que atien-

dan la problemática social de las personas con 

discapacidad y los adultos mayores para promover 

su completa integración a su familia y la sociedad 

como personas funcionales.

• Poca cultura social de realización de activi-

dades deportivas.

• Pocos espacios adaptados para realizar 

deportes por personas con discapacidad o tercera 

edad.

• Limitadas actividades que fomenten el de-

sarrollo físico y mental de la personas a través del 

esparcimiento y actividades deportivas.

• Falta de educación familiar.

• Desintegración Familiar.

• Incredulidad de los ciudadanos al apoyo de 

los programas sociales.

• Gran variedad de problemáticas sociales y 

tendencia a la alza de algunas de ellas.

• Algunos Sistemas Municipales no cuentan 

con la estructura necesaria para brindar la atención 

a la población.

• Falta de profesionales en la atención de las 

familias.

9. Educación Familiar

• Leyes y reglamentos descontextualizados 

a la realidad social.

• Poca participación corresponsable en la su-

peración de marginalidad.

• La población en condiciones de pobreza y 

vulnerabilidad representa cuando menos la mitad 

de la población.

• Altas expectativas de los benefi ciarios.

• Falta de interés de benefi ciarios en com-

prometerse a terminar procesos.

• Disponibilidad para la Participación de la 

sociedad.

• Sensibilización social ante los temas de 

asistencia social y familia.

• Buen posicionamiento e imagen del DIF 

estatal.

• Se cuenta con equipo de trabajo profesio-

nal y comprometido.

• Cobertura de atención estatal a través de 

DIF municipales.

• Apertura de los medios de comunicación 

para difundir los programas y las acciones.
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• Coordinaciones institucionales.

• OSC’s que prestan servicios de atención que 

coadyuvan a la resolución de las problemáticas.

• Relación con líderes municipales.

• Obtención de recursos estatales, federales 

y de ONG’s.

• Sistemas de Información.

• Perspectiva Familiar y Comunitaria.

Visión  2030

Somos una institución normativa sólida, eje 

de las políticas públicas de familia y formadora de 

profesionales de la asistencia social, líder a nivel 

nacional en la inclusión social, promotora del desa-

rrollo humano integral, de la igualdad de oportuni-

dades y la prevención de la vulnerabilidad, con ni-

veles de excelencia en la prestación de  servicios.

Propiciamos la corresponsabilidad de los gru-

pos vulnerables mediante un proceso autogestivo 

para su integración familiar y social.

Consolidamos la asistencia social estatal, a 

través de la unión de esfuerzos, la participación de 

los líderes sociales y la descentralización de los 

Servicios.

Integramos un equipo de alto desempeño, 

con espíritu de servicio, calidad, calidez, innovación 

y  vivencia de valores, que cuenta con un sistema 

de desarrollo humano que motiva su crecimiento y 

superación.

Contribuimos a disminuir los índices de vio-

lencia familiar, rezago educativo, deserción esco-

lar, disfunción familiar, subalimentación, riesgos 

de desnutrición y malnutrición, desigualdad e in-

equidad social, al mismo tiempo que fomentamos 

la práctica de valores, el respeto a la dignidad de 

la persona, la justicia y la paz social, logrando una 

imagen institucional reconocida ante la sociedad 

jalisciense; como una dependencia dinámica, con 

la capacidad y calidad para dar respuesta a las ne-

cesidades básicas; así como tener un personal con 

actitud de servicio hacia los usuarios, logrando 

abatir los rezagos sociales del Estado de Jalisco.
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Objetivos, Estrategias, Indicadores y Metas a 2013

Tabla 9.1
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Antecedentes del Seguimiento y 
Evaluación en la Gestión Pública

La creación de sistemas de evaluación de la 

gestión pública es un componente crítico a lo largo 

de la historia de reforma del sector público en los 

países desarrollados.

Dichos esfuerzos, en los países latinoamerica-

nos, responden a las particularidades de cada región; 

la forma como cada país está respondiendo a las si-

tuaciones que se generan a partir de los procesos de 

propuestas de reforma y mejora de la gestión pública 

tiene implicaciones directas para la consolidación de 

sus estructuras democráticas.51 

En este sentido, la evaluación se convierte en 

un asunto que implica tanto a gobernantes como 

a los gobernados. En México, dicho proceso ha 

pasado por descentralización administrativa, fiscal 

y política; así como la democratización y reformas 

electorales, la modernización del Estado en proce-

sos de reforma y la lógica de conceptualización e 

implementación de sistemas de evaluación dentro 

de un contexto especial enmarcado por los cambios 

que va viviendo el país.

Al realizar una evaluación de resultados, re-

sulta imprescindible identificar a los actores más in-

teresados en el sistema de evaluación como lo son 

los ciudadanos y ciudadanas, quienes buscan infor-

mación acerca del uso que se les da a sus impues-

tos, la efectividad de la administración y la puesta 

en marcha de las propuestas de los mismos; los 

políticos interesados en conocer la cantidad, calidad 

y productividad de bienes y servicios ofrecidos; los 

10. Sistema de Seguimiento y Evaluación

implementadores de la política, que les permite reco-

nocer los efectos de sus esfuerzos y las repercusio-

nes de su actuación; asimismo otras necesidades de 

información enmarcadas en la economía, eficiencia y 

efectividad de la gestión pública.

El Sistema de Evaluación de la 
Gestión Pública en México

La preocupación por administrar y contro-

lar a los organismos públicos, inició con la creación 

de mecanismos de seguimiento durante el periodo 

1970-1976, de manera que el Congreso de la Unión 

adquirió algunas facultades y se inició el control ge-

neral de ingresos y egresos de los principales orga-

nismos de administración pública.

Durante el periodo 1976-1982 se creó la Se-

cretaría de Programación y Presupuesto, encargán-

dole la planeación, programación, presupuestación, 

control y evaluación del gasto público; aunque no 

existió un sistema de evaluación como tal, esta de-

pendencia identificó y corrigió errores y fallas de la 

gestión replanteando estrategias para los progra-

mas gubernamentales.

En el siguiente periodo (1982-1988), se hicie-

ron esfuerzos para generar un plan de desarrollo na-

cional, conocido como el Plan Global de Desarrollo, 

entre lo cual se incluía la creación de la Secretaría 

General de la Federación, con marco normativo para 

las actividades de control y evaluación. Durante este 

periodo se creó el Sistema Nacional de Planeación 

51 Mejía, J. (2005). La evaluación como herramienta para una gestión pública orientada a resultados. Centro Latinoamericano de Adminis-
tración para el Desarrollo (CLAD).
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Democrática, modificando la Constitución, haciendo 

obligatoria la elaboración de un plan nacional de de-

sarrollo y la instrumentación de políticas públicas. 

Este sistema obliga a un mecanismo de con-

sulta popular para recoger la participación social en 

las etapas de formulación, control y evaluación; asi-

mismo, contempla como vertiente la obligatoriedad 

de la planeación en el ámbito público.

En 1992 desapareció la Secretaría de Progra-

mación y Presupuesto y sus funciones fueron trans-

feridas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

como una propuesta de cambio significativo para lo-

grar la eficacia y eficiencia gubernamental. Ya en este 

periodo se identifica la necesidad de una evaluación 

de políticas públicas orientada a medir los impactos 

y los beneficios sociales.

El nuevo paradigma sobre globalización que se 

consolidó de 1994-2000 reforzó la idea de un sistema 

de medición de la actividad pública y la búsqueda de 

un gobierno efi ciente y efectivo que ofrezca servicios 

de clase mundial, planeación estratégica a largo pla-

zo, autonomía de gestión, evaluación por resultados, 

técnicas de administración de calidad total, estánda-

res de servicio, desregulación interna y externa, or-

ganizaciones flexibles, entre otros.

Durante la administración 2000-2007, el go-

bierno se encaminó a obtener mejores resultados 

en materia social, económica y política, mediante 

el Modelo de Innovación Gubernamental implemen-

tado, para recuperar la confianza de la ciudadanía, 

transformándolo en una institución competitiva que 

contribuya a lograr los resultados planteados en ma-

teria de crecimiento económico, desarrollo humano 

y social así como en materia de orden y respeto a 

través de un Plan Nacional de Desarrollo en que se 

establecen criterios para la formulación, instrumen-

tación, control y evaluación.

El Poder Ejecutivo Federal presentó reciente-

mente el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en 

el que plantea que para responder satisfactoriamen-

te a los retos plasmados en el documento se requie-

re mejorar la calidad del gasto público mediante un 

sistema de evaluación del desempeño e incorporar 

los resultados al proceso de toma de decisiones que 

retroalimente el siguiente ciclo presupuestario.

Por otro lado, se pretende reforzar la rendición 

de cuentas y la transparencia, promoviendo que la 

cuenta pública y la correspondiente fiscalización se 

realice de forma más oportuna y con mayor eficiencia 

y eficacia; y se propone adoptar políticas de rendi-

ción de cuentas con un enfoque por resultados que 

contribuyan a transparentar la mejora en la provisión 

de bienes y servicios para la sociedad.

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012 plantea la necesidad de contar con una 

evaluación permanente del funcionamiento y resul-

tados de las instituciones que permita que el sector 

público eleve sustancialmente su productividad y 

modernice procesos específicos. Para ello, se redi-

señará e implementará un nuevo sistema de eva-

luación del desempeño basado en indicadores que 

califiquen los programas del gobierno en términos 

de cobertura, eficiencia, impacto económico y so-

cial, calidad y equidad.

El Sistema de Evaluación de la 
Gestión Pública en Jalisco

El artículo 75 de la Ley de Planeación para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios establece que las 

etapas de control y evaluación consisten en el con-

junto de actividades de verificación, medición, así 

como de detección y corrección de desviaciones o 

insuficiencias de carácter cualitativo y cuantitativo, 

tanto en la instrumentación como en la ejecución de 

los planes y programas, centrándose en los corres-

pondientes objetivos, metas y acciones. Para cumplir 

con la verificación, el desarrollo se medirá con base 

en indicadores.

Por otro lado, el Artículo 76 de la misma ley, 

plantea que para el control y evaluación dentro del 

Sistema Estatal de Planeación habrán de conside-
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rarse los planes nacional, estatal, regional y mu-

nicipal de desarrollo, así como los programas de 

mediano plazo (sectoriales, institucionales y espe-

ciales); los programas operativos anuales; las leyes 

de ingresos del Estado y sus municipios, el presu-

puesto de egresos del Estado y de los municipios; 

los convenios de desarrollo; los reportes o informes 

de seguimiento y avance los informes o dictáme-

nes de auditorias gubernamentales; y, por último, 

habrán de considerarse los informes de gobierno de 

los titulares del Ejecutivo Federal y Estatal, los infor-

mes de los presidentes municipales, los informes 

sectoriales e institucionales así como los informes, 

relatorías o registros resultantes de los foros de 

consulta y participación social.

Durante la administración 2001-2007, el Comi-

té de Planeación para el Desarrollo del Estado plan-

teó la propuesta de modelo de gestión y el sistema 

de control y evaluación en el cual se consideraban 

dimensiones de: eficiencia, eficacia y efectividad.52 

Mediante la eficiencia se busca medir y ga-

rantizar la adecuación, la oportunidad, la suficiencia 

y la congruencia de los recursos públicos, ya sean 

humanos, financieros, materiales y de información, 

que deberán ser movilizados y comprometidos para 

el mejor desahogo de los propósitos de Gobierno.

La eficacia pretende medir el grado de pro-

ductividad de los procesos y el avance de programas 

y proyectos institucionales, a través del monitoreo 

permanente de los niveles de cumplimiento de ob-

jetivos estratégicos de acuerdo con los propósitos, 

objetivos y estrategias previstas en el PED.

Por último, la efectividad busca evaluar los ni-

veles de cumplimiento por propósito de Gobierno, 

cuantificando la capacidad institucional de los orga-

nismos públicos para generar resultados en Forma 

rápida, directa y adecuada en respuesta a las proble-

máticas sustantivas contenidas en  cada propósito.

52 Méndez, N., Martínez de Castro, V., y Ramírez J., (2003) Presentación Sistema Estatal de Control y Evaluación. Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado. Guadalajara, México.

De este planteamiento se presentaron avan-

ces en la evaluación del Plan Estatal de Desarrollo en 

los primeros trabajos para la construcción de indica-

dores de gestión; así como en lo que se refiere al sis-

tema de información financiera y a la modernización 

de la integración del anexo estadístico que contiene 

información relevante de la situación del Estado y de 

las acciones de inversión realizadas por las depen-

dencias estatales en los municipios y las regiones 

en el ejercicio en cuestión. No obstante los avances 

logrados, este sistema no llegó a consolidarse.

Etapas del Sistema de Evaluación y 
Seguimiento

Siendo actividades complementarias, en este 

sistema se habrán de distinguir las etapas de segui-

miento y evaluación:

I. La etapa de Seguimiento se refiere al moni-

toreo de la ejecución de obras y acciones.

Comprende las tareas necesarias para lograr 

una oportuna detección y corrección de desviacio-

nes e insuficiencias, tanto en la instrumentación 

como en la ejecución de las acciones, a fin de lograr 

el cumplimiento de los objetivos establecidos; ge-

nera información cuantitativa de tipo correctivo en 

el corto plazo.

II. La Evaluación, tomando en cuenta los re-

sultados de la etapa anterior, coteja previsiones y 

resultados, alcances e impacto, de los programas, 

políticas y estrategias. Se centra en los objetivos y 

prioridades de cada nivel y su grado de cumplimiento 

en el corto, mediano y largo plazo. En general los pro-

yectos se evalúan a priori y poco se valora su impacto 

a posteriori. Es necesario desarrollar sistemas que 

permitan valorar si los proyectos y programas están 

logrando los impactos socioeconómicos que se pro-

pusieron. Esta etapa debe ser complementada con 

encuestas de percepción ciudadana acerca de los re-

sultados logrados por las acciones de gobierno.
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Existen tantos tipos de evaluación como re-

ferentes se usen para clasificarla. A continuación se 

describen las dimensiones de la evaluación:

1) Autoevaluación  o evaluación autorreferi-

da. Da respuesta a la pregunta: ¿Cómo me veo? 

Esta evaluación es una autovaloración del individuo 

o dependencia de que se trate. Se considera poco 

útil si no va acompañada de una reflexión sobre los 

resultados y propuestas de mejora. Se piensa que 

si sólo se usa la autoevaluación se puede caer en 

la autoadulación.

2) Percepción. Da respuesta a la pregunta: 

¿Cómo me ven  los demás? Se utiliza para tener la 

opinión y grado de satisfacción de los destinatarios 

de los productos y servicios evaluados. Es común en 

este tipo de evaluación utilizar encuestas de opinión 

con diseños estadísticos científicos.

3) Evaluación  o valoración objetiva. Da res-

puesta a la pregunta: ¿Cómo soy? En general es ex-

terna al individuo, instancia o proceso evaluado. Se 

recomienda utilizar metodologías y criterios acepta-

dos comúnmente en el universo de referencia apro-

piado (estatal, nacional e internacional).

Estos tres tipos de evaluación (autoevalua-

ción, percepción y evaluación) ayudan a identificar las 

áreas donde será necesario realizar estudios y cam-

bios a fondo, las cuales se sitúan en donde es difícil 

introducir la competencia y donde los desafíos insti-

tucionales y políticos son particularmente difíciles.53 

Toda institución puede ser interpretada como 

un gran sistema que interactúa con el medio (entor-

no) a través de dos subsistemas: uno que recibe in-

sumos, los procesa y entrega productos para atender 

las demandas de los clientes, y otro más amplio, que 

comprende al anterior, que tiene como propósito ge-

nerar impactos en el entorno.

La razón del primer subsistema es producir los 

bienes y servicios eficientemente. Este subsistema 

“interno”, se centra en los procesos (tránsito de insu-

mo a producto) y se preocupa fundamentalmente por 

verificar que se generen los productos y se cumplan 

los procesos con una racional utilización de los insu-

mos. La eficiencia se propone optimizar la relación 

producto/ insumo. A la intervención de la gerencia 

sobre este se le llama control de procesos. El segun-

do subsistema, el externo, se nutre de los productos 

del sistema interno y su salida es la generación de 

los efectos en el medio externo (en la comunidad, en 

el ambiente). Se dice que el sistema es eficaz en la 

medida en que se obtengan los resultados esperados 

en el entorno. El subsistema externo se focaliza en la 

eficacia (medida del logro de los efectos deseados) y 

a la intervención gerencial que se preocupa por este 

ámbito se le llama evaluación de resultados.

La institución debe atender las demandas 

o, mejor, satisfacer las expectativas de sus clien-

tes (usuarios, beneficiarios). Estas demandas se 

atienden mediante la entrega de productos, que 

pueden ser bienes o servicios. Los productos son 

el resultado de procesos determinados. La esencia 

del control de procesos radica, entonces, en la verifi 

cación y retroalimentación sobre los productos (con 

su utilidad para el cliente) y sobre los procesos que 

los generan.54 

De acuerdo con las tendencias en la gestión 

pública, las instituciones justifican el gasto que admi-

nistrarán de acuerdo con los programas y subprogra-

mas, y verifican que dichos programas, proyectos y 

procesos tengan resultados plasmados en beneficios 

reales y a costos razonables. Reconociendo que los 

sistemas de evaluación y medición del desempeño 

basados en resultados requiere de elementos adi-

cionales a mediano plazo, se ha iniciado un esfuer-

zo importante para orientar la acción a resultados. 

Entre los avances requeridos se propone contar con 

53 Wisner, E. (2000). Función de la evaluación de planes, programas, estrategias y proyectos. Chile.: CEPAL. Instituto Latinoamericano y 
del Caribe de Planifi cación Económica y Social, ILPES.
54 Sanín, H. (1999). Control de gestión y evaluación de resultados en la gerencia pública. Instituto Lationoamericano y del Caribe de Plani-
fi cación Económica y Social. Chile. CEPAL.
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un sistema de información estratégica en el que se 

monitoreen los indicadores que brinden datos y ele-

mentos para mejorar la toma de decisiones, fortale-

ciendo y formalizando los procesos de evaluación de 

programas y el desempeño de las instituciones.

Base del Sistema de Evaluación y 
Seguimiento del Estado de Jalisco

Tanto para la etapa de seguimiento como para 

la evaluación, parte fundamental será la información 

obtenida de los instrumentos de autoevaluación, eva-

luación y percepción. Además, el Sistema de Evalua-

ción y Seguimiento estará soportado por el Sistema 

de Información Estratégica, en el cual se analizará el 

comportamiento de los indicadores de cada uno de 

los ámbitos estratégicos. Estos indicadores miden 

los aspectos cualitativos y cuantitativos de una ac-

ción, que nos permiten verificar el impacto, la eficacia 

y la eficiencia de un proyecto y conocer las causas 

concretas que generaron los resultados.55 De esta 

manera, el desarrollo del Estado, regiones y muni-

cipios se medirá a través de indicadores clasificados 

en tres niveles:

• Indicadores de impacto: Son indicadores 

(de largo plazo) nacional e internacionalmente reco-

nocidos que muestran el impacto de las acciones 

tomadas por el gobierno en sus tres niveles y sus 

tres poderes, las universidades y la sociedad civil 

organizada en el desarrollo del Estado. Los indica-

dores de impacto están relacionados con los propó-

sitos generales del PED.

• Indicadores estratégicos: Miden directa-

mente (en el mediano plazo) el grado de eficacia o 

el impacto sobre la población. Son los más relacio-

nados con las finalidades y las misiones de las po-

líticas públicas. Tienen una relación directa con los 

objetivos estratégicos.

55 Ravina, R. (2005) Pautas para el diseño del sistema de seguimiento y evaluación del gasto público en el Perú. Lima, Perú, Dirección 
Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.
56 CEPAL, 1998.
57 Smith y Barnes, 1998.

•  Indicadores de productos y servicios: Brin-

dan información (en corto plazo) acerca de la activi-

dad del operador y, en particular, de los productos y 

servicios que provee a la ciudadanía y de los que es 

responsable, así como la eficiencia con que se de-

sarrollan las acciones en relación con los recursos 

asignados. Sirven para evaluar el desempeño guber-

namental, ya que evalúan el desarrollo de programas 

y proyectos del Gobierno.

El Sistema de Información Estratégica 
(SIE)

La aplicación de una perspectiva sistémica de 

evaluación representa una agenda urgente dentro 

del esfuerzo por avanzar en el proceso de moderni-

zación del Estado en la región. Sin duda, existen en 

la actualidad importantes esfuerzos para crear indica-

dores de gestión en organizaciones públicas en toda 

América Latina; sin embargo, son pocos los casos 

en los cuales se puede hablar de la utilización siste-

mática de estos indicadores para evaluar la gestión 

de organizaciones, programas y políticas públicas. 

Ello presupone instrumentos de evaluación con ca-

pacidad para cubrir los niveles micro y macro de la 

gestión, enmarcados dentro del contexto más am-

plio de la acción estatal y de sus interacciones con 

otros actores de la sociedad civil.56 

Es entonces que se torna imprescindible la 

creación de un tablero de indicadores y herramientas 

que permitan medir el rendimiento de los funciona-

rios, las entidades y los planes y programas, promo-

viendo el uso de la información generada por dicho 

tablero de indicadores para tomar decisiones a nivel 

estratégico. La gestión del desempeño está directa-

mente relacionada con la idea de la misión organiza-

cional y ayuda a determinar qué áreas necesitan me-

jorar para su cumplimiento a la vez que la medición 

del desempeño es el instrumento técnico para lograr 

ese objetivo.57 
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Por lo anterior, el proceso de evaluación y se-

guimiento estará soportado por el Sistema de Infor-

mación Estratégica (SIE), monitoreado a través de 

un programa de aplicación informática el cual tendrá, 

desde diversas vistas de pantalla, la capacidad de 

consultar el desempeño y avance de planes, progra-

mas y proyectos, dependiendo del nivel del indicador 

que se busque.

En dicho programa informático se encuentra el 

almacén y la infraestructura conformada por la base 

de datos donde se integra toda la información; sobre 

él están las herramientas para presentar informes y 

hacer consultas; más arriba está la estrategia llama-

da inteligencia de negocio, de la gestión, conformada 

por metodologías que se ciñen a las mejores prác-

ticas, la cultura organizacional y las habilidades de 

desarrollo con las que se cuenta para sacar mayor 

provecho de la infraestructura y de las aplicaciones. 

(Figura 10.1 “Conformación del Sistema de Informa-

ción Estratégica”).

El nivel de desempeño de cada uno de los in-

dicadores será reflejado, desde el tablero de control, 

a través de semáforos que notifiquen el grado de 

cumplimiento de la meta fi jada por los responsables 

durante un periodo de cálculo; dichos indicadores es-

tarán asociados a rangos desde los cuales se deter-

minará si el comportamiento es positivo, ligeramente 

desfavorable o negativo.

Los datos que deben ser reportados y que se 

incorporarán en el SIE, por las dependencias respon-

sables, serán descripción del indicador, meta, pon-

deración, fórmula del indicador, premisas, beneficios 

o impactos que se pretenden alcanzar con el cum-

plimiento de la meta, proyección de la meta en los 

siguientes años y hasta 2030, meta mínima, meta 

satisfactoria y meta sobresaliente, reporte de avance 

pronosticado por mes, unidad responsable, titular de 

la unidad, producto entregable intermedio y final, ubi-

cación física, entre otros.

Además, este sistema permitirá comparacio-

nes entre entidades y municipios, así como pro-

yecciones para cumplir con la meta a corto, media-

no y largo plazos. Por otro lado, permitirá a través 

de la relaciones causa efecto, encontrar los niveles 

de éxito que permitan monitorear variables clave. 

Por cada indicador se requiere elaborar una ficha 

técnica en la que se incorporen elementos mencio-

nados anteriormente.

Para definir y establecer las metas e indica-

dores deben considerarse los propósitos de gobier-

no, los objetivos estratégicos y las funciones y atri-

buciones de las instituciones; las metas deben ser 

cuantificables, programables y comprensibles.

Por otro lado, se deberán identificar las fuentes 

de información de cada variable, así como la frecuen-

cia de medición y la disponibilidad actual. Se requiere 

resaltar que los indicadores deben diseñarse inde-

pendientemente de la disponibilidad de información, 

contemplando las actividades que se deben llevar a 

cabo para contar con dichos datos.
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Figura 10.1 Conformación del SIE del Estado de Jalisco

Indicadores y metas estratégicos

Para cada uno de los objetivos estratégi-

cos se definieron los indicadores estratégicos 

(Nivel 2) y metas que se presentan a conti-

nuación. Cuando no se encontró un indicador 

existente adecuado se propuso su construc-

ción. En los casos en que no se tiene los da-

tos se especifica “n/d” y cuando no aplican se 

usa “n/a”.
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Tabla 10.1 Indicadores y metas estratégicos del Eje de Empleo y Crecimiento
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Tabla 10.2 Indicadores y metas estratégicos del Eje de Desarrollo Social
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Tabla 10.3 Defi nición de indicadores y contexto de aplicación
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